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I—SUMARIO DEL DEBATE Pág. 

1.—Se califica la urgencia hecha presente para el despacho del pro-
yecto de ley que se señala 1316 

2.—Se accede al retiro de observaciones formuladas a un proyecto 
de ley de interés particular, a petición del Ejecutivo 1316 

3.—Se acuerda la devolución de antecedentes personales, a petición 
del interesado 1317 

4.—Se acepta la invitación del Honorable Senado para designar una 
Comisión Mixta con el objeto de evitar que, en el proyecto sobre 
Cálculo de Entradas y Estimación de Gastos de la Nación para 
cada año, se incluyan materias que contravengan lo dispuesto 
en el inciso cuarto del artículo 44 de la Constitución Política del 
Estado . . . 1317 

5.—Se da lectura a un oficio del señor Ministro de Justicia, relativo 
a los conflictos del trabajo pendientes en el Juzgado de Letras de 
San Vicente de Tagua-Tagua, que figura en la Cuenta de la pre-
sente sesión 1317 

6.—Se pone en discusión el proyecto de ley sobre urbanización y cons-
trucción de poblaciones, y es aprobado 1318 

7.—El señor Eluchans, Vicepresidente, expresa que la Secretaría de 
la Cámara postergará el envío del oficio correspondiente al Eje-
cutivo, con los acuerdos adoptados respecto de las observaciones 
formuladas por el Presidente de la República al proyecto de 
creación de los bancos de fomento, hasta que no se diluciden 
discrepancias transitorias con el Honorable Senado sobre los 
acuerdos adoptados por ambas Corporaciones 1364 

8.—El señor Morales Abarzúa, don Carlos, f i ja la posición del Parti-
do Radical frente a proyectos del Ejecutivo y a declaraciones 
de organismos de la Democracia Cristiana . . . 1364 

9.—El señor Donoso formula observaciones relacionadas con la inte-
gración económica en los países latinoamericanos a través de las 
resoluciones que se adopten por los ejecutivos de la Zona Latino-
americana de Libre Comercio, y solicita el envío de diversos ofi-
cios sobre la materia 1368 

10.—El señor Gumucio da respuesta a las observaciones formuladas 
por el señor Morales Abarzúa, don Carlos, respecto de la posición 
del Partido Radical frente a proyectos del Ejecutivo y a decla-
raciones de organismos de la Democracia Cristiana 1372 

11.—El señor Hübner se refiere a la aplicación de nuevos gravámenes 
a los propietarios de bienes raíces, y pide que sus observaciones 
sean transcritas al señor Ministro de Hacienda 1376 

12.—El señor Hübner se refiere a diversas necesidades de un sector 
de la ciudad de Santiago, al sur de la Avenida "Bernardo O'Hi-
ggins", y solicita se envíe oficio sobre la materia al señor Mi-
nistro del Interior • 1377 

13.—El señor •Hübner aboga por el mejoramiento del material de la 
Empresa de Transportes Colectivos del Estado, y pide se dirija 
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oficio al respecto, al señor Ministro de Economía, Fomento y 
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14.—El señor Montes formula observaciones en torno al desalojo de 
ocupantes de terrenos de propiedad municipal en la ciudad de 
Concepción, y solicita se envíe oficio al señor Ministro del Inte-
rior con el objeto de que se investiguen ciertos hechos 1379 

II.—SUMARIO DE DOCUMENTOS 
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proyectos de leyes: 
El que autoriza a las instituciones de previsión para otorgar 
préstamos a sus imponentes para el pago de las deudas por 
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7.—Oficio del Senado, con el que transcribe un acuerdo de esa Cor-
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Mixta Especial de Senadores y Diputados, que estudie un proce-
dimiento para evitar que en los proyectos de leyes que aprueban 
anualmente el Cálculo de Entradas y la Estimación de los Gas-
tos de la Nación, se incluyan materias que pudieran contravenir 
lo dispuesto en el artículo 44, N9 4 de la Constitución Política del 
Estado . . . 1278 

8/10.—Oficios del señor Ministro del Interior, con los que contesta los 
que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
Destinación de elementos para el Cuerpo de Bomberos de Coi-
haique 1278 
Desalojo de campesinos en diversos fundos de las provincias de 
Curicó, Arauco y Osorno 1279 
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Investigación relacionada con la eliminación del servicio del ex 
Cabo de Carabineros Primitivo Muena Ortega . . . 1279 

11/13.—Oficios del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, con los que da respuesta a los que se le dirigieron acerca 
de las materias que se señalan: 
Autorización concedida a la firma Chiprodal para alzar el precio 
de algunos de sus productos 1279 
Uso de carnet escolar por los alumnos que asistirán a los cursos 
de preparación de nuevos maestros en la Escuela Normal de 
Viña del Mar 1279 
Obras de electrificación en las localidades que se señalan 1280 

14/25.—Oficios del señor Ministro de Educación Pública, con los que con-
testa los que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
Construcción de la Escuela Mixta N9 51, de El Coigüe, provincia 
de Osorno 1281 
Elevación de categoría del Instituto Politécnico de Linares . - . . 1281 
Dotación de máquinas de escribir para el Liceo de Hombres de 
San Fernando 1281 
Creación de un liceo en la localidad de Chanco 1281 
Situación de la Escuela Nocturna Especial N9 88 de la Población 
"El Pinar", ubicada en el departamento Pedro Aguirre Cerda . . 1281 
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Puerto Norte de la Isla Santa María 1282 
Construcción del Internado de la Escuela Normal de La Serena 1282 
Pago de la subvención correspondiente al año 1963 al Liceo Mixto 
Vespertino de Quilpué v 1282 
Creación de un Liceo Fiscal Nocturno en la ciudad de Coquimbo 1283 
Entrega de un vehículo destinado al uso del Director Departa-
mental de Educación de Loncomilla . . . ] 1283 
Creación de una Escuela Vocacional Mixta en la localidad de Ca-
temu, provincia de Aconcagua 1283 
Necesidades de las poblaciones ubicadas en el Segundo Distrito 
de Santiago 1283 

26.—Oficio del señor Ministro de Justicia, con el que da respuesta al 
que se le dirigió relativo a la tramitación de los juicios del Tra-
bajo que se siguen en el Juzgado de Letras de San Vicente de 
Tagua Tagua por supuesto incumplimiento de las leyes sociales. 1284 

27.—Oficio del señor Ministro de Defensa Nacional, con el que con-
testa el que se le dirigió acerca del Aeródromo "Doctor Manuel 
González Canessa", de la provincia de Chiloé . . . 1284 

28/34.—Oficios del señor Ministro de Obras Públicas, con los que con-
testa los que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
Fondos para la construcción de caminos en Chiloé 1285 
Pavimentación del camino que une a la localidad de Req'uínoa 
con los pueblos vecinos 1285 

Mejoramiento del alumbrado público de la Avenida La Feria, 
frente a la Población Clara Estrella, comuna de La Cisterna . . . 1285 
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Abastecimiento de agua potable en las poblaciones Valencia y 
La Granja, de la ciudad de Quilpué 1285 
Pavimentación de las calles de la ciudad de Quintero . . . . . . 1286 
Extensión de la red de agua potable a los barrios suburbanos de 
la localidad de Lontué ; 1286 
Construcción de poblaciones de viviendas mínimas en la ciudad 
de Temuco 1286 

35/38.—Oficios del señor Ministro de Agricultura, con los que contesta 
los que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
Instalación de los colonos agrícolas pertenecientes a la Sociedad 
de Agricultores de Viña del Mar 1286 
Situación de los campesinos de la provincia de Arauco y de la 
zona al sur de ella, afectados por la reglamentación sobre roces 
a fuego 1287 
Expropiación del fundo Los Ríos, de Curaniláhué, provincia de 
Arauco 1287 
Abastecimiento de azufre a los viñateros de la provincia de 
Bío-Bío 1287 

39/40.—Oficios del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, con los 
que da respuesta a los que se le dirigieron acerca de las materias 
que se señalan: 
Otorgamiento de personalidad jurídica al Sindicato de Jugadores 
Profesionales de Fútbol . . . 1288 
Entrega de viviendas por parte del Departamento de Indemni-
zaciones a los obreros molineros y panificadores 1288 

41/43.—Oficios del señor Contralor General de la República, con los que 
da respuesta a los que se le dirigieron acerca de las siguientes 
materias: 
Antecedentes relacionados con el personal de la Empresa Por-
tuaria de Chile 1288 
Entrega de los recibos que debe extender el Servicio de Seguro 
Social por los dividendos que ingresan a dicho organismo y que 
se descuentan por planillas a los imponentes 1291 
Condonación de intereses, sanciones y multas por las rentas de 
arrendamiento o dividendos atrasados adeudados a la Corporación 
de la Vivienda 1292 

44/45.—Informes de la Comisión Especial de la Vivienda y de la Comisión 
de Hacienda, recaídos en el proyecto de ley que establece normas 
para la urbanización de poblaciones destinadas a la vivienda 
popular • 1292 

46.—Informe de la Comisión de Gobierno Interior, recaído en el pro-
yecto de ley que concede facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para dictar normas con fuerza legal sobre mate-
rias administrativas, económicas y sociales . . . ' 1303 

47/49.—Mociones con las cuales los señores Diputados que se indican, 
inician los proyectos de leyes que se señalan: 
El señor Leigh, que condona los saldos deudores de los préstamos 
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de auxilio otorgados por los Institutos de Previsión a sus impo-
nentes damnificados por el terremoto ocurrido en el Cajón del 
Maipo el 4 de septiembre de 1958 1313 
El señor Monckeberg, que modifica la ley N9 14.687, sobre jubi-
lación de la mujer 1314 
El señor Millas, que concede diversos beneficios a los funciona-
rios del Servicio Nacional de Salud jubilados antes de la dicta-
ción de la ley N? 14.904 1315 

50.—Presentació n 1316 
51.—Comunicación 1316 
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Acevedo P., Juan 
Alessandri V., Gustavo 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
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Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Gaileguillos V., Floren-

d o 

Gaona A.-, Renato 
Godoy U., César 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
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Hübner G., Jorge I. 
Huerta M., Miguel 

Hurtado O , Rubén 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
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Klein D., Evaldo 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lavandero I., Jorge 
Lehuedé A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Leyton S , Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Medel B., Santos L. 
Meló P., Galvarino 

Mercado L, Julio 
Millas C., Orlando 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Molina P., Emilio 
Momberg R., Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo A., Oscar 
Osorio P., Eduardo 
Panto ja R., Luzberto E. 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 

Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Rosende S., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 

Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Urzúa A., Iván 
Urrutia de la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luís 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 16? y 17* ex-
traordinarias quedaron a disposición de 
los señores Diputados. 

—Dicen así: 

Sesión 163-, Extraordinaria, en martes 5 de ene-

ro de 1965. Presidencia de los señores Morales 

Adriasola, Eluchans, Phillips y Correa Larraín. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asistieron 

los señores: El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 
el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar-
noldo, y el Ministro del Interior, señor Bernardo 
Leighton Guzmán. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 13^, 149, y 
15?, celebradas en los días martes 29, la 
primear, y miércoles 30 de diciembre, las 
dos siguientes, de 16 a 19.15; de 11 a 
13,30 y de 16 a 19.15 horas, respectiva-
mente, quedaron a disposición de los se-
ñores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l9—Un Mensaje con el que S. E. el 

Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional pa-
ra ser tratado en la actual legislatura 
extraordinaria de sesiones, con el carác-
ter de urgente, un proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República 
para f i jar las normas por las que se re-
girá el Departamento del Cobre, estable-
cer un Estatuto de Inversiones Mineras y 
dictar normas sobre Sociedades Mineras 
Mixtas. 

—Quedó en Tabla para los efectos de 
calificar la urgencia solicitada,. Posterior-
mente, calificada* ésta de "simple", se 
mandó a la Comisión de Minería e Indus-
trias y a la de Hacienda, para los efectos 
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de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 
del Reglamento. 

29.—Siete oficios de S. E. el Presiden-
te de la República: 

Con los dos primeros devuelve con ob-
servaciones los siguientes proyectos de 
ley, despachados por el Congreso Nacional: 

El que aprueba el Cálculo de Entradas 
y Gastos del Presupuesto de la Nación 
para el año 1965, y 

El que modifica la ley N9 12.891, Ge-
neral de Elecciones, en lo relativo a la 
propaganda. 

Con los dos siguientes, retira las ob-
servaciones formuladas a los siguientes 
proyectos de leyes, despachados por el 
Congreso Nacional: 

El que modifica la ley N9 15.286 que 
autoriza a la Municipalilad de Tomé pa-
ra contratar un préstamo, y 

El que concede franquicias aduaneras 
a la Cooperativa Agrícola y Lechera de 
Osorno. 

—Quedaron en Tabla. 
Con el cuarto, incluye en la actual Le-

gislatura Extraordinaria de Sesiones el 
proyecto de ley que autoriza al Presiden-
te de la República para transferir a sus 
ocupantes los materiales de construcción 
de las viviendas que forman diversas po-
blaciones de emergencia en la provincia 
de Concepción. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
Con el quinto, comunica que ha resuel-

to retirar de la actual Legislatura Extra-
ordinaria de Sesiones el proyecto de ley 
que modifica el artículo 114 del Código 
de Minería. 
..—Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en tabla. 

Con el último, formula indicaciones al 
proyecto de ley que crea la Comuna Sub-
delegación de Isla de Pascua. 

—Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes en Comisión de Hacien-
da. 

3°.—Nueve oficios del Honorable Se-
nado : 

Con los cuatro primeros, devuelve apro-

bados en los mismos términos en que lo 
hizo esta Coproración, los siguientes asun-
tos legislativos: 

El que concede recursos para la termi-
nación de diversas obras de adelanto en 
la ciudad de Mulchén; 

El que aprueba el. Convenio Básico de 
Cooperación Educacional de Intercambio 
Cultural y de Becas suscrito entre los Go-
biernos dé Chile y Paraguay; 

El que aprueba el Convenio Básico de 
Cooperación Económica Técnica y Cien-
tífica suscrito entre los Gobiernos de Chi-
le y de Ecuador. 

Con el quinto, comunica no haber in-
sistido en las enmiendas introducidas por 
esa Corporación al proyecto de ley que 
aprueba el Cálculo de Entradas y Gastos 
del Presupuesto de la Nación para el año 
1965. 

—Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República los asuntos le-
gislativos correspondientes y archivar los 
antecedentes. 

Con los dos siguientes, comunica que ha 
tenido a bien acceder al retiro de las ob-
servaciones formuladas por S. E. el Pre-
sidente de la República a los proyectos de 
ley despachados por el Congreso Nacio-
nal, que a continuación se indica: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Melipilla para contratar empréstitos, y 

El que beneficia a don Vicente Contre-
ras de la Vega. 

—Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República los proyectos 
de leyes respectivos y archivar los ante-
cedentes. 

Con el octavo, comunica que ha tenido 
a bien no insistir en el rechazo de las mo-
dificaciones introducidas por esta Corpo-
ración al proyecto de ley que modifica el 
sistema de control de importaciones. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
Con el último, remite para qué tenga 

su origen constitucional en esta Corpora-
ción, la moción del Honorable Senador 
don Julio Durán, que establece normas 
para el pago de las deudas hipotecarias 
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en favor de la Corporación de la Vivien-
da. 

—Quedó a disposición de los señores 
Diputados para ser suscrito por algunos 
de ellos. 

49.—Siete oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se-
ñores Diputados que se indican, sobre las 
materias que- se señalan: 

Del señor Bucher, sobre construcción 
de un camino entre las localidades de As-
tilleros y Chilcas, en la provincia de Llan-
quihue; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la terminación de las obras de saneamien-
to de la Población Modelo, de la ciudad 
de Puerto Montt; 

Del señor González, don Carlos, relati-
vo a la reparación del camino que une a 
Chillán con la localidad de Quinchamalí; 

Del señor Leigh, respecto de la entre-
ga de un terreno para la instalación de 
una panadería modelo en Ja Población Lo 
Valledor Sur; 

Del señor Medel, acerca de la instala-
ción de servicio de agqa potable en Los 
Alamos, provincia de Arauco; 

Del señor Montes, con relación a la 
construcción de una Población en la ciu-
dad de Chimbarongo, y 

Del señor Zumaeta, relativo al pago de 
salarios y otros beneficios a los obreros 
de las Obras de Captación de Las Vegas, 
en la provincia de Valparaíso. 

59.—.Cinco oficios del señor Ministro 
de Trabajo y Previsión Social, con los 
que da respuesta a los que se le enviaron 
en nombre de los señores Diputados que 
se indican, sobre las materias que se se-
ñalan : 

Del señor Araya, sobre concesión de 
préstamos a los imponentes que residían 
en las provincias de Valdivia, Osorno, 
Llanquihue y Chiloé en el mes de mayo 
de 1960; 

Del señor Da Bove, relativo al cumpli-
miento de las disposiciones legales que 
establecieron el beneficio de condonación 

de los saldos de préstamos de auxilio otor-
gados por las Cajas de Previsión, con mo-
tivo de los sismos de mayo de 1960; 

Del señor Dueñas, referente al control 
del pago de las asignaciones familiares, 
que- realiza el Servicio de Seguro Social ; 

De la señora Rodríguez, doña Ana, res-
pecto de la designación de un Inspector 
del Trabajo en la ciudad de San Javier, y 

De los señores Aguilera y Zepeda, re-
lativo al cumplimiento, por parte de las 
instituciones de previsión, de lo dispues-
to en el artículo 49 de la ley N9 14.813, 
sobre otorgamiento de préstamos especia-
les a los imponentes de las provincias de 
Atacama y Coquimbo. 

—Quedaron a disposición de los seño-
res Diputados. 

6?.—Una moción, con la cual el señor 
Oyarzún inicia un proyecto de ley que 
beneficia a don Guillermo Antonio Chá-
vez Aguilera. 

—Se mandó a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

S. El el Presidente de la República hi-
zo presente la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que lo autoriza para 
f i jar normas por las que se regirá el De-
partamento del Cobre, para establecer un 
Estatuto de Inversiones Mineras y dictar 
disposiciones sobre Sociedades Mineras 
Mixtas. 

El Comité Demócrata Cristiano pidió 
se calificara de "suma" la urgencia hecha 
presente. 

Puesta en votación esta petición, resul-
tó rechazada por 38 votos contra -. 

El señor Morales Adriasola (Presiden-
te) declaró calificada consecuencialmente 
de "simple" la urgencia solicitada. 

S. E. el Presidente de la República so-
licitó se accediera al retiro de las obser-
vaciones formuladas a los siguientes pro-
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yeetos de leyes aprobados por el Congreso 
Nacional: 

1.—El que modifica la ley N9 15.286, 
que autorizó a la Municipalidad de Tomé 
para contratar un empréstito, y 

2.—El que concede franquicias aduane-
ras a la Cooperativa. Agrícola y Lechera 
•de Osorno. 

Por asentimiento unánime se acordó 
acceder a lo solicitado solamente respecto 
del segundo proyecto de ley. Con relación 
al primero, se formuló oposición. 

El señor Morales Adriasola (Presiden-
te) invitó a los Comités Parlamentarios a 
una reunión a la hora de término de la 
presente* sesión. 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento tácito, se acordó tratar y despa-
char de inmediato las observaciones for-
muladas por S. E. el Presidente de la Re-
pública al proyecto de ley que modifica 
la ley General de Elecciones en lo relati-
vo a propaganda electoral. 

Las observaciones formuladas eran las 
siguientes: 

"Artículo único.—Substituir en el in-
ciso segundo del N° 1, las palabras "trein-
ta mil", por "cinco mil". 

Substituir en el inciso primero del N° 2, 
la frase "90 días" por la siguiente: "45 ó 
90 días", según sea el caso,". 

Substituir, en el inciso primero del 
N? 3, la frase "90 días", por la siguiente: 
"45 ó 90 días, según sea el caso". 

Substituir en el inciso segundo del N"? 
3, la cifra "30.000" por "5.000". 

Reemplazar, en el N? 4, la frase "Que-
da prohibida" por la siguiente "En las 
zonas urbanas se prohibe". 

Reemplazar el N9 6 por el siguiente : 
"6) Queda prohibida la exhibición cine-

matográfica de propaganda electoral en 

las funciones públicas que las respectivas 
empresas programen para sus salas. 

También se prohibe la difusión de pro-
paganda electoral por medio de la televi-
sión, sin perjuicio de los programas que 
cada Canal televise en uso de sus dere-
cho de libre información y de los foros 
que se organicen, a los cuales tendrán ac-
ceso los diferentes partidos o candidatos". 

Suprimir el 7. 

Reemplazar los incisos primero y se-
gundo del N? 8 por los siguientes: 

"En el-período que les está permitido 
hacer propaganda electoral, las radioemi-
soras deberán poner a disposición de los 
partidos políticos y de los grupos que pa-
trocinen candituras independientes, un es-
pacio de tiempo de una hora diaria, du-
dante el cual se difundirá la propaganda 
pagada que ellos deseen contratar. 

El Reglamento determinará la manera 
en que Jos partidos políticos y los grupos 
que patrocinen candidaturas independien-
tes tengan igual acceso a la propaganda 
política durante el espacio antes señalado. 

Sin perjuicio de lo anterior, las empre-
sas radiodifusoras podrán transmitir la 
propaganda electoral qué libremente con-
traten con tal que, en conjunto, con el es-
pacio obligatorio, no destinen a ellas más 
de un 15% de su tranmisión diaria." 

Suprimir los incisos primero y segun-
do del N9 Ní> 9." 

La Mesa hizo presente que se discuti-
rían las observaciones en conjunto y se 
procedería a su votación separada. 

Artículo único 

Puestas en discusión, usaron de la pa-
labra los señores Millas, Hübner, Leigh, 
Gumucio y por la vía de la interrupción 
los señores Diez y Edwards. 

El señor Morales Adriasola (Presiden-
te) aplicó las medidas disciplinarias de 
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"llamado al orden" y "amonestación" al 
señor Rosales. 

El señor Martínez Camps (Comité Ra-
dical) solicitó la clausura del debate. 

Puesta en votación esta petición, resul-
tó aprobada por 56 votos contra 1. 

Puestas en votaciones sucesivas las ob-
servaciones a los N9s. I9 , 29 y 39, resul-
taron aprobadas por asentimiento uná-
nime. 

Por 64 votos contra 21 se rechazó la 
observación al N9 4. 

Por 67 votos contra 20 se acordó insis-
tir en el precepto primitivo. 

Puesta en votación la observación al 
N9 6, resultó rechazada por 61 votos con-
tra 21. 

Por 64 votos contra 18 se acordó insis-
tir en el precepto primitivo. 

Por 66 votos contra 18 se aprobó la ob-
servación al N9 7. 

Puesta en votación la observación al 
N9 8, se aprobó por 60 votos contra 19. 

Por 66 votos contra 19 se aprobó la 
observación formulada al inciso primero 
del N9 9. 

Por 64 votos contra 19 se aprobó la ob-
servación formulada al inciso segundo del 
mismo número. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra-
ma del Congreso Nacional y se mandaron 
comunicar al Senado los acuerdos adopta-
dos a su respectó. 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento unánime, se acordó destinar el 
tiempo necesario, en la sesión ordinaria 
del día de mañana, inmediatamente des-
pués de la Cuenta, para rendir homenaje 
a la memoria del Intelectual venezolano, 
don Mariano Picón Salas, recientemente 
fallecido. 

TABLA GENERAL 

tinuar ocupándose del proyecto de Acuer-
do, de origen en un Mensaje, informado 
por las Comisiones de Relaciones Exterio-
res y de Hacienda, que aprueba la adre-
sión de Chile al Convenio para el estable-
cimiento de un Instituto Forestal Latino-
americano cte Investigación y Capacita-
ción. 

Ningún señor Diputado usó de la pala-
bra en esta oportunidad. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general y particular, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá-
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.— Apruébase la adhe-
sión de la República de Chile al Acuerdo 
para el Establecimiento con carácter per-
manente y bajo los auspicios de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, de un Ins-
tituto Forestal Latinoamericano de In-
vestigación y Capacitación." 

En seguida, se entró a considerar el 
proyecto de acuerdo que aprueba la Ad-
hesión de Chile al Convenio sobre Pros-
cripción de Pruebas Nucleares. 

Puesto en discusión general usaron de 
la palabra los señores Martínez Camps 
(Diputado Informante), Donoso, Hübrier 
y Teitelboim. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, quedó pendiente la 
discusión de este proyecto de acuerdo. 

Dentro de esta Tabla correspondía con- E1 señor Eluchans (Primer Vicepresi-
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dente) solicitó el asentimeinto de la Sala 
para prorrogar hasta el término del cons-
titucional el plazo de urgencia del pro-
yecto de ley que otorga facultades norma-
tivas al Ejecutivo, calificado de "simple" 
urgencia. 

Puesta en votación esta prflposición, re-
sultó aprobada por 28 votos contra 5. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondió al Comi-
té Radical, el que hizo cesión de su tiem-
po al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Phillips, 
quien analizó la política seguida por el ac-
tual Gobierno con relación a la agricul-
tura y se refirió a la incidencia del im-
puesto al patrimonio en las actividades 
agropecuarias. 

Solicitó el señor Diputado que se trans-
mitieran sus observaciones, en su nom-
bre, a S. E. el Presidente de la República 
con el objeto de que se sirva tomarlas en 
consideración al analizar y planificar la 
política del Gobierno con relación a la 
agricultura. 

El turno siguiente perteneció al Comi-
té Liberal, El señor Urrutia De la Sotta 
usó de la palabra para referirse a la fi-
jación del precio del trigo. 

El señor Diputado solicitó que se diri-
gieran oficios, en su nombre, a S. E. el 
Presidente de la República y a los seño-
res Ministros de Economía, Fomento y 
Reconstrucción y de Agricultura, con el 
objeto de que se sirvan remitir a esta Cor-
poración todos los estudios técnicos que 
determinaron la fijación del precio del 
trigo en E 9 24.—el quintal métrico. 

Asimismo, el señor Diputado solicitó 
que se transmitieran, en su nombre, sus 
observaciones a S. E. el Presidente de la 
República relacionadas con el precio del 
trigo, recientemente fijado por el Supre-
mo Gobierno en E? 24. —el quintal mé-
trico. 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Demócrata Cristiano. En este tiem-
po usó de la palabra el señor Gormaz 
quien analizó la actuación funcionaría del 
Director del Hospital de San Javier, de la 
provincia de Linares. 

Con relación a esta materia el señor 
Diputado solicitó que se dirigieran, en su 
nombre, los siguientes oficios: 

Al señor Contralor General de la Re-
pública, transmitiéndole sus observacio-
nes, con el objeto de que se sirva disponer 
se investiguen las irregularidades denun-
ciadas por Su Señoría, que afectan al se-
ñor Director del Hospital de San Javier; 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación acerca de las razones por las 
cuales el señor Hernán León León fue re-
movido de su cargo de médico del Cuerpo 
de Carabineros, que se desempeñaba en la 
localidad de Coihaique; 

Al señor Ministro de Defensa Nacional, 
con el objeto de que se sirva informar a 
esta Corporación acerca de las razones 
por las cuales el señor Hernán León León 
fue removido de su cargo de médico del 
Ejército, que desempeñaba en la locali-
dad de Coihaique; 

AI señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación las razones por las cuales el 
señor Humberto Lorca fue separado del 
cargo que desempeñaba en la ex Caja de 
Seguro Obrero, quien en la actualidad ac-
túa en calidad de Contador del Hospital 
de San Javier, sin tener título profesio-
nal. 

A continuación el señor Gormaz se re-
firió a las irregularidades que existirían 
con motivo de la designación de una fun-
cionaría en calidad de Oficial de la Go-
bernación de San Javier. 

Solicitó el señor Diputado que se diri-
giera oficio, en su nombre, al señor Con-
tralor General de la República, con el ob-
jeto de que se sirva disponer continúe la 
investigación que efectúa ese organismo 
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con motivo de la designación de la seño-
ra María Eugenia Villagrán, como Oficial 
de la Gobernación de San Javier. 

Pidió, también, el señor Gormaz que se 
dirigiera oficio, en su nombre, al señor Mi-
nistro de Trabajo y Previsión Social para 
que se sirva designar un Inspector del Tra-
bajo, en el carácter de permanente, que 
preste servicios en el departamento de 
Loncomilla. 

Solicitó el señor Diputado que se diri-
giera oficio, en su nombre, al señor Minis-
tro del Interior con el objeto de que se sir-
va disponer la instalación de semáforos o 
que destine un Carabinero que dirija el 
tránsito en el cruce de la Estación Mapo-
cho al centro de la ciudad. 

A continuación, correspondió el turno 
del Comité Conservador Unido, el que ce-
dió su tiempo al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Urrutia de la 
Sotta para referirse al problema de la fi-
jación del precio del trigo. 

A continuación, usó de la palabra el se-
ñor Ramírez, quien se ocupó de analizar 
los problemas que afectan a la provincia 
de Aconcagua y destacó la urgente nece-
sidad de proceder a la pronta habilitación 
del túnel de la Cuesta de Chacabuco. 

Solicitó el señor Diputado que se diri-
giera oficio, en su nombre, a lo que adhi-
rió el señor Sáinz, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se sir-
va destinar, a la brevedad posible, los re-
cursos económicos indispensables para 
proseguir la ejecución de los trabajos de 
construcción del túnel de la Cuesta de 
Chacabuco. 

Usó de la palabra, a continuación, por 
la vía de la interrupción el señor Urrutia 
de la Sotta, quien se ocupó de analizar la 
urgencia que existe en suministrar ener-
gía eléctrica a la Escuela Agrícola de Yer-
bas Buenas, a precio rebajado. 

Solicitó el señor Diputado que se diri-
giera oficio, en su nombre, al señor Con-
tralor General de la República, con el ob-
jeto de que se sirva evacuar, a la brevedad 
posible, el informe solicitado a ese Orga-

nismo acerca de la procedencia de la re-
ducción de tarifas de energía eléctrica su-
ministrada a la Escuela Agrícola de Yer-
bas Buenas, por una Cooperativa Rural 
de Electricidad. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Donoso, quien se refirió a la urgencia en 
dar cumplimiento al plan de vialidad ela-
borado para la provincia de Talca. 

Solicitó el señor Diputado que se trans-
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que se sirva acoger las peti-
ciones contenidas relativas al cumplimiento 
del plan extraordinario de obras públicas 
y de vialidad elaborado para la provincia 
de Talca. 

Luego, el señor Diputado solicitó que se 
dirigiera oficio, en su nombre, al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, con el objeto de que se sirva in-
formar a esta Corporación acerca de la 
relación existente entre el precio del trigo 
en los últimos diez años y el costo de los 
elementos mecánicos, implementos y ma-
quinarias agrícolas, en el mismo lapso. 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Comunista. 

El señor Valente usó de la palabra para 
analizar el proyecto de asociación entre 
el Estado Chileno y las Empresas de la 
Gran Minería del Cobre y analizó las pro-
yecciones de dichas medidas. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, los señores 
Diputados que se indican, solicitaron que 
se enviaran, en sus respectivos nombres, 
los siguientes oficios: 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que se 
sirva disponer los trámites necesarios pa-
ra la construcción de una escuela en la po-
blación Biaut, de La Cisterna; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ-
sión Social, para que se sirva disponer la 
reparación de las bombas elevadoras de 
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agua inutilizadas en la población San Joa-
quín Poniente, de Santiago; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer la entrega de 
títulos de dominio definitivo en la pobla-
ción Irarrázaval, de Puente Alto. 

El señor Eguiguren, al señor Ministro 
de Trabajo y Previsión Social, para que 
se sirva incluir en la actual Convocatoria 
el proyecto de ley que incorpora a los divi-
dendos hipotecarios de los organismos de 
previsión, los gastos comunes provenientes 
de las habitaciones adquiridas por los im-
ponentes ; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa-
ra que se sirva disponer la inclusión en la 
actual Convocatoria, del proyecto de ley 
qufi dicta normas sobre la reliquidación 
de pensiones del personal del Servicio Na-
cional de Salud. 

El señor Sáinz, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que con cargo al 2% 
constitucional, se considere la construcción 
del camino denominado El Carrizo; 

A los señores Ministros del Interior y 
Salud Pública, para que se sirvan, dispo-
ner los medios necesarios para la solución 
de los siguientes problemas del departa-
mento de Petorca: 

a) Red telefónica permanente entre Ca-
bildo y Pedegua; 

b) Elevación de categoría de la; Oficina 
de Correos y Telégrafos de Pedegua; y 

c) Designación de otro médico cirujano 
en el Hospital de Petorca. 

El señor Morales, don Joaquín, al señor 
Ministro del Trabajo, para que se sirva 
incluir un proyecto de ley que determine 
que 83 casas de la población "Molina", de 
dicha ciudad, queden afectas a las dispo-
siciones de la ley N^ 10.383, artículo 51; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva disponer las medidas necesarias 
tendientes a evitar la supresión de la pla-
za de dentista de Carabineros de la ciu-
dad de San Javier. 

El señor Meló, al señor Ministro del In-
terior, para que se sirva disponer el au-
mento de las rondas o patrullajes extraor-

dinarios que efectúan Carabineros en 3a 
población Medio Camino, de Talcahuano. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa-
ra que se sirva disponer la creación de 
una Posta de Primeros Auxilios en la Po-
blación "Armando Alarcón del Canto", de 
Talcahuano; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer la solución de 
diversos problemas que afectan a los po-
bladores del sector Medio Camino, de Tal-
cahuano ; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, para que se sirva or-
denar la dotación de servicio de moviliza-
ción colectiva para los pobladores del sec-
tor Medio Camino, de Talcahuano; 

Al señor Ministro de Educación Públi-
ca, para que se sirva ordenar la construc-
ción de nuevos locales escolares en la Po-
blación Medio Camino, de Talcahuano. 

El señor Widmer, al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, para que se sirva 
disponer el otorgamiento de títulos defini-
tivos de dominio a los pobladores del Ba-
rrio Estación, de Carahue; 

Al señor Ministro de Educación Pública, 
a fin de que se sirva considerar la posibi-
lidad de destinar los fondos necesarios 
para la construcción de un Liceo Mixto en 
la ciudad de Carahue. 

El señor Morales Adriasola, al señor Mi-
nistro de Obras Públicas, para que se sir-
va disponer que el camino que se encuen-
tra en estudio, de Queilen al Troncal, cam-
bie su trazado por el sector de Paildad, 
saliendo al lugar denominado Púlpito. 

El señor Morales, don Raúl, al señor 
Ministro de Obras Públicas, para que se 
sirva disponer los fondos necesarios para 
la reconstrucción de la rampla o pasarela 
de 500 metros de largo, en la Isla Chulín, 
provincia de Chiloé; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer la terminación del camino 
que se extiende desde el troncal Castro-
Chonchi hacia la montaña. 

La señora Campusano, al señor Minis-
tro de Obras Públicas, para que se sirva 
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Acevedo P., Juan 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Araya Z., Bernardo 
Argandoña C, Juan 
Aspee R., Jorge 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Cademártori I., José 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 

Decombe E., Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Errázuriz E., Carlos J. 
Fierro L , Fermín 
Flores C., Víctor 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
Godoy U., César 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 

Hillmann S., Fritz 
Hübner G., Jorge I. 
Hurtado O'., Rubén 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Lacoste N., Graciela 
Lavandera I., Jorge 
Lehuedé A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Medel B., Santos L. 
Meló P., Galvarino 
Mercado L, Julio 
Millas C., Orlando 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Molina P., Emilio 
Momberg R., Hardy 
Montes M., Jorge 
Morales A-, Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Naranjo A., Oscar 
Qsorio P-, Eduardo 
Pantoja R., Luzberto El 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 

Phillips P., Patricio 
Prado B., Ignacio 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sáez L., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Urzúa A., Iván 
Urrutia de la S., 

Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

instruir a la Dirección de Obras Sanitarias 
que, como medida de emergencia, se pro-
ceda a la instalación de pilones de agua 
en la población "Manuel Rodríguez" de 
Curicó. 

El señor De la Fuente, al señor Minis-
tro de Salud Pública, para que se sirva 
dar curso al traspaso de terrenos de pro-
piedad del Servicio Nacional de Salud a la 
Corporación de la Vivienda de la ciudad 
de Angol. 

El señor Martínez Camps, al señor Con-
tralor General de la República, para que 
se sirva designar un Inspector que verifi-
que la forma como se administran los edi-
ficios de calle Ramón Carnicer, Plaza Ita-
lia y Vicuña Mackenna, de propiedad de 
la Caja de Previsión de Empleados Parti-
culares. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 113 del Reglamento, el señor Phil-
lips (Segundo Vicepresidente) levantó la 
sesión. Eran Jas 19 horas y 8 minutos. 

Sesión 17?, Extraordinaria, en miércoles 6 de 

enero de 1965. Presidencia de los señores Morales 

Adriasola y Correa Larraín. Se abrió a las 16 

horas 15 minutos, y asistieron los señores: 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 
el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar-
noldo, y los Ministros de Interior y Defensa Na-
cional, señores Bernardo Leighton y Juan de Dios 
Carmona, respectivamente. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 13^, 14^, y 15? 
celebradas en los días martes 29, la pri-
mera, y miércoles 30 de diciembre, las dos 
últimas, de 16 a 19.15; de 11 a 13,30 y de 
16 a 19.15 horas, respectivamente, se de-
clararon aprobadas por no haber mereci-
do observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1°.—Un Mensaje, con el que S. E. el 
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Presidente de la República somete a 3a 
consideración del Congreso Nacional, pa-
ra ser tratado en la actual legislatura ex-
traordinaria de sesiones, con el carácter de 
urgente, un proyecto de ley que autoriza 
al Presidente de la República para reem-
plazar el sistema de devolución de impues-
tos a- los productos que se exporten, esta-
blecido en el D.F.L. N? 256, de 1960. 

—Quedó en Tala para los efectos de ca-
lificar la urgencia solicitada. Posterior-
mente, calificada ésta de "simple", se man-
dó a la Comisión de Hacienda. 

29.—Cinco oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con el primero, complementa el oficio 
con el que formuló observaciones al pro-
yecto de ley, despachado por el Congreso 
Nacional, que aprueba el Cálculo de Entra-
das y la estimación de Gastos del Presu-
puesto para el año 1965. 

—Quedó en Tabla. 
Con los cuatro siguientes, comunica que 

ha resuelto retirar las observaciones for-
muladas a los siguientes proyectos de le-
yes, que benefician a las personas que se 
indican; 

Don Isaac Sotelo Ruiz; 
Doña Mercedes Aranís Pérez; 
Doña Natalia Muñoz de Leyton, y 
Doña Lucía Moreno Díaz viuda de Hol-

man. 
—Quedaron en Tabla. 
3°.—Un oficio del Honorable Senado, 

con el que comunica haber adoptado los 
mismos acuerdos que esta Corporación 
respecto de las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto, despachado por el Congreso Na-
cional, que modifica la ley N9 14.852, Ge-
neral de Elecciones, en lo relativo a la pro-
paganda electoral. 

—Se mmidó comunicar a S. E. el Presi-
dente de la República el proyecto de ley 
respectivo y archivar los antecedentes. 

49.—Un oficio del señor Ministro del In-
terior, con el que contesta el que se le en-
vió en nombre del señor Aspée, referente 

a la construcción de un parque en el fun-
do "Quebrada Verde", de Valparaíso. 

51?.—Cuatro oficios del señor Ministro 
de Salud Pública, con los que da respues-
ta a los que se le dirigieron en nombre de 
los señores Diputados que se indican, so-
bre las materias que se señalan: 

Del señor Millas, respecto a la instala-
ción de agua potable en diversas localida-
des del Tercer Distrito de Santiago; 

Del señor Morales, don Raúl, relativo a 
la construcción de una Posta en la locali-
dad de Quillón, en la provincia de Chilóé; 

Del señor Zumaeta, acerca de,la habili-
tación del Centro Materno-Infantil y Es-
cuela de Párvulos de la ciudad de Quillo-
ta, y 

De los señores Pontigo, Campusano, do-
ña Julieta, y de los Honorables señores 
Diputados pertenecientes al Comité Parla-
mentario del Partido Radical, sobre el ta-
laje que cobra el Servicio Nacional de Sa-
lud en las zonas cordilleranas de la Ha-
cienda Choapa. 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

4°.—Un informe de la Comisión de Ha-
cienda recaído en el proyecto de ley, de 
origen en un Mensaje, con urgencia califi-
cada de "suma", que creea la Comuna Sub-
delegación de Isla de Pascua. 

79.—Dos mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Ruiz-Esquide, que modifica el 
artículo 82 de la ley N9 11.860, respecto 
de la obligación de determinadas Munici-
palidades, en orden a destinar fondos para-
la construcción de viviendas de sus per-
sonales de empleados y obreros. 

—Se mandó a la Comisión Especial de 
la Vivienda,. 

El señor Aspée, que establece el derecho 
a acogerse a jubilación de los empleados y 
obreros de la Empresa de los Ferrocarri-
les del Estado que hubieren estado fuera 
del servicio por un lapso superior a diez 
años. 
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—Se mandó a la Comisión de Trabajo y 
Lisgislación Sacial. 

El señor Morales Adriasola (Presiden-
te) declaró calificada de "simple" la ur-
gencia hecha presente por S. E. el Presi-
dente de la República, para el despacho del 
proyecto que modifica el D.F.L. N? 256, en 
lo relativo a la devolución de impuestos a 
los productos que se exporten. 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento unánime, se acordó acceder a la 
petición formulada por S. E. el Presiden-
te de la República, en orden a retirar las 
observaciones formuladas a los proyectos 
de leyes, aprobados por el Congreso Nacio-
nal, que conceden beneficios a los siguien-
tes personas: 

Don Isaac Sotelo Ruiz; 
Doña Mercedes Aranís Pérez; 
Doña Natalia Muñoz de Leyton, y 
Doña Lucía Moreno Díaz de Holman. 

A proposición del señor Morales Adria-
sola (Presidente), por asentimiento táci-
to, se aprobaron las siguientes proposicio-
nes: 

1.—Tratar y despachar en el Orden del 
Día de la presente sesión las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que aprueba 
el Cálculo de Entradas y la Estimación de 
Gastos del Presupuesto de la Nación para 
el año 1965 y otorga hasta 5 minutos a 
cada Comité para que se refiera en con-
junto a las observaciones, en el orden en 
que soliciten la palabra. 

2.—Tratar y despachar, en el primer 
lugar del Orden del Día de la sesión ordi-
naria del martes próximo, 12 del presente, 
el proyecto de ley que establece normas 
sobre urbanización y construcción de po-
blaciones. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 

MARIANO PICON SALAS 

En virtud del acuerdo adoptado en la 
sesión ordinaria del día de ayer, corres-

pondió rendir homenaje a la memoria del 
intelectual venezolano, recientemente fa-
llecido, don Mariano Picón Salas. 

Usaron de la palabra los señores Leigh, 
De la» Presa e Hülmann. 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento unánime, se acordó dirigir una no-
ta de condolencia, en nombre de la Cor-
poración, a la Embajada de Venezuela en 
Chile, con motivo del fallecimient de ése 
ilustre ciudadano. 

Con la venia de la Sala usó do la pala-
bra el señor Muñoz Horz para solicitar se 
dirigiera oficio, en nombre de la Corpo-
ración, a S. E. el Presidente de la Repú-
blica, con el objeto de que se sirva pres-
tar su patrocinio constitucional al pro-
yecto de ley que incorpora la asignación 
de pilotaje al sueldo base de los Oficia-
les Prácticos de la Marina Mercante Na¿-
cional, presentado por SS®. 

A proposición del señor Morales Adria-
sola (Presidente), por asentimiento táci-
to, se acordó dirigir oficio, en nombre efe 
la Corporación, a S. E. el Presidente de 
la República, con el objeto de solicitarle 
la inclusión en la Convocatoria de dicha 
iniciativa legal y consecuencialmente pres-
tarle su patrocinio constitucional. 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar de la Tabla correspon-
dió considerar el proyecto de ley, de ori-
gen en un Mensaje, con trámite de ur-
gencia calificado de "simple", informado 
por la Comisión de Hacienda, que crea la 
Comuna-Subdelegación de Isla de Pas-
cua. 

Puesto en discusión general el proyec-
to usaron de la palabra los señores- Elu-
chans (Diputado Informante), Leigh, 
Lavandera, Silva Ulloa, Carmona (Minis-
tro de Defensa Nacional), Millas, Gaona 
y por la vía de la interrupción los seño-
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res Muñoz Horz, Rivas, Zepeda y Galle-
gúillos Vera. 

A proposición del señor Lavandero, du-
rante el debate, se acordó, por asenti-
miento unánime, dirigir oficio, en nom-
bre de la Corporación, al señor Ministro 
dé Educación Pública, con el objeto de 
que se sirva disponer se realice una inves-
tigación para determinar las responsabi-
lidades que existirían con motivo de la 
sustracción de objetos de valor arqueoló-
gico de la Isla de Pascua, efectuada por 
la expedición Noruega del explorador 
Thor Heyerdahl, especies que pese a las 
reclamaciones formuladas no han sido 
devueltas al país, desde el año 1958. 

Durante la discusión del proyecto se 
formularon las siguientes indicaciones: 

De los señores Millas, Montes, Barra, 
Silva Ulloa y Zumaeta, para poner un 
punto (.) a continuación de la palabra 
"Municipalidades", en el inciso primero 
del artículo 49 y suprimir el resto de la 
frase, que dice: " . . . y Por un Alcalde 
nombrado por el Presidente de la Repú-
blica". 

De los señores Millas y Montes, para 
reemplazar, en el artículo 69, la f rase : 
"Intendente de Valparaíso", por "Alcal-
de de Isla de Pascua". 

De los señores Zepeda Coll, De la Pre-
sa y Gallegúillos, don Florencio, para re-
emplazar el inciso cuarto del artículo 89 

por el siguiente: "Los naturales de la Is-
la de Pascua no necesitarán reunir los re-
quisitos señalados en el Estatuto Admi-
nistrativo y en el Código Orgánico de Tri-
bunales, para desempeñar estos dos últi-
mos cargos" 

De los señores Zepeda Coll, Lehuedé, 
Gallegúillos, don Florencio, y De la Pre-
sa, para suprimir, en el artículo 15 la f ra -
se: " . . . cometidos por naturales de la Is-
la". 

Del señor Ministro de Defensa Nacio-
nal, para agregar un artículo nuevo, que 
diga: 

"Artículo...— Esta ley regirá 30 días 
después de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Del señor Silva Ulloa, para agregar un 
artículo nuevo que diga: 

"Derógase la ley N9 3.220, de 9 de fe-
brero de 1917"; y 

De los señores Silva Ulloa, Fierro y 
Naranjo, para agregar un artículo nuevo 
que diga: 

"Los naturales de Isla de Pascua, por 
los actos y derechos que ejerzan en la co-
muna-susbdelegación a que se refiere el ar-
tículo l9 , estarán exentos del pago de 
contribuciones, impuestos y demás gravá-
menes que establece la legislación imposi-
tiva vigente". 

El señor Silva Ulloa solicitó división de 
votación respecto del inciso segundo del 
artículo segundo transitorio. 

A proposición de la Mesa se acordó 
omitir la votación secreta. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

La Mesa declaró aprobados reglamen-
tariamente los artículos l9 , 29, 39, 59, 79 ; 
99 ; 10, 11; 12, 13, 14, 16; 17; 18; 19; 20; 
21; 22; 23, 24, 25, 26, 27; 28; 29; 30; 31; 
32; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 42 
y 43 permanentes y l 9 transitorio. 

Artículo 49 

Puesto en votación con la indicación, 
formulada la Mesa tuvo dudas en el resul-
tado. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó rechazado por 29 
votos contra 27. 

Por asentimiento unánime, se aprobó el 
artículo en su forma original. 

Artículo 69 

Por 44 votos contra 14 se rechazó el ar-
tículo con la indicación formulada por los 
señores Millas y Montes. 
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Por unanimidad se aprobó en su iforma 
original. 

Artículo 8"? 

Puesto en votación con la indicación 
para reemplazar el inciso cuarto, resultó 
aprobado por 36 votos contra 16. 

Artículo 15 

Puesta en votación con la indicación 
formulada, resultó rechazado por 35 vo-
tos contra 23-

Puesto en votación en su forma origi-
nal, se aprobó por asentimiento unánime. 

Artículo 2<? transitorio 

Por unanimidad se aprobaron los inci-
so^ primero y tercero. 

Puesto en votación el inciso segundo, la 
Mesa tuvo dudas en el resultado. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó rechazado el inci-
so segundo por 36 votos contra 30. 

Artículos nuevos 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
indicación formulada por el señor Car-
mona (Ministro de Defensa Nacional). 

Puesto en votación el artículo nuevo 
propuesto por el señor Silva Ulloa, se 
aprobó por unanimidad. 

Por 33 votos contra 7 se aprobó la in-
dicación de los señores Silva Ulloa y Fie-
rro para consultar un nuevo artículo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá-
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1?— Créase la Comuna - Sul*-
delegación de Isla de Pascua, en el depar-

tamento .de Valparaíso, con cabecera en 
la localidad denominada Hanga-Roá. 

La Comuna - Subdelegación de Isla de 
Pascua corresponderá al actual Distrito 
25, del mismo nombre, de la Comuna-Sub-
delegación de Valparaíso, que comprende 
los territorios de las Islas de Pascua y de 
Sala y Gómez. 

La Comuna - Subdelegación de Isla de 
Pascua estará formada por tres distritos, 
cuya denominación, superficie, límites y 
demás modalidades y condiciones relativas 
a su organización, serán fijados por el 
Presidente de la República. 

Artículo 2"?— Los empleados públicos 
que sean destinados a prestar servicios en 
la Comuna - Subdelegación de Isla de Pas-
cua, ya sea en carácter permanente o en 
comisión, gozarán de una gratificación de 
zona del 200% sobre el sueldo base asig-
nado a su empleo. Del mismo beneficio go. 
zará el personal a contrata. 

Artículo 39— La renta del Subdelegado 
será equivalente a la del Gobernador 7» 
Categoría de la Planta Directiva, Profe-
sional y Técnica del Servicio de Gobierno 
Interior. 

Esta renta será compatible con pensio-
nes de jubilación o retiro y con la gratifi-
cación de zona establecida por el artícu-
lo 29. 

Artículo 49— Créase la Municipalidad 
de Isla de Pascua, a cargo de la adminis-
tración local de la Comuna del mismo nom-
bre, que estará integrada por cinco Regi-
dores elegidos en la forma dispuesta por 
la Ley de Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades y por un Alcalde nom-
brado: por el Presidente de la República. 

El Alcalde de Isla de Pascua tendrá una 
renta equivalente al sueldo base del Sub-
delegado, incrementada en el porcentaje 
de que trata el artículo 29, por concepto 
de gratificación de zona. 

Artículo 59— Las naves que hagan es-
cala o lleven turistas a la Isla de Pascua 
tendrán derecho a una reducción de sus' 
tarifas de cabotaje, estadía de puerto, fa-
ros y balizas y demás, en el porcentaje que 
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determine el Presidente de la República. 
Artículo 6*?—Las utilidades provenien-

tes de la explotación de los predios fisca-
les y de las aguas marítimas de la Comu-
na-Subdelegación de Isla de Pascua, así 
como todo otro ingreso, por cualquier con-
cepto, proveniente de este territorio insu-
lar, se depositarán en una cuenta especial 
en la Tesorería General de la República, a 
la orden del Intendente de Valparaíso. Es. 
tos fondos se destinarán exclusivamente a 
obras de progreso comunal, educación, sa-
lubridad, fomento del turismo y a la con-
servación y restauración de las riquezas 
arqueológicas de la Comuna - Subdelega-
ción, de acuerdo con la Municipalidad de 
Isla de Pascua. 

Artículo 79— Créase un Juzgado de Le-
tras de Mayor Cuantía en la Isla de Pas-
cua, cuyo territorio jurisdiccional será el 
comprendido dentro de la Comuna-Subde-
legación del mismo nombre, y en compe-
tencia, la señalada por el Código Orgánico 
de Tribunales para los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía de Departamento. 

La Isla de Pascua será considerada co-
mo Departamento para todos los efectos 
del Servicio Judicial. 

Artículo 89— Él Juzgado de Letras de 
la Isla de Pascua tendrá el siguiente per-
sonal: un Juez, uñ Secretario, un Oficial 
Primero y un Oficial de Sala. 

Los cargos de Juez y Secretario queda-
rán comprendidos, respectivamente, en la 
5» y 7a Categoría del Escalafón Primario 
del Poder Judicial. 

Los cargos de Oficial Primero y de Sa-
la pertenecerán a la 4» y 6» Categoría, 
respectivamente, del Escalafón del Perso-
nal Subalterno. 

Los naturales de la Isla no necesitarán 
reunir los requisitos señalados por el Es-
tatuto Administrativo ni en el Código Or-
gánico de Tribunales, para desempeñar 
estos dos últimos cargos. 

Para la provisión de estos dos últimos 
cargos, el Juez enviará, por vía radiotele-
gráfica, una propuesta unipersonal al Mi-
nisterio de Justicia. La designación será 

comunicada al Tribunal, por este mismo 
medio, quedando el funcionario habilitado 
para asumir sus funciones desde que re-
ciba dicho aviso. 

Sin perjuicio de lo anterior, la copia 
del decreto respectivo será enviada, por 
vía aérea o marítima, en la primera opor-
tunidad. 

Los funcionarios que sirvan los empleos 
indicados en los incisos precedentes, per-
cibirán los sueldos y demás remuneracio-
nes asignadas a los correspondientes car-
gos de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía del Departamento. 

Artículo 99— El Juez y el Secretario po-
drán postular a un cargo de igual o su-
perior jerarquía en el Continente, después 
de un año, como mínimo, de desempeño de 
sus cargos; y si de esta manera no logra-
ran su promoción, se ordenará su trasla-
do al Continente, de acuerdo a lo pre-
ceptuado en el artículo 310 del Código de 
Tribunales, antes de que transcurran dos 
años desde los respectivos nombramientos. 

El tiempo servido en la Isla de Pascua 
por estos funcionarios se computará do-
blado para los efectos de su antigüedad en 
Ja categoría y del requisito para el ascen-
so. Este beneficio no servirá para obte-
ner mayor remuneración. 

Los Secretarios de las Cortes de Apela-
ciones comunicarán, por intermedio de la 
Corte de Apelaciones de Valparaíso, al 
Juzgado de la mencionada Isla, los con-
cursos que se abran en sus respectivas ju-
risdicciones para los efectos señalados en 
el inciso primero del presente artículo. 

Artículo 10.— El Juez podrá ser desig-
nado como Oficial del Registro Civil e 
Identificación. 

El Secretario se desempeñará como No-
tario y Conservador de Bienes Raíces, y 
el Oficial Primero será, a la vez. Receptor 
del Tribunal. 

Los funcionarios mencionados podrán 
percibir el 25% de las remuneraciones o 
derechos que establece la ley para estás 
labores. 

Artículo 11.— En la formación de las 
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ternas de Juez y Secretario y en la desig-
nación de estos funcionarios por parte del 
Presidente de la República, se dará es-
pecial preferencia a las personas que, reu-
niendo las condiciones de idoneidad nece-
sarias, sean casadas y puedan res id i rán 
la Isla con sus respectivos cónyuges. 

Artículo 12.— En la tramitación de los 
juicios en materia civil, el juez no estará 
obligado a guardar en su procedimiento 
otras reglas que las de oír a los interesa-
dos, recibir y agregar al proceso los ins-
trumentos que se le presenten y practicar 
las diligencias que estime necesarias pa-
ra el conocimiento de los hechos. El Juez 
apreciará la prueba en conciencia y, en 
el pronunciamiento de la sentencia, se li-
mitará a la aplicación estricta de la ley. 

El Juez determinará la forma en que 
deban efectuarse las notificaciones de las 
distintas resoluciones del proceso y con-
signará, por escrito, los hechos que pasen 
ante él y cuyo testimonio le exijan los in-
teresados, si son necesarios para el fallo. 

Articulo 13.— En la ejecución de las re-
soluciones judiciales, el Juez dé la causa 
ordenará su cumplimiento con citación de 
la persona o personas en contra de quien 
se pide y dictará las medidas que estime 
más adecuadas para obtener el cumpli-
miento. 

Artículo 14.— La tramitación de las 
•gestiones de jurisdicción no contenciosa 
se sujetarán a las reglas del Libro IV del 
•Código de Procedimiento Civil, en cuanto 
les fueren aplicables, atendida la natura-
leza de estos actos. 

Artículo 15.—En los delitos contempla-
dos en los Títulos VII y IX del Código Pe-
nal, cometidos por naturales de la Isla, se 
impondrá la pena inferior en un grado al 
mínimo de los señalados por la ley para el 
delito de que sean responsables. 

Artículo 16.— En aquellos casos en que 
el Tribunal deba aplicar penas de presi-
dio, reclusión o prisión, podrá disponer 
que parte de ellas puedan cumplirse fue-
ra del establecimiento carcelario, fijando 

en la sentencia las condiciones de vida, 
trabajo y residencia que deba llevar el con-
denado y el tiempo por el cual se le con-
cede este beneficio, el que podrá suspen-
derse o revocarse por el Juez, de oficio o 
a petición de parte. 

Artículo 17.— En las sentencias conde-
natorias en que el Juez estime convenien-
te hacer uso de la facultad que le confiere 
la ley N? 7.821, de 29 de agosto de 1944, 
podrá de oficio o a petición de parte, re-
mitir condicionalmente la pena, cuando 
ésta sea restrictiva o privativa de liber-
tad y no exceda de tres años. 

Las obligaciones que se imponen en di-
cha Ley a los Patronatos de Reos, podrán 
recaer en el Jefe de Carabineros, Jefe Mi-
litar o Secretario del Tribunal. 

Artículo 18.— En la substanciación de 
los juicios criminales por falta o simples 
delitos, seguidos ante el Juzgado de Le-
tras de la Isla de Pascua, se aplicará el 
procedimiento que establece el Título I del 
Libro III del Código de Procedimiento 
Penal. 

Tratándose de simples delitos, habrá 
lugar a los recursos de casación en el fon-
do y de revisión, conforme a las reglas ge. 
nerales. No procederá el recurso de casa-
ción en la forma. No obstante, la Corte de 
Apelaciones podrá anular de oficio las sen-
tencias por las causales 6^ y 11®, del 
artículo 541 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Artículo 19.—Si el Tribunal conoce de 
un juicio por simple delito, podrá darle a 
la causa la tramitación prescrita en el Li-
bro II del Código de Procedimiento Pe-
nal, si así lo exige la dificultad de la in-
vestigación o la complejidad del juicio. 

En todo caso, en los procesos por crí-
menes, simples delitos o faltas de que co-
nozca este Juzgado, se apreciará la prue-
ba en conciencia. 

Artículo 20.— Las Radioestaciones del 
Estado, tanto en la Isla de Pascua como 
en Valparaíso, tendrán a su cargo la mi-
sión de transmitir y recibir las comunica-
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ciones entre el Tribunal y las demás re-
particiones públicas del Continente y vice, 
versa. 

Los radioperadores tendrán el carác-
ter de ministros de fe para certificar el 
hecho y contenido de la transmisión y re-
cepción de las comunicaciones referidas 
en el inciso anterior. Para este efecto, de-
berán llevar un registro debidamente fe-
chado y numerado de las mismas. 

Artículo 21.—El Juez de la Isla de Pas. 
cua deberá enviar quincenalmente a la Se-
cretaría de la Corte de Apelaciones de Val-
paraíso, por el medio indicado en el ar-
tículo 20, un detalle de los juicios ingre-
sados en su Tribunal durante la quincena 
y del movimiento mismo, con los datos ne-
cesarios para su acertada inteligencia, a 
fin de que la Corte de Apelaciones lleve 
un control de todo expediente que se tra-
mite en aquel Juzgado. 

Artículo 22.— Todos los recursos proce-
sales y consultas podrán interponerse por 
radio. El Juez de la causa enviará un es-
tracto del expediente para que la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso lo tramite pre-
ferencialmente, debiendo asumir de oficio 
la defensa de los interesados, el Servicio 
de Asistencia Judicial del Colegio de Abo-
gados respectivo, o en su defecto, el abo-
gado de turno, si éstos no hubieren desig-
nado abogado. 

La resolución de los recursos y consul-
tas, será comunicada por radio al Juez de 
Isla de Pascua. 

Artículo 23.— La Corte de Apelaciones 
de Valparaíso designará a uno de sus Mi-
nistros que anualmente practique la visi-
ta que ordena el artículo 555, del Código 
Orgánico de Tribunales. 

Artículo 24.— Para el ejercicio del de-
recho a sufragio de los ciudadanos de la 
Comuna - Subdelegación de Isla de Pas-
cua, regirán las disposiciones de la Ley 
General de Elecciones y de la Ley Gene-
ral sobre Inscripciones Electorales, N9s. 
14.852 y 14.853, con las excepciones que 
más adelante se expresan. 

Artículo 25.— En la Comuna - Subdele-

gación de Isla de Pascua habrá una Junta 
Inscriptora que funcionará en la Ofici-
na del Registro Civil y que estará integra, 
da por el Oficial del Registro Civil y por 
el Jefe de la respectiva unidad de Cara-
bineros, que actuará como Secretario. El 
acta de instalación de esta Junta se co-
municará radiotelegráficamente al Inten-
dente de Valparaíso, quien remitirá la in-
formación a la Dirección del Registro 
Electoral. Copia del acta será enviada por 
el medio de comunicación marítimo o aé-
reo más próximo a dicha Dirección. 

Artículo 26.—La Junta Inscriptora fun-
cionará durante los días hábiles y dentro 
del horario normal de la Oficina del Re-
gistro Civil. Los útiles para el funciona-
miento de la Junta serán remitidos anual-
mente a la Isla de Pascua, por vía marí-
tima o aérea, por la Dirección del Regis-
tro Electoral. 

Artículo 27.—Los ciudadanos de la Is-
la de Pascua, quedarán exentos del requi-
sito establecido en el N9 4) del artículo 
24 de la Ley N9 14.853, para su inscrip-
ción en los Registros Electorales. 

Artículo 28.— Mensualmente y por vía 
radiotelegráfica se comunicarán al Inten-
dente de Valparaíso, para su transmisión 
a la Dirección del Registro Electoral, la 
nómina de inscritos en los Registros Elec-
torales y el funcionamiento ordinario de 
la Junta Inscriptora. 

Artículo 29.— El Oficial del Registro 
Civil conservará en su poder el Registro 
Electoral correspondiente al Conservador 
de Bienes Raíces y remitirá, anualmente 
y por el medio de comunicación marítimo 
o aéreo más próximo, a la Dirección del 
Registro Electoral, el ejemplar corres-
pondiente. 

Artículo 30.—Para el derecho de sufra-
gio de los ciudadanos inscritos en la Co-
muna - Subdelegación de Isla de Pascua, 
no regirá el plazo establecido en el artícu-
lo 33 de la ley N9 14.853. 

Artículo 31.—El padrón electoral de la 
Comuna - Subdelegación de Isla de Pas-
cua será confeccionado por el Oficial del 
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Registro Civil, quien lo remitirá, anual-
mente y por el medio de comunicación ma-
rítimo o aéreo más próximo, a la Direc-
ción del Registro Electoral, quien proce-
derá a su revisión definitiva con los ante-
cedentes recibidos, en la forma estableci-
da en el artículo 28. 

Artículo 32.—Los electores de la Isla de 
Pascua votarán con las cédulas que opor-
tunamente remita la Dirección del Regis-
tro Electoral, por el medio de comunica-
ción marítimo o aéreo más próximo. En 
caso que la falta de esos medio» de comu-
nicación impida hacer llegar tales cédulas, 
la Dirección del Registro Electoral ins-
truirá por radiotelegrafía al Oficial del 
Registro Civil de la Isla para que confec-
cione las cédulas correspondientes a cada 
elección, en papel especial que la Direc-
ción le proporcionará anualmente. Las cé-
dulas así confeccionadas deberán llevar el 
timbre y firma del Oficial del Registro 
Civil, quien será responsable de su auten-
ticidad. 

Las reclamaciones sobre nulidad de ta-
les cédulas se interpondrán directamente 
ante "el Tribunal Calificador de Elecciones, 
dentro de los plazos señalados por la Ley, 
quien resolverá, previo informe de las per-
sonas que intervinieron en su confección. 
Las declaraciones sobre estas reclamacio-
nes podrán prestarse por vía radiotelegrá. 
fica. 

Artículo 33.— El Oficial del Registro 
Civil, en su carácter de representante de 
la Dirección del . Registro Electoral y de 
acuerdo con sus instrucciones, arbitrará 
los medios adecuados para la difusión del 
facsímil de la cédula y de las informacio-
nes sobre el sistema de votación. Las au-
toridades civiles y militares de la Isla de 
Pascua colaborarán con todos los medios 
a su disposición, para asegurar esta difu-
sión. 

Artículo 34.— Habrá en la Comuna -
Subdelegación de Isla de Pascua una Jun-
ta Electoral que se compondrá de tres 
miembros: el Oficial del Registro Civil, 
«que la presidirá; el'Director de la Escue-

la Pública y el Director del Hospital. Co-
rresponderá a esta Junta la designación de 
vocales de las mesas receptoras de sufra-
gios; la designación de los locales en que 
las mesas receptoras deben funcionar y 
las demás obligaciones que le impone la 
ley. 

Artículo 35.— La Junta Electoral dará 
a conocer su cometido por medio de car-
teles o afiches y comunicará por escrito a 
los vocales su nombramiento, indicando el 
lugar en que las mesas receptoras deban 
funcionar y el nombre de los demás vo-
cales de la misma mesa. Esta información 
y comunicación se hará dentro de las 48 
horas siguientes, con la colaboración de 
las autoridades civiles y militares de la 
Isla. 

Artículo 36.— La Dirección del Regis-
tro Electoral remitirá anualmente, por el 
medio de comunicación marítimo o aéreo 
más próximo, los materiales y útiles ne-
cesarios, sin especificación de la elección 
para la cual sirven. Oportunamente y 30 
días antes de cada elección, la Dirección 
instruirá radiotelegráficamente al Oficial 
del Registro Civil de la Isla sobre la for-
ma en que deben ser utilizados dichos ele-
mentos. 

En caso que hubiere un medio de comu-
nicación disponible en la oportunidad que 
se presente, la Dirección dará cumpli-
miento a los plazos señalados en el artícu-
lo 53 de la ley N9 14.852. 

Artículo 37.—El Oficial del Registro 
Civil, en su calidad de Representante de 
la Dirección del Registro Electoral, pro-
porcionará informaciones al efecto sobre 
sus datos electorales, ubicación de la me-
sa en que le corresponda sufragar y, en 
general, cualesquiera otras que le facili-
ten el ejercicio de su derecho a sufragio. 

Artículo 38.— Hecho el escrutinio se 
procederá en la forma indicada en el ar-
tículo 88-de la ley N9 14.852. Uno de los 
sobres lacrados conteniendo el Acta de las 
mesas receptoras de sufragios será en-
tregado al Subdelegado, quien procederá 
a abrirlo y transmitirá radiotelegráfica-
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mente los resultados a la Intendencia de 
Valparaíso, para que sean comunicados al 
Colegio Escrutador Departamental. De es. 
ta última operación se levantará un Ac-
ta en duplicado que será suscrita por el 
Subdelegado y el Presidente de la Mesa 
Receptora correspondiente. El otro sobre 
permanecerá en poder del Oficial del Re-
gistro Civil y sólo será abierto para acla-
ra r dudas en caso de reclamaciones pre-
sentadas ante el Tribunal Calificador de 
Elecciones. 

Artículo 39.— Las reclamaciones electo-
rales a que se refiere el artículo 97 de la 
ley N9 14.852, serán interpuestas ante la 
autoridad judicial de la Isla. En caso de 
que no la hubiere, lo será ante el Subdele-
gado, quien procederá a transmitirlas de 
inmediato radiotelegráficamente y por in-
termedio de la Intendencia de Valparaíso, 
al Director del Registro Electoral, en su 
calidad de Secretario del Tribunal Califi-
cador de Elecciones. Para la presentación 
de estas reclamaciones regirán los plazos 
señalados en la ley N9 14.852. 

Artículo 40.— El otorgamiento por el 
Presidente de la República de títulos gra-
tuitos de dominio sobre tierras fiscales 
urbanas, suburbanas o rurales, ubicadas 
en la Comuna - Subdelegación de Isla de 
Pascua, se regirá por el Decreto con Fuer-
za de Ley N9 65, de 1960, y sus modifica-
ciones, en lo que le fueren aplicables, de 
acuerdo con la naturaleza y ubicación de 
los terrenos. 

El Presidente de la República, determi-
nará dentro del plazo de 120 días, las dis-
posiciones que se aplicarán en esta Co-
muna - Subdelegación y podrá dictar nor-
mas especiales sobre el procedimiento pa-
ra otorgar títulos de dominio. 

Artículo 41.—El Presidente de la Re-
pública podrá aplicar en las tierras fis-
cales ubicadas en la Isla de Pascua las 
normas contenidas en el Decreto Regla-
mentario N9 2354, de 19 de mayo de 1933, 
debiendo establecer un procedimiento ex-
pedito para otorgar los títulos de dominio, 

dentro del mismo plazo señalado en el in-
ciso segundo del artículo anterior. 

Asimismo; el Presidente de la Repúbli-
ca podrá conceder gratuitamente el uso y 
goce común de terrenos fiscales ubicados 
en la Isla de Pascua a las personas natu-
rales chilenas. El ejercicio de las concesio-
nes se regulará por la costumbre del lu-
gar y a falta de ésta por las normas que 
el Presidente de la República establezca 
en cada caso. 

Artículo 42.— Créanse en los Ministe-
rios correspondientes los cargos señalados 
en la presente ley, que pasarán a aumen-
tar las plantas permanentes de las res-
pectivas Secretarías de Estado. 

El mayor gasto que demande la aplica-
ción de la presente ley será imputado, en 
el curso del presente año, a los ítem Va-
rios e Imprevistos de los Ministerios co-
rrespondientes. 

Artículo 43.— Grávase en E9 0,20 ca-
da entrada al Casino de Viña del Mar en 
favor de la Comuna - Subdelegación de 
Isla de Pascua. 

Artículo 44.— Los naturales de Isla de 
Pascua, por los actos y derechos que ejer-
zan en la Comuna - Subdelegación a que 
se refiere el artículo primero, estarán 
exentos del pago de contribuciones, im-
puestos y demás gravámenes que estable-
ce la legislación impositiva vigente. 

Artículo 45.— Derógase la ley N9 3.220, 
de 9 de febrero de 1917. 

Artículo 46.— Esta ley regirá treinta 
días después de su publicación en el Dia-
rio Oficial. 

A rtículos transitorios 

Artículo l9— Autorízase al Presidente 
de la República para que nombre una Jun-
ta de Vecinos compuesta de cinco miem-
bros, que, presidida por el Alcalde que 
éste designe, tendrá a su cargo la admi-
nistración comunal hasta que entre en 
funciones la Municipalidad. 

La primera elección de Regidores será 
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extraordinaria y se efectuará en la fecha 
que determine el Presidente de la Repú-
blica, pero en ningún caso después de la 
próxima elección ordinaria de Regidores. 

Artículo 29— La Municipalidad de Isla 
de Pascua no podrá cobrar ninguna suma 
de dinero devengada con anterioridad a 
la fecha de vigencia de la presente ley, a 
la Municipalidad de Valparaíso, ni tam-
poco podrá pagar deudas contraídas por 
esta Corporación. 

Las cuentas por pagar de la actual Mu-
nicipalidad de Valparaíso y que se refie-
ren. a la Isla de Pascua, serán siempre de 
cargo de esta Corporación." 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
la presente sesión, correspondía entrar a 
ocuparse de las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley que aprueba el Cálculo de 
Entradas y la Estimación de Gastos del 
Presupuesto de la Nación para el año 
1965. 

Las observaciones en referencia, eran 
las siguientes: 

"Subsecretaría de Economía, Fomento 
y Reconstrucción. 

Item 07-01-29.1.— Se suprime la glosa 
desde donde dice "debiendo destinar pre 
ferentemente..." hasta donde dice: "pro-
vincia de Aisén y Magallanes". 

Dirección de Turismo 

Item 07-04-27.4.— Subvención para el 
fomento turístico. Se suprime la glosa des-
de donde dice: "debiendo destinarse pre-
ferentemente..." hasta "Inmobiliaria Car-
los Andwanter de Valdivia". 

Secretaría y Administración General, de 
Transporte. 

Item 07-05-27.6.— Federación Aérea de 

Chile, se suprime la glosa desde donde di-
ce "debiendo destinar E9 10.000..." hasta 
"Club Aéreo de Castro". 

Para sustituir en el ítem 07-05-27.8 la 
siguiente glosa: "Para construir, mejorar 
y habilitar canchas de aterrizaje en Lian 
quihue, Chiloé y Aisén, debiendo destinar 
E 9 20 mil para que el Club Aéreo de Cas-
tro construya pequeños aeródromos en la 
provincia de Chiloé", por la que a conti-
nuación se indica: "Otras ayudas a la 
Aviación Civil no comercial". 

Item 07 05-283..— Empresa de Trans-
portes Colectivos del Estado. Se suprime 
en la glosa desde donde dice: "debiendo 
darle preferencia...." hasta "27 de noviem-
bre de 1964". 

Ministerio de Salud Pública 

Item 16-01-29.1.— Para suprimir en la 
glosa la -siguiente f rase: "y debiendo des-
tinar E9 15CL000 para el Hospital Parro-
quial de San Bernardo", por "sobre el 
Convenio". 

Ministerio de Hacienda 

Item 06-01-27.6.2.— I Beneficencia, 
agregándose las siguientes subvenciones 
en las provincias que se indican: 

Santiago 

Iglesia Evangélica Asamblea Pentecos-
tal E 9 2.000, Iglesia de Dios Pentecostal 
de Chile, Tres Antonios 2874, Ñuñoa, San-
tiago, para construcciones y Obras Socia-
les de sus Iglesias en el país E9 40 mil. 

Ñuble 

Iglesia Pentecostal de Chile de Chillán, 
para distribuir entre las Iglesias de Chi-
llán, Coihueco y Bulnes, E9 2.000. 

Concepción 

Iglesia Pentecostal de Chile de Concep-
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ción para distribuir entre las Iglesias de 
la provincia E 9 10.000; Asociación Cris-
tiana de Jóvenes de Concepción E 9 4.000; 
Corporación Evangélica Universal de 
Cristo con asiento en Lota para las Igle-
sias de la provincia E 9 5.000. 

Redúcese el ítem 08-01-36, en E 9 63.000. 
Auméntase el ítem 08-01-27.6, en E 9 

63.000. 

Ministerio del Interior 
Dirección de Servicios Eléctricos y de 

Gas. 

Item 05-07-1Í7.L— Se suprimen las 
destinaciones signadas con las letras a), 
b) y c). 

Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción. 

Subsecretaría de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 

Item 07-01-125.1.— Se suprime en la 
glosa desde donde dice: "debiendo desti-
narse..." hasta "departamento de Trai-
guén". 

Item 07-01-125.4.— Para suprimir en 
la glosa desde donde dice : "debiendo in-
vertirse E 9 50.000..." hasta "Colonia de 
Alfalfares en La Serena". 

Item 07-01-125.5.— Se suprime desde 
donde dice: "debiendo destinarse por in-
termedio de ENDESA,.." hasta "Exposi-
ción Agrícola e Industrial de esa ciudad". 

Secretaría y Administración General de 
Transporte. 

Item 07-05-101.3.— Se suprime en la 
glosa desde donde dice: "debiendo inver-
tirse E 9 140.000..." hasta "aeródromos de 
Traiguén y Victoria". 

Item 07-05-125.1.— Se suprime en la 
glosa desde donde dice: "debiendo desti-
narse E9 1.000.000...." hasta "Estación de 
Millantú". 

Item 07-05-125.— Se suprime desde 

donde dice: "debiendo invertir E 9 15.000 
..." hasta "portuaria de Antofagasta". 

Ministerio de Educación Pública 
Secretaría y Administración General 

Item 09-01-100.1.— Se suprime en la 
glosa desde donde dcie: "debiendo apor-
tar E 9 150.000..." hasta "Concepción". 

Ministerio de Obras Públicas. 

Item 12-01-101.1.— Se suprime desde 
donde dice: ", debiendo entregar..." hasta 
"Contráloría General de la República". 

Dirección General de Obras Públicas 

Item 12-02-101.1.— Se suprime en la 
glosa desde donde dice: "Con cargo a es-
ta última..." hasta "de Coya". 

Item. 12-02-101.2— Se suprimen las si-
guientes destinaciones específicas en la glo-
sa "E9 10.000 al Club de Deportes Green 
Cross; E9 10.000 a la Asociación Provin-
cial de Empleados Particulares Jubilados 
y Sociedad Protección Mutua de Emplea-
dos del Ferrocarril de Antofagasta; E 9 

20.000 al Club Deportivo Liceo de Anto-
fagasta; E 9 10.000 al Club de Regatas 
"Náutico" de Antofagasta; E9 150.000 a 
fin de ampliar, reparar y techar el patio 
del Liceo de Hombres con coeducación de 
Calama; E 9 100.000 para iniciar la cons-
trucción, del local del Instituto Comercial 
de Calama; E9 30.000 para ampliación de 
la Escuela de Lo Miranda en Doñihue; E 9 

100.000 para obras de ampliación del Hos-
pital de San Francisco de Mostazal". 

Item 12-02-101.4.— Se suprime desde 
donde dice: "debiendo destinar..." hasta la 
palabra "Rengo". 

Item 12-02-101.7.— Se suprime en la 
glosa desde donde dice: "debiendo desti-
nar..." hasta "y Machalí E9 100.000". 

Item 12-02-01.9.— Se suprime en la glo-
sa desde donde dice: "debiendo destinarse 
E 9 500.000" hasta "Mejillones E 9 25.000". 
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Item 12-02-101.17.— Se suprime en la 
glosa desde donde dice: "debiendo inver-
tirse..." hasta "Paposo E? 400.000". 

Item 12-02-101.19.— Se suprime en la 
glosa desde donde dice: "debiendo inver-
tir..." hasta "Bisquert de Rengo". 

Ministerio de Salud Pública 
Subsecretaría de Salud 

Item 16-01-117.—Se suprime en la glo-
sa desde donde dice: "debiendo incluir-
se..." hasta "Hospital de Los Vilos". 

Item 16-01-125.9.— Se suprime en la 
glosa desde donde dice: "incluyendo en el 
programa..." hasta "provincia de Concep-
ción". 

En los tiempos acordados a los Comi-
tés Parlamentarios, usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera y Morales, 
don Carlos, por el Comité Radical; Gumu-
cio, por el Comité Demócrata Cristiano; 
Acevedo, por el Comité Comunista; Min-
chel, por el Comité Democrático Nacional; 
Silva Ulloa y Barra, por el Comité Socia-
lista ; Guerra, Prado y Donoso, por el Co-
mité Liberal y Valdés y Klein, por la vía 
de la interrupción, por el Comité Conser-
vador Unido. 

A proposición de todos los Comités Par . 
lamentarios, con excepción del Indepen-
diente, por asentimiento unánime, se acor-
dó hacer una sola votación respecto de las 
observaciones que consisten en suprimir 
destinaciones dentro de las Glosas e Item 
y otra votación con relación a las que tie-
nen por objeto aumentar las subvenciones. 

Puestas en votación conjunta todas las 
observaciones que tienen por objeto supri-
mir destinaciones dentro de los ítem, re-
sultaron rechazadas en una sola votación 
por 8 votos contra 41. 

Por 42 votos contra 9, se acordó insis-
tir en las destinaciones aprobadas por el 
Congreso Nacional. 

Por asentimiento unánime se aprobaron 
las observaciones que consisten en agregar 
nuevas glosas en la Partida 08, ítem 011-
27.6.2 del Ministerio de Hacienda y la re-

ducción consecuencial del ítem 08-01-36, 
en E*? 63.000 y el aumento del ítem 08-01-
27.6, en. E9 63.000. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra-
ma del Congreso Nacional y se mandaron 
comunicar al Senado los acuerdos adop-
tados a su respecto. 

INCIDENTES 

En el primer turno de la Hora de los 
Incidentes correspondió al Comité Demo-
crático Nacional. 

El señor Panto ja usó de la palabra pa-
ra referirse a la actitud de algunos seño-
res Diputados que se opusieron al retiro 
de la observación formulada por el Eje-
cutivo al proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Tomé para contratar un 
empréstito. 

Por la vía de la interrupción usó de la 
palabra el señor Acevedo, quien se ocupó 
de analizar diversas necesidades de las 
poblaciones del cuarto distrito de la pro-
vincia de Santiago. 

Solicitó el señor Diputado que se trans-
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que la Dirección de Planea-
miento reconsidere la petición de la Mu-
nicipalidad de San Antonio en orden a mo-
dificar el plano regulador para solucionar 
el problema que afecta a la Población. 
"Juan Aspée", de esa comuna, que se men-
ciona en dichas observaciones. 

Además, pidió el señor Acevedo que se 
dirigiera oficio, en su nombre, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto 
de que la Dirección de Obras Sanitarias 
llame a propuestas públicas para ejecu-
tar los trabajos de alcantarillado en la 
Población "O'Higgins" de San Bernardo, 
ubicada a la altura del Paradero 20. 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Socialista. 

Dentro de este tiempo usó de la palabra 
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el señor Fierro, quien se refirió a diver-
sos problemas que afectan a la provincia 
de Arauco. 

Durante su intervención el señor Dipu-
tado solicitó que se dirigieran, en su nom-
bre, los siguientes oficios: 

A S. E. el Presidente de la República y 
al señor Ministro de Hacienda con el ob-
jeto de que se sirvan arbitrar las medidas 
necesarias para que se pongan a disposi-
ción de la Municipalidad de Curanilahue 
los fondos necesarios para la ejecución de 
un plan de obras de adelanto local; 

A S. E. el Presidente de la República, 
con el objeto de que se sirva incluir en la 
actual Convocatoria Extraordinaria a se-
siones el proyecto de ley, originado en una 
moción de SS., que autoriza a la Corpora-
ción de la Vivienda para otorgar título 
gratuito de dominio a los mejoreros- que 
ocupan terrenos de propiedad de esa Ins-
titución ; 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social, a lo que adhirió el señor Meló, 
con el objeto de que se sirva ordenar una 
investigación a través de los funcionarios 
de los Servicios del Trabajo e Inspectores 
del Servicio de Seguro Social en los pre-
dios agrícolas, faenas camineras y empre-
sas constructoras de la provincia de Arau-
co, para fiscalizar y controlar el cumpli-
miento de las leyes sociales, especialmen-
te el pago de la semana corrida, asigna-
ciones familiares, imposiciones previsiona-
les, feriados legales, etc. y que, también, 
se haga extensiva la investigación al fun-
do "Buena Esperanza" de propiedad de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, ubicado en la comuna de Cu-
ranilahue. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
lo que adhirió el señor Meló, con el objeto 
de que la Corporación de la Vivienda otor. 
gtie título definitivo de dominio y haga 
entrega material de los sitios a los pobla-
dores de la Caleta de Pescadores "Tubul", 
ubicada en la comuna de Arauco, provin-
cia del mismo nombre. 

Al señor Ministro de Agricultura, a lo 

que adhirió el señor Meló, con el objeto 
de que a través de la Corporación dé la 
Reforma Agraria adopte las medidas ne-
cesarias para evitar el lanzamiento judi-
cial de campesinos de los fundos "Mundo 
Nuevo", de propiedad del Servicio Nacio-
nal de Salud y "San José de Cólico", ubi-
cado en. la comuna de Curanilahue, los que 
serán resistidos por los obreros agrícolas. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
lo que adhirió el señor Meló, con el objeta 
de que la Corporación de la Vivienda pro-
ceda a la construcción de grupos habita-
cionales en las comunas de Arauco, Cabe-
te, Curanilahue y Lebu, para la solución 
del problema habitacional de la provincia, 
de acuerdo con los programas elaborados 
hace más de cuatro años. 

El turno siguiente perteneció al Comité 
Radical. Dentro de este tiempo el señor 
Morales, don Carlos, se refirió a diversas 
pretenciones de orden previsional que in-
teresan a diversos servicios de la Admi-
nistración Pública, en especial al perso-
nal de Correos y Telégrafos. 

El señor Diputado solicitó que se diri-
gieran oficio, en su nombre, a lo que ad-
hirieron los señores Galteguillos Vera y 
Meló, a S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca y a los señores Ministros del Interior 
y de Hacienda, con el objeto de que. se 
sirva adoptar las medidas necesarias ten-
dientes a que se paguen los feriados, ho-
ras extraordinarias por trabajos noctur-
nos y en días feriados, que se adeudan 
desde el 19 de abril al 31 de diciembre de 
1964 al personal de los Servicios de Co-
rreos y Telégrafos y en especial, que se 
dé estricto cumplimiento a los dictámenes 
N?s. 22.274 y 65.877 de la Contraloría Ge-
neral de la República, respecto de este 
personal. 

En seguida, el señor Morales, don Car-
los, se refirió al problema gremial que 
afecta al personal del Banco de Chile. 

El señor Diputado solicitó que se diri-
gieran oficios en su nombre, a lo que adhi-
rió el señor Meló, en nombre del Comité 
Comunista, a S. E. el Presidente de la 
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República y al señor Ministro del Traba-
jo y Previsión Social para que se sirvan 
adoptar todas las medidas que sean nece-
sarias para la pronta solución del conflic-
to del trabajo que afecta al personal del 
Banco de Chile. 

A continuación, usó de la palabra el se-
ñor Cvitanic, quien se ocupó de analizar la 
situación en que se encuentran los emplea-
dos públicos que trabajan de Chiloé al 
Sur. Destacó SS?. la conveniencia de pro-
ceder a modificar ciertas disposiciones de 
la ley N? 15.386, sobre Revalorización de 
Pensiones, que otorgó en su artículo 23 el 
derecho a jubilar considerando incluido en 
dicho beneficio la asignación de zona. 

Solicitó el señor Diputado que se trans-
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
al señor Ministro de Hacienda, con el ob-
jeto de que se sirva impartir instruccio-
nes a las Tesorerías de Chiloé al Sur, que 
suspendan el cobro de imposiciones sobre 
las asignaciones de zonas, a partir del 1? 
de enero de 1965. 

Asimismo^ solicitó el señor Diputado 
que se transmitieran sus observaciones, en 
su nombre, al señor Ministro del Traba-
jo y Previsión Social con el objeto de que 
se sirva tomar conocimiento de los proble-
mas que suscita la aplicación práctica de 
la ley N? 15.386, sobre Revalorización de 
Pensiones. 

El turno siguiente perteneció al Comité 
Liberal, el que cedió su tiempo al Comité 
Radical. En éste, usó de la palabra el se-
ñor Galleguillos Vera, quien se ocupó de 
analizar diversos problemas que afectan a 
las comunas del Segundo Distrito de San-
tiago. 

Durante su intervención el señor Dipu-
tado solicitó que se dirigieran, en su nom-
bre, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva acoger las si-
guientes peticiones: 

1.—Disponer la ejecución de las obras 
de alcantarillado en el pueblo Antiguo, de 
Las Barrancas; 

2.—Adoptar las medidas necesarias pa-

ra que se proceda a la colocación de la ca-
ñería matriz de agua potable y alumbra-
do público en la calle Sargento Aldea del 
pueblo antiguo de Las Barrancas. 

3.—Dar las instrucciones necesarias a 
la Dirección de Pavimentación para que se 
proceda al abovedamiento de la acequia 
que corre entre las calles Los Sauces, Al-
tamirano y Las Acaeias, de la población 
Maturana, comuna de Renca; 

4.—Disponer que la Dirección de Pavi-
mentación Urbana ejecute las siguientes 
obras: 

a) Apertura de la calle Mario Neira, 
con salida a la calle.Alfredo Rosende, en 
la población "Lo Aránguiz Norte", de 
Conchalí y 

b) Pavimentación de la calle "Mario 
Neira", de la misma población de acuer-
do con las disposiciones de la ley N9 

11.904. 
5.—Remitir a esta Corporación todos 

los antecedentes relativos al reconocimien-
to y declaración de zona residencial al 
"Barrio Residencial Los Cerrillos", de la 
comuna de Maipú, que ha sido rechazado 
por el señor Alcalde de dicha comuna; pe-
se a lo dispuesto en el decreto N? 2.387, de 
la Dirección de Arquitectura de ese Mi-
nisterio, que aprobó el Plan Intercomunal 
de Santiago. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva acceder a las si-
guientes peticiones: 

1.—Enviar a esta Corporación todos los 
antecedentes relacionados con la ejecución 
de las obras destinadas a dotar de alum-
brado público a la calle "Sargento Aldea" 
y la colocación de luz de mercurio en la 
calle "La Estrella", de la comuna de Las 
Barrancas; 

2.—Remitir a esta Corporación los an-
tecedentes y las razones por las cuales el 
señor Alcalde de Maipú se ha negado a 
declarar zona residencial exclusiva al "Ba_ 
rrio Residencial Los Cerrillos", de esa co-
muna; 

A S. E. el Presidente de la República, 
transmitiéndole las observaciones formu-
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Iadas por SS9. en las cuales se contiene el 
texto de un proyecto de ley que modifica 
los límites de las comunas de Quinta Nor-
mal y Barrancas, con el objeto de que se 
sirva prestarle su patrocinio constitucio-
nal de acuerdo con la facultad que le con-
fiere el inciso tercero del artículo 45 de la 
Carta Fundamental. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el derecho que les 
confiere el artículo 173 del Reglamento 
los señores Diputados que se indican soli-
citaron que se enviaran en sus respectivos 
nombres, los siguientes oficios: 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Sconomía, Fomento y Reconstrucción, pa-
ra que se sirva considerar la posibilidad 
de que se conceda un reajuste a las pen-
siones de jubilación y montepío de los im-
ponentes de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado, 
equivalente al 100% del aumento experi-
mentado por el costo de vida durante el 
año 1964; 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Trabajo y Previsión Social, pa-
ra que tenga a bien considerar la posibili-
dad de que el Consejo de la Caja de Reti-
ro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado acuerde un préstamo de E? 200 
a sus imponentes jubilados, y 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Educación Pública, a fin de que 
la Universidad de Chile complete los cur-
sos de la Escuela de Medicina, que man-
tiene en la ciudad de Valparaíso. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que sirva disponer 
que la Corporación de la Vivienda cobre a 
los contratistas que estuvieron a cargo de 
la construcción de la Población "Exequiel 
González Cortés" de Erradicación Sector 
2, los consumos de agua potable, y 

Al señor Contralor General de la Re-
pública, para que se sirva informar acer-
ca de irregularidades que se habrían pro-
ducido en la Escuela Industrial de Hotele-

ros y proporciona nuevos antecedentes re-
lacionados con la provisión de cargos do-
centes. 

El señor Godoy, al señor Contralor Ge-
neral de la República, para que se sirva 
informar acerca de la investigación solici-
tada respecto a irregularidades en el co-
bro de subvenciones a supuestas iglesias 
del culto evangélico. 

El señor García, al señor Ministro de 
Educación Pública', para que se sirva dis-
poner la creación de una escuela en la mi-
na "Amolana", comuna de Tierra Ama-
rilla. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva dispo-
ner que se dé término a la construcción 
del puente "El Varal", ubicado en Hua-
laihue, provincia de Llanquihue. 

El señor Valente, al señor Contralor Ge-
neral de la República, para que tenga a 
bien informar acerca de la duración en 
el cargo de los Consejeros de la Junta de 
Adelanto de Arica, en el caso de asumir 
algunos meses después de la elección. 

El señor Miranda, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que se sirva conside-
rar la posibilidad de resolver los siguien-
tes asuntos de la provincia de Coquimbo: 

a) Habilitar una Policlínica en la Po-
blación "Pedro Aguirre Cerda" de La Se-
rena; 

b) Instalación de una Policlínica en la 
Población "Raúl Marín Balmaceda", de la 
ciudad de Coquimbo, y 

c) Que el Servicio de Seguro Social ce-
da o venda al Servicio Médico Nacional de 
Empleados la parte inconclusa del edificio 
de su propiedad, en la ciudad de La Sere-
na, para la instalación del servicio Mater-
no-Infantil. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen-
tariamente prorrogada, en virtud de los 
acuerdos anteriormente adoptados, se le-
vantó ella a las 20 horas y 32 minutos. 
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IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"Conciudadanos del H. Senado y de la 
H. Cámara de Diputados: 

Mediante la aplicación de las disposicio-
nes del D.F.L. N9 39, de 1959, y del D.F.L. 
N9 2, del mismo año, numerosos imponen-
tes de Cajas de Previsión y del Servicio de 
Seguro Social, han pasado a ser copropie-
tarios de edificios que eran de propiedad 
de dichas Instituciones. 

La administración de estos inmuebles, 
que se ejercita a través de las institucio-
nes propietarias, ha pasado a estar cons-
tituida por personeros de los copropieta-
rios. 

Ahora bien, en muchos de los inmuebles 
colectivos vendidos por las Cajas de Pre-
visión, ya sea directamente o por inter-
medio de la Corporación de la Vivienda, 
se ha producido un considerable atraso en 
el pago de las expensas por gastos comu-
nes. 

Esta situación gravita en la totalidad 
de los ocupantes de los inmuebles, por 
cuanto la falta de pago de determinados 
servicios afecta tanto a los morosos como 
a los que han cumplido con sus obligacio-
nes. 

Tan es así que existen inmuebles cuyos 
propietarios están debiendo fuertes sumas 
de dinero a las Compañías abastecedoras 
de electricidad, gas, agua potable, etc., con 
inminente riesgo de que se les suspendan 
los servicios. 

El problema se presenta respecto de in-
muebles colectivos adquiridos por impo-
nentes de Cajas de Previsión con présta-
mos hipotecarios que les han concedido pa. 
ra su objeto. 

4.nte esta situación, que en la mayoría 
de los casos es insuperable, se ha concebi-
do como solución de emergencia, y con el 
carácter de extraordinaria, que las Cajas 
de Previsión a que pertenecen los dueños 
de inmuebles, afronten este problema. 

El Ejecutivo tiene plena conciencia que 
no es finalidad específica de las institu-
ciones que cubren los riesgos previsionales 
la de facilitar los medios para el cumpli-
miento de obligaciones pendientes por fal-
ta de pago de gastos comunes de edificios 
colectivos, pero confrontadas las institu-
ciones y los imponentes a esta emergen-
cia, es necesario adoptar las medidas le-
gislativas destinadas a remover las cau-
sas que las han producido. 

Por ello se somete a vuestra considera-
ción un Proyecto de Ley que persigue ex-
tender a la totalidad de las Instituciones 
de Previsión, la aplicación de los arts. 51 
del D.F.L. N9 39, de 1959, en relación al 
art. 32 del D.F.L. N9 2, del mismo año; y 
autorizar a las Instituciones de Previsión 
para que, por una sola vez, otorguen a sus 
imponentes que sean deudores hipoteca-
rios de las mismas, un préstamo especial 
cuyo monto y condiciones serán fijados 
por los Consejos de las respectivas insti-
tuciones. 

Estos artículos establecen, para el co-
bro del servicio de deudas hipotecarias, 
cuotas de servicios comunes, contribucio-
nes y primas de incendio y desgravamen, 
la facultad de las Instituciones de Previ-
sión de requerir a los patrones o emplea-
dores para que descuenten, por planillas 
de sueldos o salarios, las sumas que los 
obreros o empleados están adeudando. Es-
te descuento se hace a requerimiento de 
la Institución vendedora y acreedora hi-
potecaria. 

La aplicación integral de este sistema de 
cobro de las señaladas obligaciones, redun-
daría en una mayor estabilidad financiera 
en la administración de los edificios colec-
tivos, con las ventajas consiguientes para 
el mantenimiento de los mismos. Con la 
aprobación de este proyecto de ley se ob-
tiene que los propietarios de departamen-
tos de edificios vendidos por las Institu-
ciones de Previsión o Corporación de la 
Vivienda que sean deudores hipotecarios 
o de departamentos adquiridos por los im-
ponentes con préstamos hipotecarios so-
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lucionen las obligaciones pendientes por el 
concepto indicado y aseguren su oportuno 
cumplimiento en el futuro. 

Con el mérito de lo expuesto, someto a 
vuestra consideración, para que sea tra-
tado en la actual convocatoria, en el carác-
ter de urgente, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Articulo único.— Las disposiciones de 
los artículos 51 del D.F.L. N<? 39 y 32 
del D.F.L. N9 2, ambos de 1959, serán 
aplicables respecto de todas las Institucio-
nes de Previsión y respecto de las vivien-
das adquiridas por sus imponentes y mien-
tras éstos mantengan saldos de deudas hi-
potecarias derivadas de la adquisición de 
viviendas afectas a la ley 6.071. 

Articulo transitorio.— Se autoriza a las 
Instituciones de Previsión para que, por 
una sola vez, otorguen, con cargo a sus re-
cursos, préstamos a sus imponentes desti-
nados al pago de deudas que por concepto 
de gastos comunes atrasados tengan a la 
fecha de publicación de esta ley sus deu-
dores hipotecarios que tengan la calidad 
de imponentes activos. 

Los anteriores préstamos se concederán 
por los respectivos Consejos de Adminis-
tración en las condiciones que éstos deter-
minen y serán compatibles con los que 
contemplan las leyes orgánicas d£ las res-
pectivas instituciones. 

Se considerarán atrasados en el,pago de 
estos gastos aquellos adquirentes que a la 
fecha de publicación de esta ley estén 
adeudando más de dos cuotas ordinarias". 

(Fdo.) : Eduardo Frei Mcmtalva.— Wi-
lliam Thayer Arteaga". 

2—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados: 

Se ha solicitado del Gobierno la crea-
ción de la comuna de Teodoro Schmidt. 

La localidad de este nombre pertenece a 
la comuna-subdelegación de Saavedra del 
Departamento de Imperial de la Provin-
cia de Cautín y queda dentro del distrito 
N9 9 "Puculón" de esa comuna, en su 
extremo sur; está ubicada junto al ramal 
del ferrocarril de Freiré a Toltén, for-
mando parte de la Estación del mismo 
nombre, a la altura del kilómetro 45 de 
dicha vía férrea. Este pueblo se ha le-
vantado y crecido con rapidez asombro-
sa; las cifras del último Censo de Pobla-
ción, nos indican que cuenta con una po-
blación de 1.128 habitantes, mientras que 
en 1940 no había un solo habitante en 
ese lugar. Esto se debe a la construcción 
y terminación del ramal ferroviario de 
Freiré a Toltén, que ha hecho y permi-
tido que toda la población de la región 
sur de las comunas-subdelegaciones de 
Saavedra y Nueva Imperial, desarrollen 
sus actividades junto a este nuevo ramal 
ferroviario y hayan elegido como centro 
de atracción natural a la localidad de Teo-
doro Schmidt por su característica geo-
gráfica especial. 

La nueva comuna de Teodoro Schmidt, 
estaría integrada por un sector territo-
rial perfectamente definido que es aquel 
que constituye la zona de influencia del 
ferrocarril de Freire a Toltén. Todo él 
forma una unidad geográfica, económica 
y social con caracteres bien nítidos, cuya 
organización y desarrollo llegará a hacer-
lo un centro productor de renombre. El 
pueblo de Teodoro Schmidt, cabecera de 
esta futura comuna, está ubicado en el 
centro de ella, permitiendo igual equidis-
tancia desde sus diferentes sectores, y 
hacia él converguen sus distintas rutas o 
caminos. 

Tampoco, el hecho de hacer realidad 
la creación de la comuna-subdelegación 
de Teodoro Schmidt, significará perjudi-
car o restar demasiada importancia a las 
actuales comunas-subdelegaciones de Saa-
vedra, Nueva Imperial y Toltén, como pa-
ra pensar que ellas o sus Municipalidades 
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vean mermados de manera exagerada sus 
territorios, población y presupuestos, lo 
que podría constituir justificada alarma. 
En realidad, es muy poco el porcentaje 
de disminución que tal hecho encierra y 
las afecta, toda esa zona es muy rica y 
tiene una explotación rudimentaria, por 
lo cual quedarán en condiciones más que 
ventajosas para proseguir el mejoramien-
to y adelanto de sus territorios comuna-
les y pueblos existentes. Por otra parte, 
la unidad comunal de Teodoro Schmidt, 
tal como se propone en el presente Men-
saje, tendrá suficientes entradas e impor-, 
tancia económica y demográfica para 
constituirse en comuna-subdelegación au-
tónoma. Su presupuesto Municipal ini-
cial, si bien, es cierto, no es demasiado 
alto, entregado a una buena administra-
ción lo hará muy útil al progreso y ade-
lanto local y comunal. 

En mérito de lo expuesto, vengo en 
solicitar vuestra consideración, para que 
sea tratado en el actual período extraor-
dinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l9—Créase la comuna-subdele-
gación de Teodoro Schmidt, en el depar-
tamento de Imperial, con los siguientes 
límites : 

Al Norte, el lindero sur de la antigua 
hijuela 26, de Juan Levín, y su prolon-
gación, desde el Océano Pacífico hasta la 
laguna del Budi; la laguna del Budi, des-
de el lindero sur de la antigua hijuela 
26 hasta la desembocadura del estero Co-
moe; el estero Comoe, desde su desembo-
cadura en la laguna del Budi hasta la des-
embocadura del estero Quifo; el estero 
Quifo, desde su desembocadura en el es-
tero Comoe hasta el lindero sur de la an-
tigua hijuela 167; el lindero sur de las 
antiguas hijuelas 167, 168, 38 y 140, des-
de el estero Quifo hasta el estero Molco; 
el estero Molco, desde el lindero sur de 
la antigua hijuela 140 hasta su desembo-
cadura en el estero Mañío; el estero Ma-

nió, desde la desembocadura del estero 
Molco hasta el lindero poniente de la an-
tigua hijuela 44; el lindero poniente de 
las antiguas hijuelas 44 y 45, desde el 
estero Mañío hasta el lindero sur de la 
antigua hijuela 45; el lindero sur de las 
antiguas hijuelas 45, 43», 52», 54 y 192», 
desde el lindero poniente de la antigua 
hijuela 45 hasta el lindero poniente de la 
antigua hijuela 204; el lindero poniente 
de las antiguas hijuelas 204 y 205», des-
de el lindero sur de la antigua hijuela 
192» hasta el lindero sur de la antigua 
hijuela 205»; el lindero sur de' las. anti-
guas hijuelas 205» y 226, desde el lindero 
poniente de la antigua hijuela 205 has-
ta el estero Rehualhue; el estero Rehual-
hue, desde el lindero sur de la antigua 
hijuela 226 hasta el lindero sur de la an-
tigua hijuela 201a, y el lindero sur de la 
antigua hijuela 201», desde el estero Re-
hualhue hasta el lindero poniente de la 
antigua hijuela 72. 

Al Este, la línea recta de linderos que 
limita, entre otras, por el poniente las 
antiguas hijuelas 72, 73, 214, 239, 226, 
229 y 258, y su prolongación, desde el 
lindero sur de la antigua hijuela 201» 
hasta el río Toltén. 

•Al Sur, el río Toltén, desde la prolon-
gación del la línea recta de linderos antes 
mencionada hasta la prolongación del lin-
dero norte de la'hijuela 108, de Francis-
co Vásquez; el lindero norte de la anti-
gua hijuela 108, y su prolongación, des-
de el río Toltén hasta la Faja Sur; la 
Fa ja Sur, desde el lindero norte de la 
antigua hijuela 108, de Francisco Vás-
quez hasta el lindero oriente de la antigua 
hijuela 5, de Marcelo Tralol Llanca, y el 
lindero oriente y norte de la antigua 
hijuela 5, de Marcelo Tralol Llanca, y su 
prolongación, desde la fa ja sur hasta el 
Océano Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde la 
propongación del lindero norte de la an-
tigua hijuela 5, de Marceo Tralol Llan-
ca hasta la prolongación del lindero sur 
de la antigua hijuela 26, de Juan Levín. 
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Artúndo 2?—Las cuentas por pagar de 
las actuales Municipalidades de Saavedra, 
Nueva Imperial y Toltén, serán de cargo 
de estas Corporaciones. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos a favor de las Municipa-
lidades de Saavedra, Nueva Imperial y 
Toltén, pendientes a la fecha de la pro-
mulgación de la presente ley, y que co-
rrespondan a la nueva Municipalidad de 
Teodoro Schmidt, deberán pagarse a las 
Municipalidades de Saavedra, Nueva Im-
perial y Toltén. 

La Municipalidad de Teodoro Schmidt 
no podrá cobrar suma alguna de dinero, 
devengada con anterioridad a la fecha de 
vigencia de esta ley, a las Municipalida-
des de Saavedra, Nueva Imperial y Tol-
tén, ni tampoco podrá pagar deudas con-
traídas por estas Municipalidades. 

Artículo 39— Facúltase al Presidente 
de la República para convocar a inscrip-
ciones especiales en los nuevos Registros 
Electorales de la comuna-subdelegación 
de Teodoro Schmidt. La Municipalidad 
respectiva será elegida en la fecha en que 
corresponda efectuar la próxima elección 
ordinaria de Regidores en todo el país. 

Artículo 49— Autorízase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta 
de Vecinos en la nueva comuna-subdele-
gación de Teodoro Schmidt, creada por 
esta ley, compuesta de cinco miembros, a 
uno de los cuales designará Alcalde. Esta 
Junta de Vecinos tendrá a su cargo la 
administración comunal, hasta que entre 
en función la Municipalidad que deberá 
elegirse en forma ordinaria de acuerdo 
a la Ley de Elecciones. 

Artículo 59— Autorízase al Presidente 
de la República para que dentro de los 30 
días siguientes a la vigencia de esta ley, 
dicte las providencias necesarias para 
organizar en la nueva comuna-subdelega-
ción los Servicios de Tesorería, Registro 
Civil, Carabineros y demás que sean ne-
cesarios para la administración comunal. 

Artículo 69—Extiéndese a las disposi-
ciones de la presente ley la autorización 

concedida al Presidente de la República 
por el artículo 2"? de la ley N9 4.544, de 
25 de enero de 1929. 

(Fdo.) : Eduardo Freí M.— Bernardo 
Leighton Guzmán, Ministro del Interior. 

3—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"N? 28.— Santiago, 9 de enero de 1965. 
Tengo el agrado de poner en conoci-

miento de V. E. que se ha resuelto retirar 
la observación formulada por oficio N9 

1130, de 26 de septiembre de 1964, al pro-
yecto de ley que favorece a don Julio Fuen-
tes Vega, comunicado por oficio N9 4899, 
de 1964, de esa H. Corporación. 

En consecuencia, agradecería a V. E. 
disponer se devuelva al Ejecutivo el refe-
rido proyecto de ley. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Eduardo 
Freí Montalva.— Sergio Molina Silva". 

4.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 8168.— Santiago, 5 de enero de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza a 
la Dirección de Riego del Ministerio de 
Obras Públicas para pagar una indemni-
zación a los obreros del Embalse El Yeso, 
por las pérdidas que sufrieron con motivo 
de un incendio que destruyó un pabellón 
del Campamento de dicho Embalse. 

Lo que tengo a honra decir á V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.526, de 
fecha 29 del mes ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze-

peda B.— Pelagio Figueroa, T." 

5.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 8203.— Santiago, 6 de enero de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre-
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Bidente de la República al proyecto de ley 
que crea los bancos de fomento, con ex-
cepción de las siguientes, acerca de las 
cuales adoptó los acuerdos que se indican: 

Artículo 69 

Ha rechazado la que consistía en agre-
gar el siguiente inciso nuevo: 

"Dicho Reglamento podrá ser modifican-
do cuando las circunstancias lo hagan ne-
cesario". 

Artículo 17 

En el inciso primero del artículo que el 
Ejecutivo propone en reemplazo del apro-
bado por el Congreso Nacional, ha recha-
zado la frase que dice: "salvo el caso en 
que el cesionario sea otro banco de fo-
mento de aquellos regidos por la presente 
ley", y la coma (,) que la precede. 

En el inciso segundo de dicho artículo, 
ha rechazado la frase que dice: "siempre 
que no sean otros bancos de fomento re-
gidos por la presente ley,". 

Artículo 21 

Ha rechazado la que consiste en susti-
tuir este artículo por otro, pero no ha in-
sistido en la mantención del texto primi-
tivo. 

Artículo 26 

Ha rechazado la que consiste en supri-
mir el inciso segundo y ha insistido en la 
mantención del texto primitivo 

Ha rechazado la que tiene por finalidad 
agregar un artículo nuevo a continuación 
del 28. 

Ha rechazado la que consiste en agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo........— La colocación en el pú-
blico de acciones, promesas de acciones, de-
bentures y valores o cuotas de inversio-
nes, sólo podrá efectuarse por las perso-
nas naturales o jurídicas que hayan sido 
previamente autorizadas por la Superin-
tendencia de Compañías de Seguros, So-
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
con excepción de aquellas que la ley haya 
facultado para realizar esas operaciones. 

Un reglamento determinará los requi-
sitos y exigencias que deban cumplir esas 
personas para que pueda concedérseles di-
cha autorización. 

La Superintendencia nombrada tendrá 
sobre esas personas las atribuciones que 
el D.F.L. N9 251 de 1931 le confieren res-
pecto de las Compañías de Seguros. 

A toda persona natural o jurídica que 
realice las actividades a que se refiere es-
te artículo, sin estar autorizada para ello, 
le será aplicable lo preceptuado en el ar-
tículo 34 del D.F.L. 251, de 1960, conce-
diéndosele a la Superintendencia referida 
las facultades que dicho precepto estable-
ce". 

Ha rechazado la que consiste en agre-
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo — Agrégase al artículo 75 
del D.F.L. N<? 205, de 1960, el siguiente 
inciso final: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli-
ca para eximir del impuesto adicional, en 
los casos en que no sea aplicable la exen-
ción establecida en el artículo 61, N9 1, de 
la Ley de Impuesto a la Renta, a los in-
tereses que la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos pague o abone en cuenta a per. 
sonas sin domicilio ni residencia en el 
país, por créditos que le hayan otorgado 
directamente dichas personas."." 
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Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.484, de 
fecha 26 de noviembre de 1964. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Hugo Ze-

p&da Barrios.— Pelagio Figueroa Toro". 

6—OFICIO DEL SENADO 

"N9 8169.— Santiago, 5 de febrero de 
1965. 

Con motivo de la moción y antecedentes, 
que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Concédese amnistía a 
todos los periodistas que se encuentren ac-
tualmente procesados o hayan sido conde-
nados por infracciones a la Ley N9 15.576, 
de 11 de junio de 1964, que, fijó el texto 
definitivo y refundido de la ley N9 15.476 
y del Decreto Ley N9 425, de 1925, sobre 
abusos de publicidad". 

Dios guarde a V, E. (Fdo.) : Hugo Ze-
peda B.— Pelagio Figueroa T." 

7v—OFICIO DEL SENADO 

"N9 8167.— Santiago, 5 de enero de 
1965. 

En sesión de fecha 30 de diciembre 
ppdo., con motivo de la discusión del pro-
yecto de ley que aprueba el Cálculo de En-
tradas y la Estimación de los Gastos de la 
Nación para el año en curso, el H. Sena-
dor señor Bernardo Larraín hizo presente 
que dicho proyecto incluía disposiciones 
modificatorias de leyes de» carácter gene-
ral y permanentes sobre impuestos y con-
tribuciones, contraviniendo de esta mane-
ra lo dispuesto en el artículo 44, N9 4, de 
la Constitución Política del Estado, que 
estipula que la Ley de Presupuestos no po-
drá alterar los gastos o contribuciones 
acordadas en leyes generales o especiales, 

y pidió al Senado que se invitara a esa H. 
Cámara a formar una Comisión Mixta 
Especial con el siguiente objeto: 

1.—Estudiar un procedimiento que evi-
te en el futuro la repetición de la anoma-
lía referida, que vulnera el texto de la 
Carta Fundamental e impide que las ma-
terias contenidas en dicho proyecto sean 
consideradas por las Comisiones Técnicas 
de la Corporación, lo cual, a juicio de Su 
Señoría, constituye Una burla a las dispo-
siciones constitucionales referentes a latra-
mitación de las leyes de la República, y 

2.—Informar acerca de cuáles son las 
materias que deben incluirse en el Proyec-
to de Ley de Presupuestos de la Nación y 
cuáles deben someterse en su tramitación 
a las normas ordinarias consagradas en la 
Constitución y en los Reglamentos de ani-
mas ramas del Congreso Nacional. 

El Senado acordó invitar a esa H. Cá-
ma a formar la Comisión Mixta Especial 
solicitada por el H. Senador señor Larraín 
y, a proposición del H. Senador señor Hu-
go Zepeda, designó a los miembros de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, Honorables Sena-
dores señores Francisco Bulnes, Fernan-
do Alessandri, Humberto Alvarez, Tomás 
Pablo y Carlos Contreras, para que la in-
tegren en representación de esta Corpo-
ración. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Hugo Ze-
peda B.— Pelagio Figueroa T." 

8 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 30.— Santiago, 9 de enero de 1965. 
En respuesta al Oficio de V. S. N9 14079 

de 16 de diciembre ppdo., dirigido a este 
Ministerio a solicitud del H. Diputado don 
Federico Bucher Weibel, me es grato ma-
nifestarle que en la importación de una 
partida de materiales para ser donados a 
diferentes Cuerpos de Bomberos del país 
y que estudia actualmente la CORFO, se 
contempla para Coihaique la destinación 
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de un Auto Bomba Liviano, 300 metros de 
manguera y 20 pares de uniones. 

Saluda a V. S. (Fdo.) : Bernardo Leigh-
ton Guzmán". 

9.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 35.— Santiago, 9 de enero de 1965. 
Tengo el honor de referirme al oficio de 

V. E. N? 13.195, fechado el 14 de septiem-
bre del año recién pasado, dirigido a esta 
Secretaría de Estado a petición del H. Di-
putado señor Santos Leoncio Medel Ba-
sualto, quien formula una denuncia sobre 
desalojo de campesinos en diversos fundos 
de la provincia de Curicó, Arauco y Osor-
no. 

Al rspecto, el Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social ha enviado a este Minis-
terio el oficio N9 614, de fecha 31 de di-
ciembre último y copia adjunta del infor-
me emitido por la Dirección del Trabajo 
en nota N9 7697, de 21 del mismo mes, los 
cuales me permito enviar con la presente 
comunicación para conocimiento de V. E. 
y el del H. Diputado señor Medel Basualto. 

Saluda a V. S. (Fdo.) : Bernardo Leigh-
ton Guzmán". 

10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 43.—Santiago, 9 de enero de 1965. 
Por oficio N9 13.357, de 27 de octubre 

último, V. E. tuvo a bien dar a conocer a 
este Departamento de Estado la petición 
formulada por los Honorables Parlamen-
tarios señores Jorge Aravena Carrasco y 
Luis Minchel Balladares, en el sentido de 
que se realice una investigación a fin de 
esclarecer las causas por las que habría 
sido exonerado el ex Cabo de Carabine-
ros Primitivo Muena Ortega. 

Sobre el particular, cúmpleme poner en 
conocimiento de V. E. que la Dirección 
General de Carabineros, de acuerdo con 
las averiguaciones practicadas en la loca-
lidad de Molina, lugar donde se desempe-

ñaba dicho funcionario, estableció en for-
ma fehaciente que Muena Ortega infrin-
gió disposiciones de la Institución sobre 
absoluta prescindencia política de su per-
sonal, por lo que se dispuso "su elimina-
ción inmediata, por no convenir al Servi-
cio, de conformidad con el artículo 127 del 
Reglamento de Selección y Ascensos del 
Personal de Carabineros, la que se hizo 
efectiva con fecha 27 de agosto de 1964. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Bernar-
do Leighton Guzmán". 

11.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 16.—Santiago, 11 de enero de 1965. 
Este Ministerio no ha autorizado ni tie-

ne conocimiento de que se haya alzado al-
gún producto a la firma Chiprodal. Uni-
camente por Decreto N9 1.531 publicado 
en el Diario Oficial el 2 de enero en cur-
so, se fijaron precios de venta a la leche 
pasteurizada y a los tipos de leche en pol-
vo que allí señala. 

Con lo anterior me permito dar a US. 
respuesta a la consulta expresada en su 
Oficio de fecha 28 de diciembre de 1964. 

Dios guarde a US.— (Fdo.): Domingo 
Santa María S. G." 

12.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 16.—Santiago, 6 de enero de 1965. 
Me refiero al oficio N9 14.133, de 16 

del presente, de esa Honorable Cámara de 
Diputados, recaído en una indicación del 
Honorable señor Diputado don Alonso Zu-
maeta Fáunez, con el objeto de obtener de 
los empresarios de la locomoción colecti-
va de la provincia de Valparaíso prorro-
guen la vigencia y uso de los carnets es-
colares, con motivo de la iniciación en 
enero próximo, de los cursos de prepara-
ción de nuevos maestros para el Plan Edu-
cacional que se pondría en práctica du-
rante 1965 y que se dictarán en la Escue-
la Normal de Viña del Mar. 
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Al respecto, me permito manifestar a 
US. que el Decreto Supremo N9 478, de 18 
de agosto de 1944, publicado en el Diario 
Oficial N9 25.946, de 23 de septiembre de 
1964, reglamentó el otorgamiento y uso 
del carnet escolar y, entre otras disposi-
ciones se expresa que los carnets escola-
res liberarán de pago de pasaje o da>m 
derecho a la rebaja correspondiente se-
gún el caso, solamente en los días hábiles 
del año escolar. 

En razón de la disposición legal citada, 
no es posible solicitar de los empresarios 
de la locomoción colectiva la prórroga de 
los carnets escolares. 

Dios guarde a US.— (Fdo.): Domingo 
Santa María". 

13.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO J l RECONSTRUCCION 

"N9 8.—Santiago, 6 de enero de 1965-
En respuesta a vuestros oficios N°s 

13.324, 13.374, 13.413, 13.460, 13.488, 
13.304, transcribo a V. S. el oficio N9 

9506, de 23 de diciembre ppdo., de la Em-
presa Nacional de Electricidad S. A., que 
dice lo siguiente: 

"Oficios N?s 13-304 y 13.324. 

El Honorable Diputado don Raúl Mora-
les Adriasola solicita la construcción de la 
red de distribución de Melinka y la elec-
trificación de Huillinco y Notuco. 

La Endesa está desarrollando en la ac-
tualidad un vasto plan de electrificación 
en la Isla Grande de Chiloé que compren-
de la realización de obras fundamentales 
como la línea de alta tensión "Puerto 
Montt-Ancud", incluyendo el cruce sub-
marino del Canal de Chacao, la línea 
Llau-Llau-Achao y las redes de Llau-
Llau, Dalcahue, Achao, Curaco de Vélez y 
Chacao. 

La electrificación de Huillinco y No-
tuco se estima de menor importancia fren-

te al programa anterior y se considerará 
una vez que éste se complete. 

Respecto a Melinka, esta localidad está 
ubicada en las Islas Guaitecas y no fi-
gura en los planes de la Endesa. 

Oficio M 13.374. 

El Honorable Diputado don Oscar Na-
ranjo Arias solicita la ampliación de la 
red de Llico. 

La localidad de Llico cuenta en la ac-
tualidad con servicio eléctrico. La exten-
sión en referencia beneficiará en gran 
parte al Hotel Llico, propiedad del señor 
Osvaldo Mujica. En su oportunidad se le 
solicitó al señor Mujica un aporte para 
financiar dicha extensión, negándose a 
contribuir por cuanto expresó no intere-
sarse por este problema." 

Oficio N<? 13-413. 

El Honorable Diputado don Renato 
Gaona Acuña solicita ampliación de la red 
de La Tuna-

La construcción de esta obra está pro-
gramada para realizarla en el curso del 
año 1965. 

Ofidio N? 13.460. 

El Honorable Diputado don Patricio 
Phillips Peñafiel solicita la electrificación 
de la zona comprendida entre Traiguén y 
Quechereguas. 

La construcción de la línea de alta ten-
sión Traiguén-Quechereguas beneficiará a 
agricultores de la zona, que pueden finan-
ciar su construcción. 

Oficio N9 13.488. 

El Honorable Diputado don Luis Valen-
te Rossi solicita la electrificación de Ca-
buza en Arica. 

La Endesa no tiene inconvenientes en 
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construir esta obra, siempre que sea f i -
nanciada mediante un aporte no reembol-
sable en acciones." 

Dios guarde a US.— (Fdo.) : Domingo 
Srnta María Santa Cruz." 

14.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N? 28.—Santiago, 7 de enero de 1965-
En respuesta al Oficio de esa Honora-

ble Cámara señalado en la referencia, 
cúmpleme expresar a US- que la cons-
trucción de la Escuela Mixta N9 51 de El 
Coigüe, provincia de Osorno, está consul-
tada en el Plan de Construcciones de la 
Ley 11.766. 

Aun no se ha determinado si la refe-
rida obra la realizará la Sociedad Cons-
tructora o, el Ministerio de Obras Públicas, 
pero en todo caso una vez que se determi-
ne en definitiva las verdaderas necesidades 
de matrícula se iniciará su construcción. 

Saluda atentamente a U. S.— (Fdo) : 
Juan Gómez Millas". 

15.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 23.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Por oficio de la referencia y a petición 

del Honorable Diputado don Mario Due-
ñas Avaria, esa Honorable Corporación 
solicita se eleve de categoría el Instituto 
Politécnico de Linares y se creen los Quin-
tos Años en la Enseñanza Industrial. 

Al respecto, cúmpleme expresar a US., 
que el ascenso de categoría del menciona-
do Instituto ha sido consultado en el pro-
yecto de Ley de Presupuestos para el pre-
sente año. 

En relación a la creación de Cursos en 
la rama Industrial del Instituto, lamento 
manifestar a US. que no es posible acce-
der, por el momento a esta petición, mien-
tras los talleres no cuenten con la maqui-
naria correspondiente para entregar tal 
enseñanza; por consiguiente, el alumnado 

deberá ir a terminar sus estudios a la Es-
cuela Industrial de Chillán, a la de Talca 
o Constitución. 

Saluda atentamente a US. — (Fdo.): 
Juan Gómez Mülas." 

16—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 24—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Por Oficio N9 13414, US- hace presen-

te a este Ministerio la necesidad de con-
siderar la petición de la Dirección del Li-
ceo de Hambres de San Fernando, a fin 
de dotar de las máquinas de escribir ne-
cesarias a dicho establecimiento. 

Respecto de dicha petición puedo in-
formar a esa Honorable Cámara que con 
cargo a los fondos del Presupuesto de 
1965, se destinará, de acuerdo a las ne-
cesidades, una máquina de escribir para 
el Liceo de Hombres de la ciudad antes 
mencionada. 

Saluda atentamente a US. — (Fdo.): 
Juan Gómez Mülas." 

17—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 31.—Santiago 7 de enero de 1965. 
Doy respuesta al oficio de esa Honora-

ble Corporación N9 13.636, sobre la crea-
ción de un Liceo, con primer ciclo de hu-
manidades, en la localidad de Chanco, pe-
tición formulada por el Honorable Dipu-
tado don Patricio Hurtado Pereira. 

Al respecto cúmpleme informar a US., 
que la Dirección de Educación Secundaria 
estudiará la posibilidad de crear el plan-
tel que se solicita para la localidad de 
Chanco. 

Saluda atentamente a US. — (Fdo.): 
Jwm Gómez Millas." 

18—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N9 26.— Santiago, 7 de enero de 1965. 
Cúmpleme dar respuesta al oficio de esa 
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Honorable Corporación que se refiere a la 
situación irregular denunciada en la Es-
cuela Nocturna Especial N9 88 (Ambu-
lante) de la Población "El Pinar" y para 
ello transcribo a US. lo expresado por el 
señor Director de Educación Primaria 
acerca del funcionamiento del referido 
plantel : 

"En respuesta a su Providencia N9 

9666, de 10 de noviembre ppdo., recaída 
en el oficio N" 13.281, de la Honorable 
Cámara de Diputados, referente a funcio-
namiento irregular de la Escuela Noctur-
na Especial N9 88 (Ambulante) de la Po-
blación "El Pinar", ubicada en el Depar-
tamento Presidente Aguirre Cerda", me 
permito manifestar a US. lo siguiente: 

El establecimiento mencionado es, en 
algunos aspectos, una institución de des-
arrollo de ¡a comunidad y su trabajo es 
de dos tipos: -

a) Radicado en su escuela; y 
b) En el terreno, es decir, en las po-

blaciones circundantes. 
Podría señalarse como proceso de irre-

gularidad el hecho de que, hasta hace po-
co, no contaba con local ni con los medios 
tangibles para desarrollar una labor de 
penetración en la comunidad que por ser 
obrera casi en un 100%, necesita atención 
preferencia] en cuanto a salud, hogar, 
economía, conocimientos básicos y recrea-
ción. 

Por lo expuesto, debo informar a US. 
que, si hubo una probable estructura irre-
gular de la Escuela Especial de Adultos 
N9 88, esta ha sido superada con un má-
ximo de esfuerzo del profesorado." 

Saluda atentamente a US- — (Fdo.) : 
Juan Gómez Millas." 

19—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N9 32.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Doy respuesta al oficio de esa Honora-

ble' Corporación por medio del cual se so-

licita la adopción de medidas tendientes a 
aumentar la dotación de profesores para 
la Escuela N9 4 en Puerto Norte de la Is-
la Santa María. 

Consultada al respecto la Dirección de 
Educación Primaria ha expresado que la 
planta de personal de esa Escuela está 
formada por un Director y dos profeso-
res, dotación suficiente para atender a los 
116 alumnos de matrícula con una asis-
tencia media de 85 educandos. 

Respecto del aumento de sus remunera-
ciones, ello deberá ser considerado en su 
oportunidad conforme a la disponibilidad 
de recursos que consulte la Ley de Presu-
puestos. 

Saluda atentamente a US- — (Fdo-) : 
Juan Gómez Millas." 

20.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-
CACION PUBLICA 

"N9 22.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Cúmpleme informar a esa Honorable 

Corporación la petición formulada en su 
oficio N9 13.61Í, respecto a la construc-
ción de Internado, Gimnasio y Salón de 
Actos, para la Escuela Normal de La Se-
rena. 

Sobre la materia expreso a US. que la 
referida petición será considerada al es-
tudiarse el Plan de Edificación Escolar, 
conforme a la disponibilidad de recursos 
con que se cuente y de acuerdo a las ne-
cesidades de cada establecimiento. 

Saluda atentamente a US- — (Fdo.) : 
Juan Gómez Millas." 

21.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N<? 27.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Por oficio de la referencia, a petición 

del Honorable Diputado señor Carlos Mu-
ñor Horz, US- se dirige a esta Secretaría 
de Estado a fin de que se adopten las me-
didas necesarias, tendientes a obtener que 
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se pague, a la brevedad posible, al Liceo 
Mixto Vespertino de Quilpué, la subven-
ción correspondiente al año 1963. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
US. que, lamentablemente, no se podrá sa-
tisfacer de inmediato la petición formula-
da, en razón de que la Oficina de Subven-
ciones de este Ministerio ha informado 
que la solicitud de cobro, fue objeto de 
numerosos reparos que han motivo el re-
traso en el pago de la Subvención solici-
tada. 

Saluda atentamente a US- — (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

22.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-
CACION PUBLICA 

"N<? 33.— Santiago, 7 de enero de 1965. 
Doy respuesta al oficio N9 13.890, de 

esa Honorable Corporación, sobre la crea-
ción de un Liceo Fiscal Nocturno para la 
ciudad de Coquimbo, solicitada por el Ho-
norable Diputado don Cipriano Pontigo 
Urrutia. 

Sobre el particular debo manifestar a 
US. que en el proyecto de Presupuesto del 
año 1965, se consulta la creación del plan-
tel solicitado. 

Saluda atentamente a US- — (Fdo-) : 
Juan Gómez Millas." 

23.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N9 30.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Cúmpleme informar a US. al tenor de 

expuesto en el oficio de la referencia so-
bre la petición formulada en orden a que 
se ponga a disposición del señor Director 
Departamental de Lonco-milla, el vehículo 
destinado al uso del Director Provincial 
de Linares-

Al respecto, puedo expresar a esa Ho-
norable Corporación que se han impartido 
las instrucciones pertinentes para que se 
ponga a disposición del referido Director 
Departamental el Jeep de Unicef, para la 

supervisión de las Escuelas del Plan P. A. 
S. E. en la respectiva jurisdicción depar-
tamental. 

Saluda atentamente a US- — (Fdo-) : 
Juan Gómez MiJias." 

24.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N9 35.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Por oficio de la referencia, a petición 

del Honorable señor Diputado don Alfon-
so Ramírez de la Fuente, esa Honorable 
Corporación solicita se adopten las medi-
das tendientes a obtener la creáción de 
una Escuela Vocacional Mixta en la loca-
lidad de Catemu, departamento de San 
Felipe. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
US. que se estudiará la posibilidad de ac-
ceder a esta sentida aspiración de la po-
blación de Catemu, en el próximo año, pa-
ra lo cual las autoridades comunales se 
encuentran empeñadas en buscar un local 
adecuado para destinarlo a su funciona-
miento. 

Saluda atentamente a US- — (Fdo-) : 
Juan Gómez Millas." 

25.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N9 34.— Santiago, 7 de enero de 1965. 
Por oficio N9 13.522, la Honorable Cá-

mara transmite al suscrito las observacio-
nes formuladas por los señores Diputados 
don Florencio Galleguillos Vera y don Ma-
nuel Valdés, sobre diversas necesidades de 
determinadas poblaciones ubicadas en el 
Segundo Distrito de Santiago. 

Al respecto, puedo informar a US- que 
se han impartido las instrucciones del ca-
so a la Dirección de Educación Primaria 
y Normal, después de conocido un infor-
me previo de esta situación, del señor Vi-
sitador correspondiente, a fin de que se 
adopten las medidas pertinentes que per-
miten atender a lo solicitado. 
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Saluda atentamente a US. — (Fdo.) : 
Juan Gómez Millas." 

26—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 25.— Santiago, 8 de enero de 1965. 
Este Ministerio ha tomado conocimien-

to del oficio de Vuestra Excelencia núme-
ro 14.005, de 3 de diciembre de 1964, por 
el cual el Honorable Diputado don Carlos 
Rosales Gutiérrez, solicita una pronta re-
solución en juicios del trabajo que se tra-
mitan en el Juzgado de Letras de San Vi-
cente en contra de los señores Enrique Se-
rrano Viale-Rigo, Ismael Pereira Lyon y 
Víctor Eyzaguirre Lyon, por supuesto in-
cumplimiento de las leyes sociales. 

Al respecto me es grato transcribir a 
Vuestra Excelencia lo informado por el 
Juzgado de Letras de San Vicente: 

"Ante este Tribunal se han seguido en 
contra de las personas que se mencionan 
en el oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados, las causas del trabajo que se 
indican: 

Causa rol N9 931, caratulado "Soto 
Contreras Honorio y otros, con Serrano 
Viale-Rigo_ Enrique", cobro de pesos, la 
que iniciada el 4 de abril de 1964, a la fe-
cha se encuentra con una medida para me-
jor resolver, que se decretó con fecha 14 
de noviembre de 1964 y consiste en un in-
forme del señor Inspector del Trabajo de 
la Oficina de Peumo, la que no se ha cum-
plido y por lo tanto, no iha quedado en es-
tado de fallarse. 

Causa rol N9 938, caratulada "Eyza-
guirre Lyon Víctor con Donoso Erazo Ma-
nuel", restitución de propiedad, iniciada 
el 11 de mayo de 1964 y fallada el 10 de 
noviembre del mismo año, fue elevada a 
la Ilustre Corte Corte del Trabajo, por 
oficio N9 -199, de 14 de diciembre de 1964, 
en apelación interpuesta por la parte de-
mandada en contra de la sentencia defini-
tiva dictada en esa causa. 

En cuanto a la demanda que se dice en-

tablada en contra de don Ismael Pereira 
Lyon, revisada la Secretaría del Trabajo 
y los libros de ingreso, durante los últimos 
cinco años, no hay constancia de haberse 
seguido causa alguna en su contra, por 
supuesto incumplimiento de leyes socia-
les". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia- — 
(Fdo.) : Pedro J. Rodríguez González." 

27.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N9 2648. — Santiago, 5 de enero de 
1965. 

Cúmpleme acusar recibo del atento ofi-
cio N9 13.026, de fecha 19. VIII. 1964, de 
esa Honorable Corporación, recaído en 
petición del Honorable Diputado señor 
Raúl Morales Adriasola, quien ha solicita-
do de este Ministerio, se obtenga que el 
aeródromo "Doctor Manuel González Ca-
nessa', sea dejado fuera de actividad sólo 
una vez que el Ministerio de Obras Pú-
blicas haya habilitado en el nuevo Aeró-
dromo de "Pupelde", las instalaciones que 
requiere el Club Aéreo Civil de Ancud, con 
el propósito de no lesionar los intereses 
económicos de éste. 

Sobre el particular, me permito infor-
mar a V. S. que la petición en referencia 
fue puesta en conocimiento del Ministerio 
de Obras Públicas por oficio Dpto. Aeró-
dromos N9 11|504|7211|2, de fecha 7. IX. 
1964, en respuetsa al cual, recientemente, 
la Dirección de Vialidad de dicha Secreta-
ría de Estado ha manifestado que el Ae-
ródromo "Pupelde" se encuentra en la ac-
tualidad operable y que ya se ha iniciado 
la construcción del camino de acceso Sur 
al Puente Pudeto que afecta al antiguo 
Aeródromo- Asimismo, agrega que, refe-
rente a las instalaciones para el Club Aé-
reo de Ancud, éstas serán efectuadas en 
base a un plano general de ubicación y 
programación posterior que defina el ti-
po y cantidad de ellas. 
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Dio sguarde a V. S- — (Fdo.): Jwm 
de Dios Carmona Peralta". 

28.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 20.— Santiago, 7 de enero de 1965. 
En atención al oficio de V. S. N9 13.297 

de fecha 27 de octubre del pasado año, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado se consulten 
los fondos necesarios para la construcción 
de los caminos de Montemar a Tocoihue, 
de Tenaún a Tocoihue y de Dalcaihue a 
Tensún, todos ellos pertenecientes a la 
provincia de Chiloé, cúmpleme manifestar 
a V. S. que, las obras antes señaladas no 
figuran en los planes de inversión para 
el año 1965. 

Dios guarde a V. S-— (Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez." 

29.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

«N9 16—Santiago 7 de enero de 1965. 
En atención al oficio de V. S. N9 12301 

de fecha 17 de junio del pasado año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es-
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Iván Urzúa Ahu-
mada, se destinen los fondos necesarios 
para pavimentar el camino que une a la 
localidad de Requínoa con los pueblos, de 
El Abra, Rincón, Coinco y Quinta de Til-
coco, de la provincia de O'Higgins, cúm-
pleme manifestar a V. S. que la obra en 
referencia no está consultada en el Plan 
de Inversiones para el año 1965. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez." 

30 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 17.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
En atención al oficio de V. S. N9 12.997, 

de fecha 19 de agosto del presente año, 

por medio del cual tiene a bien transcri-
bir a esta Secretaría de Estado el Acuer-
do adoptado por esa Corporación relativo 
a solicitar la colocación de las siete luces 
que corresponden al alumbrado público de 
la acera poniente de la Avda. La Feria, 
desde la calle Buenaventura hasta la ca-
lle Fernández Albano, de la comuna de La 
Cisterna, cúmpleme manifestar a V. S. 
que, por oficio N9 14.136, de fecha 13 de 
agosto del año en curso, la Corporación de 
la Vivienda procedió a solicitar de la res-
pectiva Municipalidad tuviera a bien ob-
tener de la Compañía Chilena de Electri-
cidad, un presupuesto por la provisión y 
colocación de las lámparas de alumbrado 
público necesarias para el sector en refe-
rencia, formulando, en su oportunidad, el 
monto del aporte con que deberá concurrir 
la Corporación de la Vivienda, al finan-
ciamiento de su instalación. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez." 

31— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N<? 22.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
En respuesta a los oficios N9s. 13.590 y 

13.627, de 12 de noviembre de 1964, por 
los cuales V. S. tuvo a bien solicitar a es-
ta Secretaría de Estado, a nombre del Ho-
norable Diputado don Jorge Aspée Rodrí-
guez, que se adopten las medidas tendien-
tes a mejorar el suministro de agua pota-
ble a la población Valencia de la Comuna 
de Quilpué, provincia de Valparaíso, cúm-
pleme informar a V. S. lo siguiente: 

Se esta estudiando un mejoramiento ge-
neral de dicho servicio de la ciudad de 
Quilpué. Una vez que se.cuente con este 
proyecto, se determinará lo que proceda de 
acuerdo a las condiciones presupuestarias 
y aportes que deberán hacer los interesa-
dos para la materialización de las obras. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.): Modesto 
Collados Núñez." 
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32—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 19.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 13.269, 

de 27 de octubre último, enviado a esta Se-
cretaría de Estado a nombre del Honora-
ble Diputado don Jorge Aspée R., por me-
dio del cual solicita se pavimenten las ca-
lles de la comuna de Quintero. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que en dicha comuna, en junio del 
año en curso, se terminó un contrato por 
valor de E 9 20.000, para pavimentar ace-
ras en las calles Viña del Mar, Cousiño, 
Meiggs, Baquedano y Estrella de Chile. 

La pavimentación total de las calles de 
dicha comuna representa una inversión 
del orden de E9 1.600.000 y comprende, 
aproximadamente, 44,300 m2. de calza-
das, 94,800 m2. de aceras, 53,400 mi. de 
soleras, 14,000 m3 de movimiento de tie-
rras y demás obras complementarias. 

De acuerdo con los recursos que aporta 
la comuna, E 9 18.000 anuales, se ha pro-
gramado un Plan Parcial para 1965, por 
valor de E 9 25.000, cantidad que puede ser 
incrementada con mayores recursos en 
forma extraordinaria. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez." 

33—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 23.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 13.611 

de 11 de noviembre de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Diputa-
do don Raúl Juliet Gómez, que se adopten 
las medidas para extender a los barrios 
suburbanos de la localidad de Lontué, la 
red de agua potable que existe actual-
mente. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que en el Presupuesto del próximo 
año, se consultan fondos para extender 

dicha red a la Población Viña Lontué de 
la mencionada localidad. 

Respecto a extensiones a otros barrios 
suburbanos, se iniciarán los estudios co-
rrespondientes. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez." 

34 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 21.—Santiago, 7 de enero de 1965. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 13.616, 

de 11 de noviembre ppdo., enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho-
norable Diputado don Jorge Lavanderos, 
por medio del cual solicita se otorgue prio-
ridad a la provincia de Cautín y, especial-
mente a la ciudad de Temuco, en los pla-
nes de erradicación, autoconstrucción y 
edificación de viviendas mínimas. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la Corporación de la Vivienda 
está elaborando el plan de construcciones 
para el año 1965, en el cual se dará prio-
ridad a aquellas localidades, que como el 
caso de Temuco, presentan un alto por-
centaje de habitantes viviendo en pobla-
ciones marginales. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez." 

35.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"N9 48.—Santiago, 8 de enero de 1965. 
Tengo el agrado de dar respuesta al 

Oficio N9 14083, de 16 de diciembre en 
curso, de esa Honorable Cámara, por el 
cual se reitera la petición formulada por 
el Honorable Diputado señor Jorge Aspée 
Rodríguez, en orden a que los integrantes 
de la Sociedad de Agricultores de Viña del 
Mar sean instalados en calidad de colonos 
agrícolas, tanto en los terrenos de la Ha-
cienda "Siete Hermanas", como en aque-
llos que posee la Empresa Nacional de Pe-
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tróleos (ENAP) en la Provincia de Val-
paraíso. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
tar a Sus Señorías, que esta Secretaría de 
Estado dio respuesta a la petición ante-
rior, sobre esta misma materia, del Hono-
rable Diputado señor Aspée, por Oficio 
N9 1553, de 23 de diciembre ppdo., cuya 
copia se acompaña. 

Saluda atentamente a Su Señoría. — 
(Fdo.) : Hugo Trivelli F." 

36.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"N9 47.—Santiago, 8 de enero de 1965. 
Por Oficio N9 14020, de 16 de diciem-

bre ppdo., esa Honorable Cámara ha trans-
mitido a esta Secretaría de Estado, la pe-
tición formulada por el Honorable Dipu-
tado señor Santos Leoncio Medel Basual-
to, en el sentido de que se considere la si-
tuación de los campesinos de la Provincia 
de Arauco y de la zona al sur de ella, afec-
tadas por la reglamentación sobre roces a 
fuego de rastrojos y se modifiquen las 
normas vigentes, permitiendo que los ro-
ces puedan hacerse en dicha zona con an-
terioridad al mes de marzo. 

Sobre el particular, la Dirección Gene-
ral de Agricultura y Pesca, por Oficio 
N9 34, de 8 de enero en curso, ha evacua-
do un informe, expresando que la modifi-
cación que solicita el Honorable Diputado 
señor Medel, sería innecesaria, en aten-
ción a que en los artículos N9s 2 y 3 del 
Decreto N9 617, de 17 de noviembre de 
1964, está contemplada la posibilidad de 
efectuar roces a fuego en terrenos agríco-
las de la zona mencionada, con anteriori-
dad al mes de marzo, bajo determinadas 
condiciones. 

Para la mejor información de Sus Se-
ñorías me permito acompañarle copia del 
Decreto 617, citado. 

Saluda atentamente a Su Señoría. — 
(Fdo.) : Hugo Trivelli F." 

37.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"N<? 43.—Santiago, 8 de enero de 1965. 
Por Oficio N9 14244, de 23 de diciembre 

ppdo., esa Honorable Cámara ha transmi-
tido a este Ministerio la petición formu-
lada por el Honorable Diputado señor San-
tos Leoncio Medel Basualto, en el sentido 
de que se adopten las medidas necesarias 
para obtener la expropiación del Fundo 
"Los Ríos", de Curanilahue, Provincia de 
Arauco. 

Cúmpleme manifestar a Su Señoría, que 
esta Secretaría de Estado, por Oficio 
N9 1480, de 11 de diciembre ppdo., dio res-
puesta al Oficio N9 11741, de 29 de abril 
último de esa Honorable Cámara, por el 
cual se transmitía una petición similar dal 
Honorable Diputado señor Medel. 

Reiterando lo ya informado por nuestro 
Oficio N9 1480, cuya copia se acompaña, 
debo manifestar a Su Señoría que la Cor-
poración de la Reforma Agraria no ha po-
dido abocarse al estudio de la expropia-
ción del Fundo "Los Ríos", por no haber-
se dictado aún la ley que reglamenta ia 
reforma constitucional que autoriza la ex-
propiación con pago diferido. 

Saluda atentamente a Su Señoría. — 
(Fdo.) : Hugo Trivelli F." 

38.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"N9 44.—Santiago, 8 de enero de 1965. 
Por Oficio N9 13248, de 27 de octubre 

último, esa Honorable Cámara ha trans-
mitido a este Ministerio la petición for-
mulada por el Honorable Diputado señor 
Pedro Stark Troncoso, en el sentido de 
que se adopten medidas para lograr el nor-
mal abastecimiento de azufre a los agri-
cultores y especialmente, a los viñateros 
de la Provincia de Bío-Bío y evitar con 
ello los serios riesgos de la producción 
agrícola de la zona. 

La petición referida fue remitida suce-
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sivamente, para informe, a la Dirección 
de Agricultura y Pesca y al Ministerio de 
Minería. 

Según lo informado por. dicha Secreta-
ría de Estado, por Oficio N9 523, de 18 de 
diciembre en curso, ya se han tomado las 
medidas necesarias para que el abasteci-
miento de azufre ventilado, que los viña-
teros emplean como desinfectante, sea 
normal en la próxima temporada de uso 
de estos productos. 

Para tal efecto, se incrementará la pro-
ducción de las azufreras "Aucanquilcha" 
y "Borlando", las cuales durante el perío-
do de receso de consumo lo continuarán 
elaborando. 

Saluda atentamente a Su Señoría.— 
(Fdo.) : Hugo Trivelli F." 

39.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA-

BAJO DE PREVISION SOCIAL. 

"N<? 28.—Santiago, 9 de enero de 1965. 
Por nota de 25 de noviembre de 196-4, 

V. E. solicita, a petición del Honorable Di-
putado don Orlando Millas Correa, que se 
apresure el reconocimiento legal y el otor-
gamiento de personalidad jurídica al Sin-
dicato de Jugadores Profesionales de Fút-
bol. 

En respuesta, me permito acompañarle 
copia del Informe emitido por la Inspec-
ción Provincial del Trabajo de Santiago, 
en el que consta que las gestiones de ob-
tención de la citada personalidad jurídica 
se han realizado con oportunidad por par-
te de los servicios, pero que lamentable-
mente no ha podido ser cursada debido a 
que los interesados no han ingresado en 
la oficina de partes de la mencionada Pro-
vincial la documentación requerida, ni 
acreditado de que los Directores cumplen 
con los requisitos exigidos por el artículo 
376 del Código del Trabajo. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Wüliam Thayer Arteaga." 

40—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA-

BAJO DE PREVISION SOCIAL. 

"N<? 29.—Santiago, 9 de enero de 1965. 
Por Oficio N<? 13385, recibido el 4 de 

noviembre de 1964, V. E. me trasmite la 
petición del Honorable Diputado don Or-
lando Millas Correa, en el sentido que el 
Departamento de Indemnizaciones a Obre-
ros Molineros y Panificadores dé cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 102 
de la Ley N? 15.575. 

En respuesta, tengo el agrado de comu-
nicar a V. E. que la Honorable Comisión 
Directiva del Departamento citado en su 
sesión N? 180, de 23 de diciembre último, 
acordó dar estricto cumplimiento a las dis-
posiciones del artículo 102 de la Ley 15.575. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Wüliam Thayer A." 

41.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 1216.—Santiago, 6 de enero de 1965. 
Por Oficio N9 13538, de 10 de noviem-

bre ppdo., Su Señoría se ha servido dar a 
conocer al suscrito la petición formulada 
por el Honorable Diputado señor Jorge 
Aravena Carrasco, en el sentido de que esta 
Contraloría General le proporcione diver-
sos antecedentes relacionados con el núme-
ro de empleados y obreros que laboran en 
la Empresa Portuaria de Chile, las remu-
neraciones y regalías que ellos perciben 
mensualmente y el número de regidores 
y funcionarios jubilados que han sido con-
tratados por dicha entidad, con indicación 
de sus remuneraciones, horario de trabajo 
y cumplimiento de labores asignadas. 

En respuesta a su citada comunicación, 
le es grato al infrascrito dar a conocer, a 
continuación, las informaciones solicita-
das, de acuerdo con el orden señalado en 
su referido Oficio. 

1? Número de Empleados y Obreros que 
trabajan en la Empresa Portuaria de 
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Chile, con indicación de los Sueldos, 
Salarios y Regalías que perciben men-
sualmente: 

A.—Empleados: 

a) Número de Empleados: 

La Planta de la Empresa Portuaria de 
-Chile (ANEXO N9 1), fijada para el año 
1964 por Decreto de Economía N9 239, de 
2 de abril de ese año, le asignó 145 pla-
zas en la Planta Directiva, Profesional y 
Técnica, de las cuales, al 12 de diciembre 
en curso, se encontraban ocupadas 125. 
Para la Planta de Médicos Cirujanos, 
Dentistas, etc. (Ley 15076), le fijó 5 car-
gos, 3 de los cuales se hallaban vacantes 
a- la fecha señalada. Para la Planta Admi-
nistrativa, contempló 840 plazas, de las 
cuales 812 se encontraban ocupadas y, fi-
nalmente, para la Planta Auxiliar, le asig-
nó 37 cargos, 8 de los cuales permanecían 
vacantes. 

Por consiguiente, el número de emplea-
dos con que contaba la Empresa Portuaria 
de Chile al 12 de diciembre en curso, al-
canzaba a 968. 

b) Forma en que se encontraba distri-
buido este personal, con indicación 
de sus Categorías y Grados: 

Los datos pertinentes se consignan en 
los ANEXOS N9s 2 y 3. 

c) Sueldos mensuales correspondientes (i 
las Categorías y Grados: 

Los sueldos mensuales correspondientes 
a las Categorías y a los Grados, se seña-
lan en Anexo N9 1. 

Como dato ilustrativo, puede hacerse 
presente que el promedio de los sueldos 
mensuales percibido por empleado ascien-
de a E9 660,33 dato que se obturo divi-
diendo el total de sueldos percibidos por 

968, número a que, según ya se dijo, al-
canzaban los funcionarios en servicio 
(ANEXO N9 7 - 2» hoja). 

d) Bonificación por Horas Extraordina-
rias: 

De los 968 empleados anteriormente alu-
didos, 521 percibieron, además de sus suel-
dos, una compensación por horas extraor-
dinarias que, como término medio, les re-
presentó una mayor entrada mensual de 
E9 195,84 (ANEXO N9 7 - 2* hoja). 

Este beneficio —contemplado por el De-
creto Supremo N9 642, de 16 de octubre 
de 1962— se otorga a todos los empleados 
administrativos y auxiliares que prestan 
sus servicios en la Administración del 
Puerto de Valparaíso y a los empleados 
administrativos que laboran en la Direc-
ción de la Empresa Portuaria. 

En los demás puertos, los empleados des-
arrollan efectivamente trabajos en horas 
extraordinarias, dependiendo de las labo-
res que realizan en esta forma, las canti-
dades que perciben por este concepto. 

e) Gratificación de zona: 

Perciben esta gratificación, los emplea-
dos que se desempeñan en las Provincias 
que gozan de ella de acuerdo con lo esta-
blecido por el D.F.L. 338, de 1960 en el 
artículo 86. Los porcentajes correspon-
dientes, fueron fijados para el año 1964, 
por la Ley 15.455. 

B.—Obreros: 

a) Número de Obreros y su distribución 
por puertos: 

El total de obreros que laboraban en ¡a 
Empresa Portuaria al 3 de diciembre de 
1964, ascendía a 3.969. La forma en que 
se encontraba distribuido este personal a 
esa fecha, se consigna en el ANEXO N9 4. 
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b) Remuneraciones mensuales percibi-
das: 

El jornal promedio que obtuvo cada 
obrero en el mes de octubre ppdo., resul-
tante de dividir el total de jornales paga-
dos por 3.969, alcanzó a E 9 542,53 (ANE-
XO N? 7 - 2» hoja). 

En el ANEXO N9 5 se señala, por es-
pecialidades, el número de obreros que du-
rante el citado mes trabajaron £n la Ad-
ministración del Puerto de Valparaíso y 
los jornales promedios que percibieron se-
gún dichas especialidades. 

El ANEXO N? 6 contiene un cuadro de-
mostrativo de los aumentos de remunera-
ciones que, entre el año 1963 y el 31 de 
octubre de 1964, obtuvo el personal de 
obreros del Puerto de Valparaíso, de acuer-
do con sus respectivas especialidades. 

2' Número de Regidores y otros funcio-
narios jubilados que han sido contra-
tados por la Empresa Portuaria, re-
muneraciones que perciben, horario de 
trabajo y cumplimiento de éstos con 
las labores asignadas: 

a) Regadores y Candidatos a Diputadas: 
(ANEXO N9 7) 

1. Obrero señor LUIS MUÑOZ VE-
GA. 1er. Regidor de Villa Alemana. 
Renta mensual aproximada en la 
Administración del Puerto de Val-
paraíso, E 9 462.— Asiste regular-
mente a su trabajo. Tiene permi-
so por dos horas cada quince días 
para asistir a reuniones en la Mu-
nicipalidad. 

2. Obrero señor SERGIO VALEN-
CIA DURAN. Alcalde de Quillota. 
Renta mensual aproximada en la 
Administración del Puerto de Val-
paraíso, E 9 437.—. Asiste en for-
ma irregular a su trabajo y goza 
de licencia médica desde el 6 de 
octubre de 1964. 

3. Empleado señor LUIS EDUARDO 
CHAMORRO HERRERA. Primer 
Regidor de San Antonio. Renta 
mensual aproximada en la Admi-
nistración del Puerto de San An-
tonio, E 9 466. —Asistía en forma 
irregular a su trabajo hasta la im-
plantación de turnos en ese puer-
to, o sea, hasta el l 9 de noviembre 
de 1964. Trabajaba sobretiempos. 

4. Empleado señor JORGE GARCIA 
PASCAL. Secretario General de 
la Empresa. Candidato a Diputa-
do por Valparaíso y Quillota. Go-
za de permiso sin sueldo, por 78 
días, a contar del 22 de diciembre 
en curso. 

5. Empleado administrativo señor 
CARLOS DEMARCHI KEMPOS-
KY, Candidato a Diputado por 
San Antonio. 

6. Empleado administrativo señor 
LUIS EDUARDO CHAMORRO 
HERRERA, Candidato a Diputa-
do por San Antonio. 

7. Obrero señor SALVADOR YA-
ÑEZ ELGUETA, Candidato a Di-
putado por Valparaíso y Quillota. 

b) Funcionario,s jubilados que se desem-
peñan en la Empresa Portuaria de 
Chile: 

El número de estos funcionarios alcan-
za a 42. En ANEXO N9 7 - 2» hoja, se se-
ñalan sus nombres; lugares donde pres-
tan sus servicios; grados que tienen en la 
Empresa Portuaria; sueldos que en ella 
perciben y monto de las jubilaciones. 

39 Entradas totales percibidas por la Em-
presa entre el l9 de enero y el SO de 
noviembre de 1964, por concepto de 
prestaciones de servicios y aportes fis-
cales (Anexo N9 7 - 3» hoja) : 

a) Por prestaciones al 
Fisco E 9 7.289.243,88 
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b) Por prestaciones a 
particulares. . . . 16.899.686,90 

Total recaudado por 
venta de servicios . E9 24.188.930,78 

c) Por aporte fiscal fi-
nanciamiento pre-
supuesto corriente 
de la Empresa . . 3.650.000,00 

TOTAL INGRESOS AL 
30 DE NOVIEM-
BRE DE 1964 . . E9 27.838.930,78 

49 Gastos realizados por la Empresa él l 9 

de enero y el 30 de noviembre de 1964, 
por concepto de sueldos y salarios. 
(Anexo N9 7 - 3» hoja). 

a) Por jornales 
b) Por sueldos. 

E 9 19.738.730 
6.794.656 

TOTAL GASTOS POR 
SUELDOS Y SA-
LARIOS E9 26.533.386 

Es cuanto puedo informar a V. E., en 
respuesta a las consultas formuladas en 
su citado Oficio, haciéndole presente que 
los datos consignados fueron obtenidos en 
la Empresa Portuaria, en investigación 
practicada por el Inspector de Servicios 
de esta Oficina, señor Rodrigo Velis Jor-
quera. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma." 

42.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 2121.—Santiago, 8 enero 1965. 
Por Oficio N9 13.528, de 2 de noviem-

bre ppdo., la Honorable Cámara de Dipu-
tados solicitó a esta Contrataría General 
a nombre del Honorable Diputado don Or-
lando Millas C., se sirviera investigar "las 

razones por las que no se estarían entre-
gando a los patrones, puntual y oportuna-
mente, los recibos que debe extender el 
Servicio de Seguro Social por los dividen-
dos que ingresan a dicho Organismo y que 
se descuentan por planilla a los imponen-
tes a quienes se ha asignado casas en las 
poblaciones construidas por el Servicio re-
ferido". 

Solicitando informe al Servicio de Se-
guro Social, éste ha manifestado por ofi-
cio N9 4688-1704,de l 9 de diciembre de 
1964, lo siguiente: 

"Me refiero a su Oficio 92009, del 26 
de noviembre último, relacionado con la 
entrega de recibos de dividendos a los ad-
quirentes de viviendas de la Institución. 

. Al respecto, tengo el agrado de comuni-
carle que, si es verdad que hubo algunos 
trabajos atrasados en los primeros días de 
mayo, actualmente este problema está to-
talmente superado y se están despachando 
los recibos a los patrones que descuentan 
los dividendos por planillas dentro de un 
tiempo mínimo, con la posibilidad de re-
ducir aún más en el futuro este plazo con 
un estudio que se hace para perfeccionar 
el actual rodaje administrativo. 

Algunas reclamaciones tienen su origen 
en que el descuento no alcanza a cubrir la 
totalidad del dividendo, en estos casos la 
Institución debe esperar que llegue el com-
plemento para entregar el recibo. 

Cuando el descuento efectuado al obrero 
por planillas no cubre el monto de un di-
videndo, se contabiliza el abono en una 
Cuenta Corriente especial que tiene cada 
adquirente, esperando que con otro abono 
se complete su valor que permita retirar 
un recibo. 

El Subdepartamento de Deudores Hipo-
tecarios está impartiendo instrucciones a 
los patrones con el objeto de que los des-
cuentos que se hacen efectivos a los obre-
ros cubran la totalidad del monto del di-
videndo, a fin de poderles remitir de in-
mediato sus comprobantes. 

La institución solamente con fecha l 9 
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de mayo del año en curso, dio creación 
oficial al Subdepartamento de Deudores 
Hipotecarios, cuya Jefatura organizó un 
sistema contable sobre la base de máqui-
nas, que permitirá absorber rápidamente 
todas las pequeñas dificultades que ce muy 
natural que se presenten en una organi-
zación que comienza, más todavía, cuando 
tiene que enfrentarse a labores de gran 
volumen como es el caso de nuestra Ins-
titución que debe dispensar atención a más 
de 18.000 pobladores." 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimrna." 

43.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 2799.—Santiago, 11 enero 1965. 
Por Oficio N9 99900, de fecha 21 de di-

ciembre de 1964, se ha contestado al se-
ñor Orlando Millas Correa la nota que so-
bre estos mismos puntos este Honorable 
Diputado envió directamente al Contralor 
General infrascrito. 

Se permite remitir adjunto copia auto-
rizada del oficio citado. 

Dios guarde a US.— (Fdo.) : Enrique 
Silva Cirnma." 

44.—INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 

DE LA VIVIENDA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vi-

vienda pasa a informaros un proyecto de 
ley, originado en un Mensaje calificado 
de "suma" urgencia, que establece normas 
para la urbanizaron de poblaciones desti-
nadas a la vivienda popular. 

La materia en informe ha si^o amplia-
mente debatida en el seno de vuestra Co-
misión, en especial, durante el estudio de 
una moción del Honorable señor Lorca, 
relativa a la construcción y urbanización 
de poblaciones. Se trata "en esta oportuni-
dad de problemas que afectan a las pobla-
ciones irregulares en los cuales la versa-

ción de los miembros de esta Comisión 
tiene un estimable valor. 

En efecto, Honorable Cámara, desde la 
dictación del D.F.L. N? 224, de 1953, se 
ha venido.considerando la situación de es-
tas poblaciones que se han construido al 
margen de las disposiciones legales vigen-
tes y carecen de los servicios elementales 
de los cuales no es posible prescindir aten-
dido el grado de civilización de la comuni-
dad humana. 

En el artículo 37 del D.F.L. antes cita-
do, se establecieron diversas franquicias 
para dar término a las obras de urbani-
zación de las poblaciones formadas con an-
terioridad al 31 de diciembre de 1950. Es-
tas franquicias se otorgaron por el plazo 
de un año, período que se estimó suficien-
te para que se acogieran a ellas los pobla-
dores en referencia. Posteriormente, la ley 
N9 11.904, de 27 de octubre de 1955, re-
emplazó esta disposición por otra que in-
corpora a esos beneficios a las poblaciones 
formadas con anterioridad al 5 de agosto 
de 1953. Más adelante, el D.F.L. N<? 357, 
de 1961, derogó la disposición citada y es-
tableció otra en su artículo 4? transitorio 
que otorga un nuevo plazo de seis mese? 
para que se acojan a los beneficios indica-
dos las poblaciones mencionadas. 

En esta legislación se pretendió regula-
rizar la situación de las poblaciones cons-
tituidas hasta agosto del año 1953, con lo 
cual, si bien se logró que muchas de ellas 
dieran término a su urbanización, queda-
ron muchas otras sin hacerlo por desco-
nocer los pobladores, debido a su modesta 
condición social, los beneficios que se les 
estaban concediendo. A lo anterior es ne-
cesario sumar las poblaciones que se han 
formado desde el mes de agosto de 1953 
a la fecha, lo que aumenta considerable-
mente el número de pobladores a quienes 
afectan los problemas de la urbanización, 

Cabe hacer presente al respecto que, se-
gún informaciones proporcionadas ante-
riormente a vuestra Comisión, de las po-
blaciones que se acogieron a la legislación 



SESION 18»,. EN MARTES 12 DE ENERO DE 1965 1293 

indicada, 198 de ellas no han recibido aun 
los beneficios de la ley y si los han reci-
bido han sido éstos de mínima cuantía. 
Además, se estimó entonces, que llegan a 
140 las poblaciones que no se acogieron a 
estos beneficios, ya sea por haberse for-
mado con posterioridad a su vigencia o, 
simplemente, por las razones aquí ex-
puestas. 

Expresa el Ejecutivo en su Mensaje, 
"que frente a la angustiosa emergencia 
social que en dicha materia afronta el Go-
bierno, constituye su ineludible deber pro-
poner de inmediato las medidas legislati-
vas adecuadas que permitan resolver con 
eficacia y prontitud los problemas enun-
ciados". Estima, asimismo, "que las nor-
mas legales y reglamentarias vigentes no 
facilitan, desafortunadamente, la consecu-
ción de los objetivos de proporcionar un 
nivel de vida acorde con el grado de civi-
lización que debe alcanzar por igual a to-
dos los sectores de nuestra ciudadanía". 

La preocupación del Ejecutivo respecto 
a esta materia tiene plena justificación, 
debido al pavoroso problema que importa 
la existencia real de las poblaciones en si-
tuación. irregular con toda la secuela de 
inconvenientes de carácter social, higiéni-
co y ambiental que implica su mantención. 
Es, indudablemente, un deber del Estado 
velar por la Salud Pública y proporcionar 
a cada habitante un mínimo de bienestar, 
adecuado a la satisfacción de sus necesi-
dades personales y de su familia y este 
deber no puede cumplirse si no se dispone 
de los medios conducentes a su consecu-
ción. 

Considera el Gobierno, que la legisla-
ción dictada no ha producido los efectos 
deseados, y cree que los problemas expues-
tos requieren una solución de emergencia 
que, junto con resolverlos, haga más ex-
pedita la urbanización de estas poblaciones 
y encauce la labor gubernativa hacia esta 
finalidad, cumpliéndose en esta forma uno 
de los aspectos de la promoción popular. 

Vuestra Comisión comparte plenamente 

los propósitos del Ejecutivo y estima que 
debe tener prioridad sobre cualquiera otra 
acción social la eliminación de las pobla-
ciones irregulares incorporando a sus po-
bladores a la vida nacional, en la plenitud 
de sus derechos y goce de los bienes de 
nuestra civilización, dignificando su con-
dición humana para su beneficio y el de 
la comunidad. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, 
se establece en el proyecto de ley en in-
forme, que la urbanización de poblaciones, 
calles, pasajes y terrenos destinados a la 
vivienda popular, o a su equipamiento, se-
rá determinada por el Presidente de la 
República, por medio de Decretos Supre-
mos, los que se dictarán a requerimiento 
del Ministerio de Obras Públicas, de la 
Corporación de la Vivienda, de la Fun-
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
de los Intendentes, de los Alcaldes, de los 
compradores o promitentes compradores 
de sitios o de personas que acrediten de-
rechos sobre éstos. 

La ejecución de las obras de pavimen-
tación, agua potable y alcantarillado será 
realizada por los Servicios del Estado a 
quienes corresponde esta labor, incluso los 
organismos Municipales relacionados con 
ella, en la forma y participación que les 
fije el Presidente de la República en cada 
caso. Respecto a las instalaciones de alum-
brado público, se establece una modalidad 
diferente en cuanto a que ellas serán cos-
teadas por los beneficiarios y las Muni-
cipalidades respectivas, en la proporción 
que determine el Presidente de la Repú-
blica. Además, estas obras, una vez ejecu-
tadas, se incorporarán al sistema de alum-
brado público de la comuna correspon-
diente y los gastos de su mantención y 
consumo de energía serán de cargo del 
Municipio a que pertenezcan. 

Finalmente, se autoriza a los Servicios 
encargados de la ejecución de estas obras, 
para aceptar la participación voluntaria 
de las Juntas de Vecino, de Adelanto Lo-
cal, de los Centros de Desarrollo y de otras 
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organizaciones que tienen por objeto aten-
der al normal desenvolvimiento de la vida 
y de las actividades comunitarias de la 
población. 

La Comisión incorporó como artículo 29 

del proyecto, una disposición que obliga al 
Ministerio de Obras Públicas a abrir una 
cuenta especial de depósito en el Banco 
del Estado de Chile, en la que se deposi-
tarán los recursos que se destinen al cum-
plimiento de esta ley. Esta cuenta banca-
ria tiene por finalidad reunir en un so!o 
fondo todos los ingresos que para este ob-
jetivo se destinen, haciendo más expedita 
la inversión de los mismos. 

Se faculta a las Municipalidades, a la 
Corporación de la Vivienda, a la Junta 
de Adelanto de Arica y a la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social, para 
adquirir y transferir, a cualquier título, 
y sin que para ello rijan las formalidades, 
requisitos y obligaciones que las leyes vi-
gentes establecen, los terrenos que se es-
time necesario destinar a la construcción 
de viviendas populares o a su equipamien-
to. Esta facultad sólo se podrá ejercer 
previa autorización por Decreto Supremo. 

La disposición citada permitirá simpli-
ficar la etapa preliminar a la edificación, 
lo que en algunos casos representa una de-
mora mayor que la de la construcción mis-
ma, debido, posiblemente, a la tramitación 
que deben seguir esta clase de operaciones, 
ya sea para cumplir exigencia de carácter 
legal o de aquellas contenidas en la regla-
mentación interna de los organismos res-
pectivos. 

La Comisión consideró oportuno incor-
porar a la legislación en estudio, algunas 
disposiciones relativas a disminuir los cos-
tos de edificación de las viviendas econó-
micas y a permitir que los Municipios se 
r&eiban de las construcciones, modifica-
ciones o ampliaciones de las mismas, que 
hayan sido previamente autorizadas por 
el Director de Obras Municipales respec-
tivo. 

Para el primero de los objetivos seña-
lados, se dispone que la Corporación de la 

Vivienda deberá vender a los Municipios, 
los píanos tipo y especificaciones técnicas 
que ha confeccionado para la construcción 
de viviendas económicas, a fin de que és-
tos los transfieran, sin mayores recargos, 
a los interesados en construir esta clase 
de habitaciones. Asimismo, y con la mis-
ma finalidad, se obliga a los Directores de 
Obras Municipales a proporcionar la di-
rección técnica necesaria para la cons-
trucción de la vivienda y se rebajan los 
derechos municipales que afectan a dichas 
construcciones. Igualmente, se elimina la 
obligación impuesta a los proyectos de 
edificación de llevar la firma de un arqui-
tecto, como también que su ejecución sea 
realizada por un constructor civil. 

En segundo término, se autoriza a las 
Municipalidades para otorgar permisos y 
recibirse de las viviendas, modificaciones 
o ampliaciones de las mismas, que a la fe-
cha de vigencia de la presente ley hayan 
sido previamente autorizadas por el Di-
rector de Obras Municipales y se hubieren 
construido en terrenos aprobados por la 
Municipalidad respectiva. Estas edifica-
ciones pagarán sólo el 50% de los dere-
chos municipales que corresponda, y, en el 
caso de que se hubieren realizado en te-
rrenos de la Corporación de la Vivienda 
o adquiridos a ésta, se autoriza a dichas 
Municipalidades para condonar los dere 
chos indicados. 

A juicio de vuestra Comisión, el con-
junto de las disposiciones aludidas produ-
cirá efectivamente una disminución en los 
costos de edificación, lo que tiene una evi-
dente importancia frente a los requeri-
mientos de viviendas que la población de-
manda permanentemente. 

Consulta el proyecto una disposición 
que declara dé utilidad pública, todos los 
terrenos y bienes necesarios para la regu-
larización de las poblaciones afectas a esta 
ley, siempre que en el Plano Regulador res-
pectivo no figuren como destinadas a áreas 
verdes. Lo anterior permite facilitar los 
objetivos fundamentales de esta legisla-
ción evitando la dictación de otra 
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para aquellos casos en que sea necesario 
realizar una expropiación y no se dispon-
ga de la autorización legal necesaria. 

El procedimiento que se aplicará para 
la expropiación es optativo, por cuanto se 
permite usar el indicado en la ley número 
3.313 y/o el establecido en la ley N9 12.513. 
En esta forma se facilita también la ex-
propiación al permitirse que se apliquen 
dos sistemas diferentes y se haga uso del 
que resulte más apropiado a las circuns-
tancias. 

Se consultan, además, algunas disposi-
ciones destinadas a eliminar ciertos reque-
rimientos notariales y otros relativos a la 
inscripción de los predios respectivos, dis-
minuyéndose la cuantía de los derechos e 
impuestos que gravan estos actos, como 
asimismo, algunas exigencias que repre-
sentan, a veces, inconvenientes serios para 
la transferencia del dominio cuando se tra-
ta de personas de muy modesta condición 
social. 

Finalmente, se sanciona la negligencia 
comprobada de los funcionarios a quienes 
corresponda intervenir en las obras, actos 
o contratos e inscripciones a que se refie-
re la presente ley, con el objeto de evitar 
la demora en su cumplimiento por irres-
ponsabilidad o falta de colaboración de 
aquellas personas encargadas de su ejecu-
ción. 

En mérito a las razones expuestas y 
atendidas las circunstancias a que se ha 
hecho mención, vuestra Comisión os pro-
pone el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1°—La urbanización de pobla-
ciones, calles, pasajes y terrenos destina-
dos a la vivienda popular, o a su equipa-
miento, podrá efectuarse en conformidad 
con las normas siguientes: 

a) El Presidente de la República deter-

minará por medio de Decretos Supremos, 
dentro del plazo de un año a contar desde 
la vigencia de la presente ley, a requeri-
miento del Ministerio de Obras Públicas, 
de la Corporación de la Vivienda, de la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So-
cial, de los Intendentes, de los Alcaldes, de 
compradores o promitentes compradores 
de sitios, o de personas que acrediten dere-
chos sobre éstos, las poblaciones, calles, 
pasajes y terrenos a los que se aplicarán 
estas disposiciones; 

b) Las obras de pavimentación serón 
realizadas por la Dirección de Pavimenta-
ción Urbana o por la Dirección de Pavi-
mentación de Santiago, por ambas conjun-
tamente, o por los organismos correspon-
dientes de las diferentes Municipalidades, 
y los beneficiarios pagarán dichas obras 
en las condiciones y con las modalidades 
que el Presidente de la República deter-
mine ; 

c) Las obras de instalación de agua po-
table y alcantarillado serán ejecutadas por 
la Empresa de Agua Potable de Santiago, 
por otras empresas de agua potable, o pol-
la Dirección General de Obras Públicas y 
sus Servicios dependientes, en la forma y 
condiciones que determine el respectivo 
Decreto Supremo; 

d) Las obras de instalación de alumbra-
do público serán costeadas por los benefi-
ciarios y por la Municipalidad respectiva, 
en la proporción y en las condiciones que 
determine el Presidente de la República. 
Esas obras, una vez ejecutadas, y las que 
a la fecha de entrar en vigencia la pre-
sente ley se encontraren terminadas o en 
ejecución, se entenderán incorporadas al 
sistema de alumbrado público de la Co-
muna correspondiente sin más trámites, y 
serán de cargo de la Municipalidad res-
pectiva los gastos de su mantención y de 
consumo de energía eléctrica, y 

e) Las obras a que se refiere este artícu-
lo, y los demás servicios necesarios para 
el normal desenvolvimiento de la vida y 
de las actividades de los habitantes de las 
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poblaciones, calles, pasajes y terrenos re-
feridos, serán ejecutados o instalados por 
las autoridades correspondientes, las que 
deberán aceptar, en los casos en que el 
Presidente de la República determine, la 
colaboración voluntaria que ofrezcan para 
los trabajos, las respectivas Juntas de Ve-
cinos, de Adelanto Local, Centros de Des-
arrollo y otras organizaciones, en la for-
ma y condiciones que el Presidente de la 
República establezca. 

Artículo 2"?— El Ministerio de Obras 
Públicas abrirá una cuenta especial de de-
pósito en el Banco del Estado de Chile, en 
la que se depositarán todas las sumas que 
por uno u otro concepto se destinen para 
los fines de esta ley y, especialmente, los 
siguientes: 

a) Los fondos que se consulten para es-
tos fines en el Presupuesto de la Nación 
y los que se destinen al mismo objeto pol-
los servicios del Ministerio de Obras Pú-
blicas ; 

b) Las donaciones o aportes que para es-
tos efectos se hagan al Ministerio de Obras 
Públicas, y 

c) Los demás recursos que para estos 
efectos destinen las leyes. 

Artículo 3°—Facúltase a las Municipa-
lidades, a la Corporación de la Vivienda, 
á la Junta de Adelanto de Arica y a la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So-
cial, para adquirir y transferir a cualquier 
título, y sin necesidad de cumplir las for-
malidades, requisitos y condiciones que les 
imponen las leyes vigentes, terrenos para 
ser destinados a la construcción de vivien-
das populares o a su equipamiento. La ur-
banización correspondiente se hará en la 
forma prescrita en el artículo l?. Las Mu-
nicipalidades, la Corporación de la Vivien-
da, la Junta de Adelanto de Arica y la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So-
cial sólo podrán ejercer esta facultad, pre-
via autorización por Decreto Supremo. 

Artículo 4°—La Corporación de la Vi-
vienda estará obligada a vender a los Mu-
nicipios que lo soliciten y al precio de co-

pia, los Planos Tipos y sus respectivas es-
pecificaciones técnicas de Viviendas Eco-
nómicas. 

Las Municipalidades, sin mayor recar-
go, entregarán estos planos y especifica-
ciones a los interesados en construir estas 
viviendas. 

La dirección técnica de la obra estará a 
cargo del Director de Obras Municipales 
correspondiente, sin que ello implique el 
cobro de honorarios por este concepto. 

Las viviendas económicas que se cons-
truyan conforme a estos planos tipo, es-
tarán afectas sólo al cincuenta por ciento 
de los derechos municipales correspon-
dientes. 

Las viviendas que se construyan en con-
formidad a las disposiciones de este ar-
tículo estarán exentas de las obligaciones 
contenidas en los artículos 74 y 75 dti 
D.F.L. N? 224, de 1953. 

Artículo S9—Autorízase a las Munici-
palidades para otorgar permisos y recibir-
se de las viviendas, modificaciones o am-
pliaciones de las mismas que, a la fecha 
de vigencia de la presente ley, hayan sido 
previamente autorizadas por el Director 
de Obras Municipales, y siempre que ellas 
se hubieren efectuado en loteos de terre-
nos aprobados por la Municipalidad res-
pectiva. 

Estas construcciones, modificaciones o 
ampliaciones, pagarán el 50% de los de-
rechos municipales que correspondan, sin 
recargos, intereses o multas de ninguna 
especie y siempre que esta obligación se 
cumpla dentro del término de un año, a 
contar desde la vigencia de la presente 
ley. 

Autorízase, asimismo, a dichas Munici-
palidades para condonar estos derechos si 
las viviendas, modificaciones o ampliacio-
nes de las mismas se han efectuado en te-
rrenos de la Corporación de la Vivienda 
o adquiridos a ésta. 

Artículo 6?—Se declaran de utilidad 
pública, todos los terrenos y bienes nece-
sarios para la regularización de las pobla-
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ciones contempladas en esta ley, siempre 
que en el Plano Regulador no figuren co-
mo destinadas a áreas verdes. 

Artículo 7?— Las Municipalidades, la 
Corporación de la Vivienda, la Junta de 
Adelanto de Arica y la Fundación de Vi-
viendas y Asistencia Social, podrán em-
plear el procedimiento de expropiación es-
tablecido en la ley N? 3.313, sus modifi-
caciones y su Reglamento, y/o el de la ley 
N9 12.513. 

Artículo 89—Los Conservadores de Bie-
nes Raíces inscribirán de oficio los Decre-
tos Supremos que autoricen a las institu-
ciones mencionadas en el artículo 29, la 
adquisición o enajenación de terrenos para 
la construcción de viviendas, o para su 
equipamiento, y esa inscripción será con-
siderada para todos los efectos legales tí-
tulo saneado de dominio, libre de gravá-
menes, prohibiciones, embargos u otras 
limitaciones de cualquiera naturaleza. 
Quienes fueren o se consideraren titulares 
de derechos reales o personales de cual-
quier orden que afectaren a los predios de 
que se trata, podrán hacerlos valer ante 
la Justicia Ordinaria, contra quien obtu-
viere el valor de expropiación. 

Artículo 99—Los Notarios no podrán 
exigir a los otorgantes de escrituras pú-
blicas, relativas a propiedades ubicadas en 
poblaciones o terrenos acogidos a las dis-
posiciones de la presente ley, otros docu-
mentos que el carnet de identidad y el cer-
tificado de inscripción electoral, debiendo 
insertarse en dichas escrituras el Decreto 
Supremo correspondiente, dictado en con-
formidad a lo dispuesto en la letra a) del 
artículo I 9 de esta ley. 

Los Conservadores de Bienes Raíces ins-
cribirán el dominio de las propiedades a 
que se refiere el inciso anterior, sin otra 
exigencia que haberse insertado en la es-
critura respectiva el Decreto Supremo re-
ferido en el inciso precedente. 

En las escrituras públicas e inscripcio-
nes a que se refiere el presente artículo, 
se aplicarán los aranceles vigentes para 

Notarios y Conservadores de Bienes Raí-
ces, rebajados en un cincuenta por ciento. 
Estos actos y contratos estarán exentos de 
todo impuesto, tasa o contribución fiscal 
o municipal. 

Artículo 10.—La negligencia comproba-
da de los funcionarios que deban interve-
nir en las obras, actos o contratos e ins-
cripciones a que se refiere la presente ley, 
se considerará falta grave para todos los 
efectos de su responsabilidad funciona-
ría." 

Sala de la Comisión, a 17 de diciembre 
de 1964. 

Acordado en sesiones de fecha 16 y 17 
del presente, con asistencia de los señores 
Pereira (Presidente), Alessandri, Barra, 
De la Presa, Eguiguren, Flores, Jaque, 
Lorca, Millas, Tagle y Valente. 

Se designó Diputado Informante al Ho-
norable señor Pereira. 

(Fdo.): José Manuel Matle Yáñez, Se-
cretario de la Comisión." 

45 —INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor-

mar, en conformidad al artículo 61 del Re-
glamento, el proyecto, de origen en un 
Mensaje, calificado de "suma urgencia", 
con informe de la Comisión Especial de 
la Vivienda, que establece normas para la 
urbanización de poblaciones destinadas a 
la vivienda popular. 

La Comisión contó con la asistencia del 
señor Ministro de Obras Públicas, don 
Modesto Collados y del Subsecretario del 
mismo Ministerio, dos Carlos Valenzuela. 
Escuchó, también, a los señores don 
Eduardo Truyol, Fiscal de la Corporación 
de la Vivienda, y don Juan Carlos Varela 
y don Oscar Musalem, abogados asesores 
del Ministerio de Obras Públicas. Tuvo, 
finalmente, la constante colaboración del 
abogado asesor del mismo Ministerio, don 
Sebastián Vial," quien explicó los porme-
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ñores del proyecto y el alcance de sus dis-
posiciones. 

El informe de la Comisión Técnica ana-
liza latamente los antecedentes de la ma-
teria, las iniciativas anteriores sobre el 
mismo asunto, el ámbito del problema de 
las poblaciones constituidas en forma irre-
gular, tanto en el aspecto jurídico como 
urbanístico, la legislación vigente sobre 
su regularización, los vacíos de que ésta 
adolece y las disposiciones legales que pro-
pone el Ejecutivo para solucionar en for-
ma definitiva tales imperfecciones. 

En efecto, es tanta la trascendencia so-
cial del enorme número de poblaciones 
construidas al margen de las normas téc-
nicas en materia arquitectónica, sanita-
ria, vial y, en general, urbanística, en que 
la propiedad está jurídicamente mal cons-
tituida, generalmente por ignoranfcia o 

mal cumplimiento de las numerosas y en-
gorrosas exigencias de la legislación rela-
tiva a la subdivisión de terrenos, o, sen-
cillamente, por la ocupación de hecho de 
terrenos marginales por parte de familias 
de bajísimos ingresos, que en muchas lo-
calidades del país se han suscitado pro-
blemas que exceden las posibilidades de 
las leyes vigentes y hacen necesario dic-
tar preceptos de emergencia que hagan 
expedita la solución de cada caso. 

La Comisión compartió los fundamen-
tos del proyecto expuestos en el informe 
respectivo, y lo aprobó en general. Le in-
trodujo algunas enmiendas en su articu-
lado, con el ánimo de perfeccionarlo y le 
agregó numerosas disposiciones nuevas, 
destinadas en su mayor parte a resolver 
problemas similares a los que el propio 
proyecto pretende obviar. Agregó, tam-
bién, posibilidades de financiamiento, con 
el objeto de hacer más viables los propó-
sitos de la iniciativa y más extenso su cam-
po de acción. 

Las modificaciones del artículo man-
tienen en su esencia las finalidades que 
lo inspiran. Las de las letras a) , b) y c) 
tienen por objeto, simplemente, dar más 

amplitud a los conceptos respectivos; la 
de la letra d) incluye la posibilidad de 
que el Fisco costee las obras de alumbra-
do público, ya que es función de la Direc-
ción General de Servicios Eléctricos, y la 
de la letra e) permite la instalación de las 
obras de los diversos servicios públicos 
por los empresarios particulares legal-
mente hábiles, sin perjuicio, naturalmen-
te, de la supervigilancia por parte de los 
organismos técnicos estatales, en vez de 
la exclusividad de éstos últimos para eje-
cutar tales trabajos. En esta última letra 
se acordó estampar expresamente que la 
colaboración voluntaria que ofrezcan los 
organismos vecinales sea a la vez gratui-
ta, con el objeto de dar mayor seriedad al 
funcionamiento del sistema. 

Se acordó proponer la supresión del ar-
tículo 29 El no corresponde en su inte-
gridad al mecanismo del resto del proyec-
to y contraviene las normas presupuesta-
rias vigentes. Al mismo tiempo, puede 
dificultar la oportuna disponibilidad de 
medios al no permitir que se utilicen en 
los fines de la ley en proyecto la genera-
lidad de los dineros del Erario, mediante 
el sistema de un fondo común. 

En el artículo 49 se añaden frases que 
tienden a asegurar que las plausibles fi-
nalidades de la disposición sean utilizadas 
por gente de modestos recursos. Se esta-
blece así como requisitos que ellas favo-
rezcan a viviendas individuales, de tipo 
popular y destinadas a la habitación de su 
dueño. Igual objetivo inspira a las pala-
bras que se propone agregar en el inciso 
primero del artículo 

La enmienda que se sugiere en el inci-
so segundo del artículo 5Q tiene por prin-
cipal objeto dar vigencia permanente a di-
cho precepto. 

En el artículo se reduce la posibili-
dad de expropiación a los inmuebles. Se 
estimó que declarar de utilidad pública to-
dos los "bienes" necesarios para regulari-
zar una población es dar una facultad ex-
cesivamente amplia. La expresión "Inmue-
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bles" incluye, naturalmente, a todos los 
los que la legislación civil reputa tales. 

En el artículo 89 se propone una redac-
ción nueva. Este artículo fue objeto de un 
detenido estudio por las variadas compli-
caciones de orden jurídico a que podría 
dar lugar su texto actual. Fruto del deba-
te es la disposición que figura al final del 
presente informe, que da precisión a los 
casos en que se consideran títulos sanea-
dos de dominio las escrituras públicas de 
transferencia de terrenos, salva en forma 
clara los derechos que pudieren existir so-
bre esos terrenos, y determina un proce-
dimiento breve y sencillo para hacerlos 
valer mediante la subrogación de la cosa 
por la indemnización respectiva, resguar-
dando armónicamente el interés público y 
el de las partes afectadas. • 

Se sugiere la supresión del artículo 10 
porque no se ha considerado necesario al-
terar las normas vigentes sobre responsa-
bilidad funcionaría, ni menos mediante 
una disposición que adolece de cierta va-
guedad, tanto en cuanto al concepto mis-
mo, como en cuanto a la determinación 
de los presuntos culpables. 

Como se ha dicho, la Comisión propone 
asimismo la incorporación de disposicio-
nes nuevas en el proyecto en informe. La 
primera de ellas contiene un conjunto de 
sencillas reglas procesales de venta de si-
tios en aquellos casos en que el prome-
tiente vendedor se negare a otorgar es-
crituras definitivas o condicionare su 
otorgamiento. Se ordena resolver el caso 
mediante el procedimiento sumario, con 
algunas variantes, y se modifican asimis-
mo las normas de fondo, manteniendo, sin 
embargo, los principios generales de la 
legislación vigente en estos aspectos. 

El segundo de los artículos nuevos 
agregados resuelve el caso especial de los 
ocupantes de bienes nacionales de uso pú-
blico, facultando al Presidente de la Re-
pública para destinarlos al uso privado 
en los casos y con las condiciones y mo-
dalidades en que sea procedente hacerlo. 

El siguiente artículo establece una pe-
queña contribución adicional sobre los bie-
nes raíces de todo el país, con el objeto 
de financiar con su producido el servicio 
de empréstitos que se otorgarían por el 
Banco Central a las Municipalidades res-
pectivas. Estos empréstitos deberán uti-
lizarse por dichos organismos, de acuer-
do con otra disposición nueva propuesta, 
en los fines de la ley en proyecto, consi-
derándose como erogación particular en 
conformidad a las normas sobre construc-
ción de caminos, lo cual obliga a su vez al 
Fisco a aportar una cantidad igual al do-
ble de la erogada. Se estimó que las dis-
posiciones referidas podrían constituir un 
positivo complemento del resto del articu-
lado, y sumar una efectiva acción muni-
cipal al cumplimiento de los propósitos 
del proyecto. 

Los tres artículos siguientes tienden a 
favorecer a los asignatarios de viviendas 
de la CORVI e instituciones de previsión 
y a los titulares de préstamos para cons-
trucción, mediante la estabilización de los 
dividendos respectivos por el curso de to-
do el año 1965, y, asimismo, con la com-
putación de los ahorros previos en el va-
lor existente al momento de suscribir las 
escrituras respectivas. 

Los artículos octavo, décimo, undécimo 
y duodécimo de los nuevos propuestos re-
suelven situaciones especiales de poblado-
res u ocupantes que se encuentran en las 
condiciones generales establecidas en el 
proyecto pero en los cuales, por la urgen-
cia o gravedad de los casos, se consideró 
conveniente legislar en forma taxativa. 
Tales son las poblaciones Cantera, Punta 
Panul, Juan Aspé y San Pedro, de la co-
muna de San Antonio, la población Bella-
vista, de Tocopilla, el Club Unión Matade-
ro, de Iquique, y la población "Manuel Ro-
dríguez" de esta última ciudad. 

El noveno artículo de los nuevos, y el 
transitorio, tienden a obviar situaciones 
de hecho producidas por las limitaciones 
que contiene la ley de Pavimentación en 
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la transferencia de sitios y facilitar la 
ejecución de las obras respectivas a los 
propietarios de modestos recursos. 

Por las consideraciones hechas presen-
te, la Comisión de Hacienda acordó reco-
mendar a la Honorable Cámara la apro-
bación del proyecto ya individualizado, 
con las siguientes modificaciones 

Artículo I? 

Reemplazar la letra a) por la siguien-
te: 

"a) El Presidente de la República de-
terminará dentro del plazo de un año las 
poblaciones, calles, pasajes y terrenos a los 
cuales se aplicarán estas disposiciones. 

Se comprenden también en estas pobla-
ciones las simples subdivisiones frente a 
calles o caminos públicos, siempre que su 
finalidad sea el aumento de la densidad 
de habitantes de un lugar". 

En la letra b) agregar después de las 
palabras "de pavimenatción" la siguiente 
f rase: "o las que para remplazar la pa-
vimentación se determinen". 

En la misma letra agregar después de 
"Dirección de Pavimentación de Santia-
go", lo siguiente: "o por la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas" y reemplazar la 
expresión "por ambas conjuntamente" 
por la siguiente: "por ellas conjuntamen-
te", y a continuación de "dichas obras", 
agregar lo siguiente: "en todo o parte". 

En la letra c) agregar después de la ex-
presión "alcantarillado" la siguiente f ra-
se: "y las obras domiciliarias". 

En la misma letra intercalar antes de 
la expresión "o por la Dirección General 
de Obras Públicas" lo siguiente: "por la 
Empresa Municipal de Desagües de Val-
paraíso y Viña del Mar". 

En la letra d) intercalar después de 
las palabras "serán costeadas" lo siguien-
te: "por el Fisco". 

En la letra e) reemplazar las palabras 
"o instalados" por las siguientes "o su-
pervigilados". 

En la misma letra agregar a continua-

ción de la palabra "voluntaria" lo siguien-
te : "y gratuita". 

Artículo 29 

Suprimirlo. 

Artículo 49 

Agregar la siguiente frase, precedida 
de una coma, al final del inciso primero: 
"individuales y de tipo popular". 

Reemplazar el inciso segundo por el si-
guiente : 

"Las Municipalidades, sin mayor re-
cargo, otorgarán estos planos y especifi-
caciones a los interesados en construir 
estas viviendas para habitar en ellas". 

Artículo 59 

Intercalar en el inciso primero entre las 
palabras "viviendas" y "modificaciones", 
lo siguiente: "de tipo popular y para uso 
de su propietario". 

En el mismo inciso reemplazar las pa-
labras "a la fecha de vigencia de la pre-
sente ley hayan sido previamente autori-
zadas por el", por las siguientes: "tengan 
informe favorable del respectivo". 

Artículo 69 

Reemplazar las palabras "terrenos y 
bienes necesarios" por "inmuebles", y 
"destinadas" por "destinados". 

Artículo 89 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo...—Las escrituras públicas en 

virtud de las cuales las instituciones se-
ñaladas en el artículo 39 de la presente ley 
adquieran o transfieran el dominio de te-
rrenos destinados a la construcción de vi-
viendas populares o a su equipamiento, 
siempre que en la respectiva escritura se 
haya insertado el Decreto Supremo que 
las autorice para ese efecto, serán consi-
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deradas para todos los efectos legales, tí-
tulos saneados de dominio, libres de gra-
vámenes, prohibiciones, embargos u otras 
limitaciones al dominio de cualquiera na-
turaleza. Los titulares de créditos garan-
tizados con hipoteca, u otros derechos rea-
les, que afectaren a los terrenos señalados 
en el presente artículo, podrán hacerlos 
valer sobre el valor de adquisición de esos 
predios, entendiéndose subrogados por el 
ministerio de la ley dichas hipotecas u 
otros derechos reales, al valor de adquisi-
ción de los mismos terrenos. 

La ¡institución adquirente consignará 
el valor de adquisición si el predio reco-
nociere gravámenes o prohibiciones, en el 
Juzgado de Letras correspondiente a la 
ubicación del terreno, o de cualquiera de 
los Juzgados si el predio quedare ubicado 
dentro del territorio jurisdiccional de más 
de uno de esos Tribunales; junto con efec-
tuar la consignación, acompañará copia 
del certificado de gravámenes y prohibi-
ciones de quince años del predio adquiri-
do; y notificará por medio de un aviso 
publicado en el Diario Oficial de los días 
l 9 o 15 del mes respectivo, o del día si-
guiente hábil si alguno de esos días fuere 
festivo, el hecho de la adquisición del te-
rreno, de la consignación de su valor de 
adquisición y la nómina de los acreedores 
que indique el certificado de gravámenes 
y prohibiciones. El Juzgado resolverá 
conforme a las normas del juicio sumario, 
en caso de producirse controversia, la per-
sona o personas a quienes deberá girarse 
el valor de la consignación efectuada." 

Artículo 10 

Suprimirlo. 

Artículos nuevos 

Consultar los siguientes: 
"Artículo...—Los prometientes compra-

dores o las personas que acrediten dere-
chos sobre sitios determinados, a falta de 
título definitivo y que probaren haber 

cancelado íntegramente su valor o se alla-
naren a pagarlo, podrán solicitar al for-
mador. que les otorgue la escritura defi-
nitiva de dominio y si éste se negare o 
condicionare su otorgamiento, podrán re-
currir al Juez para que, conforme al pro-
cedimiento sumario, determine en con-
ciencia la forma y condiciones en que de-
berá otorgarse. 

En todo caso, el Juez, antes de resolver, 
solicitará informe a la Dirección de Obras 
Municipales respectiva sobre los antece-
dentes que este organismo tenga de los de-
rechos que asistan al demandante, del 
cumplimiento que hubiere dado el forma-
dor a sus obligaciones de tal y, en gene-
ral, de todo antecedente que se estime útil 
para una acertada resolución del litigio. 

El Juez quedará facultado para apre-
ciar la prueba en conciencia y para deter-
minar prudencialmente el valor de las 
obras de urbanización. 

Para aceptar la demanda, el Juez po-
drá dar validez a cualquiera promesa de 
venta o reserva de sitio, o a otros docu-
mentos aunque no cumplan con las exigen-
cias del artículo 1.554 del Código Civil o 
de otras disposiciones legales, incluso las 
relativas a incapacidad de las partes. 

En estos juicios se aceptarán todos los 
medios de prueba, con excepción de la 
prueba de testigos, la que no bastará por 
sí sola. 

Artículo...— Se declaran desafectados 
los bienes nacionales actualmente ocupa-
dos por pobladores y que el Presidente de 
la República determine a petición de la 
respectiva Municipalidad y con informe fa-
vorable de la Dirección de Planeamiento 
y Urbanismo del Ministerio de Obras Pú-
blicas. 

Artículo...— Establécese una contribu-
ción adicional del 0,5 por mil sobre los 
bienes raíces de todas las comunas del 
país. 

El Banco Central otorgará empréstitos 
a las Municipalidades que lo soliciten, que 
se servirán con el rendimiento estableci-

do en el inciso anterior. Dichos emprés-
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titos pagarán un interés no superior -al 
corriente bancario y se amortizarán en 
un plazo no inferior a diez años. 

El monto de los empréstitos que cada 
Municipalidad podrá contratar ascenderá 
a una suma máxima que pueda ser cum-
plidamente financiada con los ingresos 
que produzca esta contribución, sin per-
juicio que pueda ser aumentado si se des-
tinaren recursos ordinarios a este objeto. 

Artículo...—Las Municipalidades po-
drán invertir directamente el producido 
de los empréstitos a que se refiere el ar-
tículo anterior solamente en las obras a 
que se refiere la presente ley o aportar-
los parcial o totalmente, al Ministerio de 
Obras Públicas. Dichos aportes serán con-
siderados como erogación y se aplicarán 
respecto de ellos las mismas normas que 
rigen para la construcción de caminos en 
conformidad a las leyes vigentes. 

Artículo...—A partir del 1<? de enero y 
hasta el 31 de diciembre de 1965 los divi-
dendos que deban pagar los asignatarios 
de viviendas de las instituciones a que se 
refiere el artículo 101 de la ley 15.575 no 
podrán ser superiores a los cobrados du-
rante 1964. 

Artículo...—Los dividendos que deben 
pagar durante el año 1965, los mutuarios a 
que se refiere el artículo 1<? de la ley N? 
15.421, no podrán ser superiores a los que 
se pagaron o debieron pagarse durante el 
año 1964. 

Artículo...—El valor de las cuotas 
CORVI será el que tengan éstas al mo-
mento de la escritura de compraventa de 
la vivienda y no al momento de su asigna-
ción. 

Artículo...—Para los efectos de la ur-
banización y entrega de títulos definitivos 
de dominio a los pobladores, por los sitios 
habitados, comprendidos en las poblacio-
nes Cantera, Punta Panul, Juan Aspé y 
San Pedro de la comuna de San Antonio, 
serán considerados para todos los efectos 
legales dentro del radio urbano y como 
zona habitacional. 

Artículo...—Concédese un nuevo plazo 
de 120 días a contar de la fecha de publi-
cación de la presente ley para acogerse a 
los beneficios de los artículos 28 y 29 de 
la Ley 8.946, a los propietarios que cum-
plan con los requisitos exigidos en dichos 
artículos. 

Artículo...—Autorízase a la Municipa-
lidad de Tocopilla para que efectúe, con 
los fondos consultados en su presupuesto 
ordinario, la instalación de alumbrado pú-
blico y la pavimentación de las calles co-
rrespondientes a la Población Bellavista, 
ubicada en el extremo sur de la ciudad de 
Tocopilla, construida por la Cooperativa 
de Viviendas Bellavista. 

Artículo...—Autorízase a la Municipa-
lidad de Iquique para que, en sesión es-
pecial y con la aprobación de los dos ter-
cios de los Regidores en ejercicio, dentro 
del plazo de 120 días, contados desde la 
vigencia de la presente ley, transfiera a 
título gratuito al Club Deportivo "Unión 
Matadero", el terreno y local, de propie-
dad municipal, ubicado en la calle Arturo 
Fernández s/n. y de una superficie total 
de 415,4 metros cuadrados y que actual-
mente ocupa dicha Institución deportiva. 
. . Artículo...—Autorízase al Presidente 
de la República para transferir a sus ac-
tuales ocupantes las casas de propiedad de 
la Fuerza Aérea de Chile, que forman par-
te de la población "Manuel Rodríguez" de 
Iquique. 

Artículo transitorio...—Suspéndese, pa-
ra el solo efecto del otorgamiento de títu-
los de dominio y su inscripción en el Con-
servador de Bienes Raíces, la aplicación 
de la ley N«? 8.946 para las poblaciones 
marginales de viviendas populares." 

Sala de la Comisión, a 7 de enero de 
1965. 

Acordado en sesiones de fecha 22, 23, 
29 de diciembre de 1964 y 5 (2) del ac-
tual, con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Altamirano, Correa, EIu-
chans, De la Presa, Gumucio, Lorca, Mer-
cado, Millas, Miranda, Phillips, Ramírez 
y Urrutia, don Ignacio. 
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Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Miranda. 
(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secreta-
rio." 

46 —INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior ha 

conocido de una iniciativa de ley, de ori-
gen en un Mensaje con urgencia califica-
da de "simple", que concede facultades 
extraordinarias al Presidente de la Repú-
blica para dictar normas con fuerza le-
gal sobre materias administrativas, eco-
nómicas y sociales, y ha desechado la idea 
de legislar sobre el particular. 

Prestaron permanente y amplia cola-
boración con la Comisión durante las 
cinco sesiones que se celebraron para el 
estudio de dicho proyecto, los señores Mi-
nistros del Interior, don Bernardo Leigh-
ton; de Justicia, don Pedro J. Rodríguez; 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
don Domingo Santa María, de Hacienda, 
don Sergio Molina; de Obras Públicas, 
don Modesto Collados, y del Trabajo, don 
Williams Thayer. 

Concurrieron a su seno, además, a ilus-
trarla sobre sus respectivas especialida-
des, los señores Enrique Silva, Contralor 
General de la República, don Horacio Ara-
vena, Rector de la Universidad Técnica del 
Estado, Sergio Ossa y Raúl Sáez, Aseso-
res Técnicos del Gobierno, Carlos Cro-
xatto, Vicepresidente de la Corporación 
de Fomento de la Producción, Alvaro 
Bunster, Secretario General de la Uni-¡ 
versidad de Chile; Carlos Villarroel, Fis-
cal del Banco Central de Chile; Juan de 
Dios Vial, representante del Rector de la 
Universidad Católica ,de Chile; Luciano 
Cabalá, representante del Rector de la 
Universidad de Concepción, y la Mesa Di-
rectiva de la Asociación de Empleados de 
la Universidad Católica de Santiago. 

La necesidad de a justar con rapidez la 
legislación vigente a los programas de Go-
bierno y de introducirle las enmiendas in-
dispensables al derecho positivo para 
transformarlo en un instrumento eficien-
te para la realización y materialización de 
las ideas fundamentales que inspiran a una 
nueva administración, ha impulsado a los 
Jefes de Estado, desde la reforma de la 
Constitución Política del año 1925 hasta 
la fecha, a solicitar del Congreso Nacio-
nal facultades especiales para dictar dis-
posiciones con obligatoriedad de ley sobre 
las materias específicas a que se extiende 
la delegación de poder y por un tiempo de-
terminado. 

Sin embargo, en el curso de los últimos 
años, tanto en los tratadistas de derecho 
constitucional como en los debates y acuer-
dos parlamentarios se ha ido delineando 
la figura jurídica de la denominada Ley 
Normativa que, junto con dejar a salvo 
los escrúpulos y reservas de orden consti-
tucional que siempre han merecido las le-
yes delegatorias de atribuciones, permite 
proporcionar en determinadas circunstan-
cias al Presidente de la República las he-
rramientas y medios legales que le posibi-
liten adoptar con celeridad, y al mismo 
tiempo con un criterio unitario y técnico, 
soluciones adecuadas a los complejos pro-
blemas administrativos, económicos y so-
ciales de la vida moderna. 

En las llamadas leyes de Facultades Ex-
traordinarias el Congreso Nacional entre-
ga o delega simplemente sus facultades le-
gislativas, que le son propias y exclusi-
vas de acuerdo con la Constitución Polí-
tica del Estado, en la persona del Presi-
dente de la República para que éste, con 
sólo sujeción a su personal criterio, actúe 
por la vía de la delegación de potestad en 
una materia que es propia de ley. 

En cambio, en una ley normativa el le-
gislador, observando todo el procedimien-
to establecido en la Carta Fundamental 
para la formación de la ley, se pronuncia 
y aprueba los principios sustanciales y 
básicos de una determinada materia so-
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metida a su conocimiento, imparte crite-
rios orientadores generales sobre el par-
ticular y f i ja los límites y finalidades al 
Presidente de la República para que, me-
diante el uso de su potestad reglamenta-
ria, complemente, regule o adicione esas 
normas para un mejor funcionamiento, 
ejecución y aplicación de la ley. 

El actual Jefe del Estado ha remitido 
a la consideración del Congreso Nacional 
el proyecto de ley en informe, en el cual 
se solicita un conjunto de facultades para 
abordar, por medio de una serie de dispo-
siciones reglamentarias con obligatorie-
dad de ley, la solución impostergable de 
diversos problemas que afectan seriamen-
te la vida administrativa, económica y 
social de la Nación. 

En su parte expositiva expresa el Men-
saje que los objetivos importantes del pro-
grama de Gobierno en el orden del régi-
men interno se pueden resumir en la ne-
cesidad de promover el desarrollo econó-
mico acelerado, de democratizar la vida 
social y económica y de impulsar refor-
mas básicas que hagan realidad la parti-
cipación popular en las decisiones más 
fundamentales del Estado y la comuni-
dad. 

Estima el Ejecutivo que estos objetivos 
implican un conjunto de cambios de fon-
do en la estructura del país, sin los cua-
les su realización es imposible. 

Agrega que el programa que su Gobier-
no impulsa requiere de instrumentos lega-
les adecuados, por lo cual ha resuelto en-
viar al Honorable Congreso la presente 
ley normativa, que se refiere a diversas 
materias perfectamente precisadas y de-
limitadas. 

Finalmente, señala el Mensaje las mate-
rias que contemplan las disposiciones del 
proyecto, y que son las siguientes: A) 
Servicio de Gobierno Interior y Adminis-
tración Pública; B) Banco Central de 
Chile; C) Viviendas; D) Promoción Po-
pular; E) Industria y Comercio; F) 

Transporte, Comunicaciones y Moviliza-
ción, y G) Universidades. 

La Comisión Informante, sin descono-
cer la importancia y la urgente necesidad 
de resolver los problemas básicos que afli-
gen a las materias indicadas anteriormen-
te, estima que el Supremo Gobierno—con-
trariamente a lo que afirma en su Mensa-
je— no propone al Congreso Nacional la 
dictación de una ley normativa sino que li-
sa y llanamente un proyecto que le conce-
de amplias atribuciones legislativas sin 
contener principios, criterios, normas o lí-
mites que deba observar el Presidente de 
la República al actuar sobre las materias 
objeto de la autorización. 

Por otra parte, la mayoría de la Comi-
sión considera aconsejable y más oportu-
no que delegar atribuciones —que no es 
otra cosa que un mandato de confianza de 
un Poder en otro— que el Ejecutivo, sin 
perjuicio de recurrir a las amplias faculta-
des para dirigir, administrar y conducir a 
la Nación que le confiere actualmente la 
Constitución Política del Estado, propon-
ga en forma concreta al Parlamento, en los 
casos en que deba necesariamente disponer 
de autorización legislativa, sus propósitos 
precisos para que ellos sean sancionados 
por ley, de acuerdo a los procedimientos 
ordinarios vigentes que consultan medidas 
positivas —las cuales puede usar el Supre-
mo Gobierno en su carácter de colegisla-
dor— para acelerar y hacer más expedita 
la formación de la ley. 

Un detenido análisis de la mayoría de 
las disposiciones del proyecto confirma 
claramente que se está en presencia de un 
proyecto de petición de facultades extra-
ordinarias y no de una ley normativa. 

Casos típicos de lo aseverado, que se ci-
tan por vía de ejemplo, ya que no es el pro-
pósito de este informe entrar al examen 
detallado de cada uno de los artículos del 
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proyecto, lo constituyen las disposiciones 
contenidas en los artículos 2?, 49 y 5°. 

En efecto, los números 2), 3) y 4) del 
artículo 29 y el número 1) del artículo 59, 
autorizan al Presidente de la República 
para "crear, modificar, fusionar o supri-
mir Ministerios, servicios o reparticiones" 
. . "determinar la organización, atribucio-
nes y funciones de los Ministerios, servi-
cios, reparticiones y personas jurídicas re-
feridos"... "La creación de organismos que 
permitan la integración de los diversos 
sectores nacionales en el proceso de des-
arrollo del país." 

Al respecto la Constitución Política del 
Estado establece, en sus artículos 739 y 44?, 
N9 59, que sólo en virtud de una ley se 
puede determinar el número de Ministe-
rios y sus respectivos departamentos; 
crear o suprimir empleos públicos; deter-
minar o modificar sus atribuciones; au-
mentar o disminuir sus dotaciones, etc. 

Por el artículo 49 del proyecto, rubro 
"C) VIVIENDAS", se faculta al Ejecu-
tivo, a fin de que realice un Plan Popu-
lar de Viviendas, para que pueda: "2) 
crear, extender, modificar o suprimir be-
neficios, franquicias o exenciones tribu-
tarias y garantizar su vigencia". . . "es-
tablecer sistemas de bonos, obligaciones o 
pagarés" . . . "fijando los procedimientos 
para su adquisición voluntaria u obligato-
r i a . . . " ; "4) Dictar normas sobre vivien-
da rural y constitución de la propiedad 
agrícola familiar, pudiendo para ello es-
tablecer nuevos incentivos, franquicias tri-
butarias, sistemas financieros y de crédito 
y modificar o suprimir los existentes..", 
y "5) Modificar las normas relativas al 
impuesto del 5 % sobre las utilidades a que 
se refieren los decretos con fuerza de ley 
N? 285, de 1953, N<? 2, de 1959, y otras 
disposiciones legales, y establecer impues-
tos y gravámenes especiales sobre bienes 
raíces urbanos, eriazos o no edificados en 
conformidad a las leyes y ordenanzas; y 
limitar, condicionar, prohibir y gravar con 
impuestos las construcciones privadas de 
carácter suntuario;". 

En lo relativo al establecimiento de im-
puestos y contribuciones, la Carta Funda-
mental dispone, en el inciso segundo del 
N9 9 del artículo 10, que "Sólo por ley 
pueden imponerse contribuciones directas 
o indirectas y, sin su especial autorización, 
es prohibido a toda autoridad del Estado y 
a todo individuo imponerlas, aunque sea 
bajo pretexto precario, en forma volun-
taria, o de cualquier otra clase", y agrega 
el artículo 449 que "Sólo en virtud de una 
ley se puede: 1"?—Imponer contribuciones, 
de cualquier clase o naturaleza, suprimir 
las existentes, señalar en caso necesario 
su repartimiento entre las provincias o co-
munas, y determinar su proporcionalidad 
o progresión;". 

El artículo 29, N9 4), de la iniciativa en 
informe faculta al Supremo Gobierno pa-
ra "dictar nuevas normas sobre el Servi-
cio de Gobierno Interior y la Administra-
ción Regional, con el objeto, principalmen-
te, de llevar a efecto la descentralización 
ordenada en la Constitución Política y el 
cumplimiento de los planes de desarrollo 
en cada región. En el ejercicio de esta fa-
cultad podrá establecer zonas en atención 
a las características e intereses de las di-
versas regiones del territorio, y crear los 
organismos correspondientes;". 

Sobre el particular, el tantas veces cita-
do artículo 449 de la Constitución, dispone 
que sólo en virtud de una ley se puede: 
"79—Establecer o modificar la división 
política o administrativa del país; habili-
tar puertos mayores y establecer adua-
nas;". 

Es decir, en los tres rubros de ejemplos 
propuestos, que dicen relación con la crea-
ción de Ministerios, servicios u organis-
mos ; imposición de contribuciones directas 
o indirectas, y modificación de la división 
política o administrativa del país, el cons-
tituyente exige la dictación de una ley, y en 
consecuencia, al no existir en las materias 
señaladas una ley determinada, dictada di-
rectamente por el Parlamento, en dichos 
casos se está en presencia de una clara y 
amplia delegación de atribuciones legisla-
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legislativas en el Presidente de la Repú-
blica para que éste aborde por la vía de 
la potestad delegada asuntos del resorte 
privativo y exclusivo de la ley. 

La Constitución Política del Estado no 
permite la delegación de facultades del 
Congreso Nacional. Por el contrario, su 
artículo 49 dispone que "ninguna magis-
tratura, ninguna persona, ni reunión de 
personas pueden atribuirse, ni aún a pre-
texto de circunstancias extraordinarias, 
otra autoridad o derechos que los que ex-
presamente se les haya conferido por las 
leyes. Todo acto en contravención a este 
artículo es nulo." 

Una delegación de atribuciones infrin-
giría, asimismo, el precepto del artículo 
29 del citado cuerpo legal que prescribe que 
"La Soberanía reside esencialmente en la 
Nación, la cual delega su ejercicio en las 
autoridades que esta Constitución estable-
ce.", ya que el Congreso Nacional es una 
de estas autoridades y si delegare sus fun-
ciones estaría traspasando el ejercicio de 
la Soberanía que la Nación depositó en él, 
a una autoridad distinta de la que la Cons-
titución establece. 

Esta tésis jurídica, aceptada unánime-
mente por la doctrina, es igualmente com-
partida por recientes Mensajes remitidos 
al Parlamento por el Supremo Gobierno. 

En la parte expositiva del que motiva 
el presente informe se expresa textualmen-
te que "cada vez que el Honorable Con-
greso tomó conocimiento de estas peticio-
nes de facultades, hubo opiniones que es-
timaron, controvertidas es cierto con fun-
damento, que ellas eran inconstituciona-
les, pero el Honorable Congreso, al des-
pacharlas, reconoció reiteradamente su 
imperiosa necesidad, lo que unido a la 
falta de un texto constitucional expreso, 
contribuyó al establecimeinto de una cos-
tumbre que mi Gobierno ha propuesto re-
conocer en la Reforma Constitucional en 
trámite". 

Y en el proyecto aludido, sobre reforma 
de la Constitución Política, el Jefe del 
Estado reafirma dicho concepto al enu-

merar, entre los fundamentales objetivos 
de esta reforma a la Carta Fundamental, 
la necesaria autorización "al Congreso 
Nacional para que otorgue al Presidente 
de la República la facultad de dictar nor-
mas sobre determinadas materias propias 
de la ley, dentro de los límites que fije, re-
gularizando así las prácticas estableci-
das;". 

En mérito de las consideraciones ex-
puestas y de las que en su oportunidad 
dará a conocer a la Sala el señor Dipu-
tado informante, la Comisión de Gobierno 
Interior acordó recomendar a la Honora-
ble Cámara el rechazo de la idea de legis-
lar sobre la materia en referencia. 

El proyecto desaprobado, dice como si-
gue: 

Proyecto de ley: 

Artículo l9—Autorízase al Presidente 
de la República para que dicte disposi-
ciones sobre las siguientes materias: 

A) Servicio de Gobierno Interior y 
Administración Pública; 

B) Banco Central de Chile; 
C) Viviendas; 
D) Promoción Popular; 
E ) Industria y Comercio; 
F) Transporte, Comunicaciones y Mo-

vilización, y 
G) Universidades. 

A) Servicio de Gobierno Interior y Ad-
ministración Pública 

Artículo 29—En el ejercicio de la fa-
cultad a que se refiere la letra A) del 
artículo anterior, el Presidente de la Re-
pública podrá: 

1) Fi jar la estructura de la Adminis-
tración Pública, señalando las normas 
fundamentales a que se someterán la cla-
sificación, el funcionamiento y la orga-
nización general de los Ministerios y ser-
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vicios públicos, estableciendo sistemas de 
descentralización y desconcentración admi-
nistrativas ; 

2) Crear, modificar, fusionar o supri-
mir Ministerios, servicios o reparticiones, 
o personas jurídicas en las que el Estado 
tenga aportes de capital o representación, 
cambiar denominaciones y determinar la 
organización, atribuciones y funciones de 
los Ministerios, servicios, reparticiones y 
personas jurídicas referidos; transferir 
atribuciones y funciones de unos a otros; 
crear Consejos o Directorios, suprimir o 
modificar los existentes y señalar sus 
atribuciones; determinar la dependencia 
o relación de los servicios u organismos 
con respecto a los Ministerios; y, con las 
limitaciones del artículo 14, f i jar , fusio-
nar, dividir, crear o suprimir plantas, 
cargos o funciones; 

3) Crear, en el ejercicio de la facultad 
señalada en el número precedente, un Ser-
vicio, que se denominará Oficina de Pla-
nificación Nacional, independiente de to-
do Ministerio, que tendrá por objeto for-
mular al Presidente de la Re-pública los 
planes de desarrollo, supervigilar la eje-
cución técnica de tales planes y realizar 
respecto de ellos funciones de asesoría y 
coordinación; 

4) Dictar nuevas normas sobre el Ser-
vicio de Gobierno Interior y la Admi-
nistración Regional, con el objeto, prin-
cipalmente, de llevar a efecto la descen-
tralización ordenada en la Constitución 
Política y el cumplimiento de los planes 
de desarrollo en cada región. En el ejer-
cicio de esta facultad podrá, establecerse 
zonas en atención a las características e 
intereses de las diversas regiojnes del te-
rritorio, y crear los organismos correspon-
dientes ; 

5) Fi jar el régimen estatutario del per-
sonal de los servicios y organismos pú-
blicos y de las Empresas del Estado, des-
tinado, especialmente, a establecer una 
adecuada carrera funcionaría, a dotar a 
los agentes públicos de suficientes potes-

tades decisorias y a establecer un sistema 
eficiente de responsabilidad; 

6) Regular la actividad de la Adminis-
tración Pública, fijando los procedimien-
tos a que debe someterse. Esta regula-
ción deberá comprender, principalmente, 
la determinación de las actuaciones y 
tramitación de los expedientes adminis-
trativos, la solución de los conflictos de 
competencia, la fijación de plazos para 
las decisiones y los requisitos que éstas 
deban cumplir, su efectos y extinción, y 
los medios de impugnación de las mismas.. 
Al establecer estas. normas, el Presidente 
de la República impondrá las bases téc-
nicas y jurídicas que aseguren la agili-
dad y eficiencia de la Administración Pú-
blica y la debida protección de los dere-
chos de los administrados; 

7) Modificar la ley orgánica de presu-
puestos, teniendo fundamentalmente en 
vista la necesidad de adaptar sus disposi-
ciones al sistema de "Presupuesto-progra-
ma" y de actualizarlas para que sirvan 
más eficazmente al desarrollo financiero 
y económico del Estado; 

8) Modificar las normas que rigen la 
Empresa de Agua Potable de Santiago, 
pudiendo, entre otras materias, determi-
nar su naturaleza jurídica y dependencia, 
y 

9) Dictar normas para simplificar, uni-
formar la legislación sobre bienes del Es-
tado, pudiendo, además, modificar las 
disposiciones que estime conveniente. 

B) Banco Central de Chile 

Artículo 39—En el ejercicio de la fa-
cultad a que se refiere la letra B) del ar-
tículo l9 , el Presidente de la República 
podrá modificar el Decreto con Fuerza de 
Ley N<? 247, de 1960, las leyes N's . 4.690 
y 11.234 y cualesquiera otras leyes1, de-
cretos leyes, decretos con fuerza de ley 
y reglamentos que se refieran a materias 
de orden monetario crediticio y a obli-
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gaciones en oro y monedas extranjeras, 
para conseguir los siguientes objetivos: 

a) Adquirir las acciones de las clases 
B, C y D en que actualmente se divide el 
capital del Banco Central del Estado de 
Chile, ejerciendo para estos efectos la fa-
cultad que le otorga la ley sólo respecto 
de las acciones de la serie D, y determi-
nar el nuevo capital del Banco si él Fisco 
de Chile adquiere la totalidad de esas ac-
ciones y cuando esto ocurra; 

b) Establecer los nuevos órganos di-
rectivos y administrativos del Banco Cen-
tral de Chile, su composición y la forma 
de proveer a la designación de sus miem-
bros, señalar sus deberes y atribuciones 
y los de sus funcionarios en general y 
reglamentar las incompatibilidades o in-
habilidades de las personas que ejerzan 
o participen en estas funciones directivas 
o administrativas; 

c) Determinar las operaciones propias 
del Banco Central de Chile y sus facul-
tades privativas de orden monetario y 
crediticio en general y, particularmente, 
sobre el control cuantitativo y cualitativo 
del crédito bancario, tasas de intereses y 
comisiones, y encaje; salvo en cuanto se 
refieran a las materias señaladas en el 
N9 8 del artículo 44 de la Constitución 
Política, y 

d) Armonizar, con la finalidad señala-
da, los textos legales cuya modificación 
se autoriza por la presente ley. 

C) Viviendas 

Artículo 49—En el ejercicio de la fa-
cultad a que se refiere la letra C) del 
artículo l 9 , el Presidente de la República 
podrá adoptar medidas que conduzcan di-
recta o indirectamente a la realización de 
un Plan Popular de Viviendas en zonas 
urbanas y rurales, que comprenderá la 
construcción de habitaciones, remodelación 
de ciudades, equipamiento de barrios y 
poblaciones, loteamiento de terrenos y 
urbanizaciones en general. Para estos efec-
tos podrá, especialmente: 

1) Dictar normas sobre construcción, 
loteamiento y urbanización; 

2) Crear, extender, modificar o supri-
mir beneficios, franquicias o exenciones 
tributarias y garantizar su vigencia; 
adoptar medidas sobre ahorro que consi-
deren reajustes, plazos o intereses, y es-
tablecer sistemas de bonos, obligaciones o 
pagarés, con los tipos de interés, reajuste, 
amortización y garantía del Estado que 
sean necesarios, determinando sus f ran-
quicias y exenciones tributarias, f i jando 
los procedimientos para su adquisición 
voluntaria u obligatoria por persona o ins-
tituciones, con el exclusivo objeto de reu-
nir recursos que faciliten el financia-
miento del Plan Popular de Viviendas; su 
carácter nominativo, a la orden o al por-
tador y su transferibilidad o intransferi-
bilidad; 

3) Dictar normas sobre reajuste, plazo 
y amortización de deudas hipotecarias de 
la Corporación de la Vivienda, de la Caja 
Central de Ahorros y Préstamos, de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo, de 
las instituciones de previsión, de la Fun-
dación de Viviendas y Asistencia Social y 
de todo servicio público o institución en 
que el Estado haya aportado capitales; 

4) Dictar normas sobre promoción, cons-
titución y funcionamiento de cooperativas 
de edificación y asociaciones de personas 
naturales que persigan satisfacer sus ne-
cesidades habitacionales; sobre vivienda 
rural y constitución de la propiedad 
agrícola familiar, pudiendo para ello es-
tablecer nuevos incentivos, franquicias 
tributarias, sistemas financieros y de cré-
ditos y modificar o suprimir los existen-
tes, y sobre erradicación de ocupantes; 

5) Modificar las normas relativas al 
impuesto del 5% sobre las utilidades a 
que se refieren los Decretos con Fuerza de 
Ley N9 285, de 1953, N9 2, de 1959, y 
otras disposiciones legales,, y establecer 
impuestos y gravámenes especiales sobre 
bienes raíces urbanos, eriazos o no edifi-
cados en conformidad a las leyes y orde-
nanzas, y limitar, condicionar, prohibir y 
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gravar con impuestos las construcciones 
privadas de carácter suntuario; 

6) Dictar normaá que permitan otorgar 
a los adquirentes de sitios o viviendas, 
primas, bonificaciones, subvenciones, asig-
naciones, préstamos en bonos hipotecarios 
reajustables y otro tipo de beneficios; 

7) Modificar la legislación sobre arren-
damiento de bienes raíces urbanos y la 
legislación sobre propiedad horizontal; 

8) Dictar normas sobre equipamiento, 
pavimentaciones, alcantarillado, agua po-
table, instalación de servicios eléctricos, 
de gas y otros y, en general, todos los pre-
ceptos que sean necesarios y que se re-
fiere a estas materias; 

9) Dictar normas relativas al régimen 
de escrituras públicas y de registro de la 
propiedad raíz por el que deban regirse 
las viviendas urbanas y rurales que deter-
mine el Presidente de la República, y al 
ejercicio de las profesiones relacionadas 
con la planificación y construcción de es-
tas viviendas, y 

10) Modificar, complementar, derogar 
y refundir cualquiera disposición legal que 
se refiera a urbanización, loteamiento de 
terrenos, construcción de viviendas y a 
su planificación y proyección, o al régi-
men jurídico de los organismos públicos 
o entidades privadas a través de los cua-
les se planifique, aplique, impulse o con-
trole la p'olítica habitacional. 

D) Promoción popular 

Artículo 59—En el ejercicio de la fa-
cultad a que se refiere la letra D) del 
artículo primero, el Presidente de la Re-
pública podrá dictar normas que aseguren 
y faciliten la promoción e integración de 
las personas -y grupos en la vida social, 
cultural, cívica y económica del país. Es-
tas normas podrán referirse, especial-
mente, a : 

1) El reconocimiento legal de organi-
zaciones populares existentes y la adop-
ción de medidas para estimular la crea-
ción y el funcionamiento de otras, por 

medio de los cuales se persiga obtener 
la promoción antes señalada. Esas orga-
nizaciones podrán agruparse en razón de 
sus fines o en relación con el territorio 
en que desarrollen sus actividades, en la 
forma que determine el Presidente de la 
República; 

2) La creación de organismos que per-
mitan la integración de los diversos sec-
tores nacionales en el proceso de desarro-
llo del país, en todos los niveles, y su re-
presentación o relación con los servicios 
públicos destinados a la atención de las 
necesidades generales o regionales; 

3) La determinación de los regímenes 
jurídicos por los que deban regularse las 
organizaciones u organismos de promo-
ción e integración a que se refieren los 
números anteriores, y la sustitución o 
modificación de los que existen, pudiendo 
contemplarse en estos regímenes las f ran-
quicias u otros incentivos necesarios; 

4) La supervigilancia y coordinación en 
la ejecución de los planes y programas 
que, relacionados con la política de pro-
moción o integración popular, realicen los 
servicios públicos y otras entidades, sean 
éstas del sector público o privado, y 

5) Revisar, refundir, modificar y ar-
monizar la legislación general sobre co-
operativas, sean éstas agrícolas, de con-
sumo, de producción, de edificación u 
otras, con el objeto de propender a una 
efectiva participación de las personas y 
grupos en la vida social y económica y 
al acceso a todos los servicios. 

Artículo 69—En el ejercicio de la fa-
cultad a que se refiere la letra E) del 
artículo primero, el Presidente de la Re-
pública podrá adoptar las medidas que 
conduzcan directa o indirectamente a la 
realización de una política que acelere el 
desarrollo industrial, racionalice el co-
mercio interno y externo, y fomente las 
exportaciones. Para estos efectos podrá, 
especialmente: 

1.—Dictar normas que modifiquen la 
legislación sobre producción industrial y 
comercialización, pudiendo especialmente 
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f i jar los procedimientos que permitan de-
finir y clasificar las diversas actividades 
y conceptos relacionados con esas mate-
rias; señalar mecanismos de prioridades 
para el desarrollo de las industrias en 
conformidad con los respectivos Planes 
Nacionales, incorporando las actividades 
industriales a estatutos tributarios, re-
gímenes de exenciones y sistemas de con-
troles diversos según sea su clasificación, 
y establecer reglas sobre la calidad de los 
productos y servicios; 

2.—Modificar la legislación sobre co-
mercio exterior, pudiendo definir lo que 
se entiende por cambio internacional y 
f i ja r normas al respecto, y establecer re-
gímenes preferentes que permitan fomen-
tar y facilitar las exportaciones, y hacer 
más expeditos sus trámites, contemplan-
do, principalmente, sistemas financieros, 
de crédito, y de exenciones o devolucio-
nes de tributos, y derechos y otros estí-
mulos o franquicias; 

3.—Dictar normas sobre importaciones, 
señalando regímenes de prioridades que 
contemplen mecanismos flexibles para la 
determinación y aplicación de tributos, 
exenciones y derechos; 

4.—Modificar las normas que rigen la 
Corporación de Fomento a la Producción. 
Entre sus facultades podrán establecerse 
las de emitir y garantizar la emisión de 
bonos o debentures y garantizar la colo-
cación o suscripción de acciones de so-
ciedades anónimas, en la forma y condicio-
nes que determine y con las franquicias 
que acuerde ese organismo, en todo caso 
con aprobación del Presidente de la Re-
pública ; 

5.—Modificar o uniformar las normas 
sobre prenda industrial, agraria, de va-
lores mobiliarios y compraventa de cosas 
muebles a plazos, pudiendo modificar sus 
regímenes, y contemplar especialmente 
sistemas que permitan garantizar cual-
quier. tipo de obligaciones, a cualquier 
acreedor y sin desplazamiento; 

6.—Modificar la Ley General de Servi-
cios Eléctricos, pudiendo especialmente, 

establecer reglas sobre otorgamiento y re-
novación de concesiones, fijación, trami-
tación y aplicación de tarifas provisiona-
les y definitivas, determinación de capi-
tales inmovilizados, reducción del porcen-
taje de utilidad de las tarifas, régimen 
de exenciones tributarias compensatorias, 
y facultades de la Comisión de Tarifas. 

Las mismas facultades podrán ejercer-
se respecto de los Servicios de Gas, Agua 
Potable y otros de utilidad pública, y 

7.—Revisar y modificar las leyes vigen-
tes que regulan el ingreso e inversión de 
capitales extranjeros, pudiendo, especial-
mente, establecer los requisitos que de-
berán reunir dichos capitales, señalar las 
actividades económicas y sociales en los 
cuales podrán invertirse, y dictar dispo-
siciones sobre permanencia, estabilidad y 
extinción de las franquicias. 

F) Transporte, Comunicaciones y 
Movilización 

Artículo 79—En el ejercicio de la fa-
cultad a que se refiere la letra F) del 
artículo l9 , el Presidente de la República 
podrá adoptar las medidas que conduzcan 
directa o indirectamente a la realización 
de una política general de transporte, co-
municaciones y movilización. Para estos 
efectos podrá, especialmente: 

1.—Dictar normas de aplicación común 
a los medios de transportes, sean ellos es-
tatales, particulares o mixtos, con miras 
a integrar esos medios en un- sistema or-
gánico, de acuerdo con los planes nacio-
nales y regionales de desarrollo; pudien-
do, para estos efectos, modificar la legis-
lación vigente que, directa o indirecta-
mente, se refiera a los organismos y me-
dios de transporte; 

2.—Dictar normas de aplicación común 
a los medios de comunicaciones con los 
objetivos que se señalan en el número 1), 
pudiendo, asimismo, para estos efectos, 
modificar la legislación vigente que se re-
lacione con los organismos y medios de 
comunicaciones; 
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3.—Dictar normas que permitan modi-
ficar los actuales sistemas de movilización 
colectiva urbana y suburbana, con el f in 
de proporcionar a la población un servi-
cio eficiente y económico. Especialmente 
podrá, para estos efectos, promover la 
creación de empresas en que tengan par-
ticipación el Estado, las municipalidades, 
cooperativas u otros organismos que repre-
senten los intereses de los usuarios, y es-
tablecer el régimen jurídico por el que se 
regirán, y 

4.—Establecer un régimen especial pa-
ra la fijación de tar ifas de los servicios 
de transporte, comunicaciones y movili-
zación. 

G) Universidades 

Artículo 89—En el ejercicio de la facul-
tad a que se refiere la letra G) del ar-
tículo l9 , el Presidenet de la República 
podrá: 

1.—Dictar normas que modifiquen, sus-
tituyan o deroguen: 

a) Las disposiciones vigentes relativas 
a la Universidad de Chile, a la Univer-
sidad Técnica del Estado y a las univer-
sidades reconocidas por éste; 

b) Las disposiciones aplicables al per-
sonal de las universidades, y 

c) En general, cualquier precepto legal 
que afecte directa o indirectamente a la 
Universidad de Chile, a la Universidad 
Técnica del Estado y a las Universidades 
reconocidas por éste; 

2.—Refundir en textos únicos las dis-
posiciones legales por las que se ri jan las 
Universidades de Chile y Técnica del Es-
tado, el personal de una u otra, y tam-
bién los demás preceptos que les sean res-
pectivamente aplicables, pudiendo hacer 
uso de las facultades que para estos efec-
tos se le confieren, en general, por el 
artículo 12 de esta ley. 

Artículo 99—La dictación de las nor-
mas y textos a que se refiere el artículo 
precedente se hará, en todo caso, con 
acuerdo del respectivo Consejo de la Uni-

versidad a que se apliquen o afecten; ade-
más, con acuerdo del Consejo de Rectores 
adoptado por la unanimidad de sus miem-
bros cuando se trate de normas de apli-
cación general para todas las universi-
dades o que alteren las relaciones exis-
tentes entre cualesquiera de ellas. 

Artículo 10.—Las universidades se re-
girán exclusivamente por las normas que 
el Presidente de la República haya dic-
tado de acuerdo con las atribuciones a 
que se refieren las normas precedentes, 
por las disposiciones legales actualmente 
vigentes que no hayan sido modificadas 
y por los reglamentos que aprueben los 
respectivos Consejos Universitarios en 
virtud de la autonomía de esas corpora-
ciones. 

Reglas generales 

Artículo 11.—Dentro de los plazos que 
esta ley otorga, el Presidente de la Re-
pública podrá adoptar las medidas que 
se autorizan, de una sola vez, o en forma 
gradual o parcial, según lo estime con-
veniente, en relación con cada uno de los 
aspectos que comprenden las materias in-
dicadas en los artículos precedentes. 

Artículo 12.—Autorízase al Presidente 
de la República para f i ja r los textos de-
finitivos de todos los cuerpos legales y 
reglamentarios que se dicten o modifiquen 
en el ejercicio de las facultades que se 
otorgan por esta ley o que se relacionen 
con ellos, y para refundirlos en un texto 
único, pudiendo en este texto coordinar, 
corregir la redacción sin modificar su 
contenido, sistematizar las disposiciones y 
alterar la numeración de su articulado, su 
titulación y ubicación. Los textos defini-
tivos podrán tener número de ley, cuando 
así lo determine el Presidente de la Re-
pública. 

Artículo 13.—El Presidente de la Re-
pública, en ejercicio de las facultades que 
esta ley le otorga, no podrá: 

a) Dictar disposiciones que modifiquen 
la organización y atribuciones del Poder 
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Judicial o de los Tribunales que de él 
dependan, ni las normas que las leyes vi-
gentes señalan para el desempeño y con-
tinuidad de sus funciones y ejercicio de 
sus atribuciones por parte de los miem-
bros y empleados en servicio de dicho Po-
der. Sin embargo, las modificaciones que 
versen sobre las normas que en la actua-
lidad se aplican supletoriamente al per-
sonal del Poder Judicial se aplicarán tam-
bién a éste; 

b) Dictar disposiciones sobre las mis-
mas materias a que se refiere la letra an-
terior, respecto de la Contraloría General 
de la República. No obstante, el Presidente 
de -la República, a proposición del Con-
tralor General, podrá modificar las nor-
mas legales sobre organización y atribu-
ciones de la Contraloría; 

c) Dictar disposiciones relacionadas con 
el Congreso Nacional o con los servicios 
que de éste dependan; 

d) Dictar disposiciones que modifiquen 
los regímenes de jubilación, desahucio, 
montepío, seguro de vida y demás bene-
ficios previsionales; 

e) Dictar normas que modifiquen la or-
ganización de las municipalidades, dismi-
nuyan sus atribuciones o alteren el régi-
men estatutario de su personal. Sin em-
bargo, podrá dictar normas sobre estas 
materias con acuerdo de la Mesa Ejecu-
tiva de la Confederación Nacional de Mu-
nicipalidades y, aún sin este acuerdo, po-
drá considerar la debida participación o 
representación de los municipios en los 
organismos que se creen o modifiquen en 
el ejercicio de las facultades que esta ley 
le confiere, y 

f ) Modificar las disposiciones tributa-
rias vigentes o crear nuevos impuestos, 
salvo en los casos en que esta ley lo haya 
autorizado expresamente. Podrá, sin em-
bargo, suspender, suprimir o disminuir 
impuestos, derechos, tasas y tarifas, sean 
fiscales^ municipales, notariales o de cual-
quiera otra índole, cuando se trate de dis-
posiciones generales, o específicas para 
determinados sectores con fines de des-

arrollo o fomento, y dicta!" normas para 
establecer un régimen orgánico de fran-
quicias tributarias, siempre que no impli-
que modificar las leyes que rigen las zo-
nas liberadas. 

Artículo 14.—El ejercicio de las facul-
tades que esta ley le otorga no podrá sig-
nificar, en caso alguno, expiración de 
funciones para el personal de los servi-
cios públicos, ni disminución de remune-
ración. 

Los funcionarios que no puedan ser 
ubicados en las plantas de los servicios 
formarán una planta suplementaria. Las 
funciones que éstos deben realizar se de-
terminarán por el Presidente de la Repú^ 
blica en relación con su especialidad. Las 
vacantes que se produzcan en la planta 
suplementaria sólo podrán ser llenadas 
por funcionarios que pertenezcan a la 
misma planta. 

Si la remuneración que deba corres-
ponder a un funcionario como consecuen-
cia del ejercicio de estas facultades fuere 
inferior a la que percibía hasta ese mo-
mento, tendrá derecho a que la diferencia 
le sea,pagada por planilla suplementaria. 
Esta planilla se eliminará paulatinamente 
por la aplicación de los futuros aumentos, 
de acuerdo con las normas que establezca 
el Presidente de la República. 

Artículo 15.—La aplicación de esta ley 
no podrá significar alteración del régimen 
de inamovilidad a que se refiere la Ley 
8.715. Tampoco podrá significar aumento 
de personal, salvó en los casos de crea-
ción de nuevos organismos. 

Artículo 16.—Los decretos que dicte el 
Presidente de la República en el ejercicio 
de las facultades que esta ley le otorga 
deberán ser dictados y enviados a la Con-
traloría General de la República para su 
toma de razón, dentro del plazo de un 
año contado desde la publicación de la 
presente ley. Con todo, cuando dicho or-
ganismo representare un decreto dentro 
de los últimos 30 días de este plazo o des-
pués de su vencimiento, el Presidetne de 
la República podrá introducir las corree-
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ciones o modificaciones que sean perti-
nentes y enviarlo para su retramitación 
dentro de los 30 días siguientes a la de-
volución. 

Los decretos empezarán a regir desde 
la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial u otra posterior que ellos mismos 
señalen. 

Artículo 17.—No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, el Presidente de la 
República, en el ejercicio de las facultades 
que le confiere esta ley, podrá establecer 
gradualmente la organización de los ser-
vicios auxiliares de la Administración 
Pública, con el objeto de racionalizar, cen-
tralizar, modernizar y mecanizar el apro-
visionamiento, el pago de remuneraciones, 
los sistemas de estadística y de procedi-
miento de datos, la movilización de los 
funcionarios, los servicios de imprenta y 
difusión, o los trabajos de conservación 
de edificios públicos, en el término de dos 
años contado desde la vigencia de esta 
ley. 

Artículo 18,—Esta ley regirá desde su 
publicación en el Diario Oficial. 

Artículo transitorio.—La aplicación de 
esta ley no podrá significar aumento del 
conjunto de los gastos consultados por 
concepto de remuneraciones en la Ley de 
Presupuestos de 1965 y en los presupues-
tos de los servicios descentralizados, co-
rrespondientes al mismo año. 

Las disposiciones que se dicten en vir-
tud de la presente ley, en todo aquello que 
tenga relación con ingresos y gastos, se 
incorporarán a la Ley de Presupuesto 
Fiscal de Entradas y Gastos de la Na-
ción para el año 1965, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 34 del D.F.L. N9 

47, de 1959. Para tales efectos, autorízase 
al Presidente de la República para efec-
tuar traspasos desde cualquier ítem de 
las partidas y capítulos consultados en la 
Ley de Presupuesto para el año 1965, a 
las nuevas partidas y capítulos que se 
creen en virtud de las disposiciones a que 
dé lugar la aplicación de la presente ley." 

Sala de la Comisión, a 7 de enero de 
1965. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Correa (Presi-
dente), Atala, Barra, Leigh, Lorca, Re-
yes, Diez, Turna, Godoy, Acevedo y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Leigh. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secre-
tario." 

47 —MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

"Honorable Cámara: 
El 4 de septiembre de 1958 se produjo 

un terremoto en Las Melosas, Cajón del 
Maipo, que causó enormes daños materia-
les en las propiedades. Con el objeto de 
ir en auxilio de los damnificados, se dictó 
la Ley N9 13.041, publicada en el Diario 
Oficial del 2 de octubre de 1958, en cuyo 
artículo 29 se autorizó a los institutos 
previsionales para que otorgaran un prés-
tamo a sus imponentes damnificados has-
ta por la cantidad de E 9 200, susceptible 
de aumentarse en E9 100, por cada carga 
familiar, amortizabies en el plazo dé diez 
años. 

Posteriormente, por Ley N9 13.419 de 
24 de septiembre de 1959 y con el mismo 
propósito de ir en auxilio de los damni-
ficados de la zona del sismo, se concedió 
exención de pago de contribuciones de los 
bienes raíces por el término de 5 años. 
Esta misma Ley facultó al Banco del Es-
tado, a la Corporación de Fomento de Ja 
Producción y a la Corporación de la Vi-
vienda, para otorgar préstamos sobre 
bienes raíces a bajo interés, hasta por 
el 50% de los avalúos fiscales vigentes 
y amortizabies en 10 años. 

Pues bien, ninguno de los beneficios 
otorgados a los damnificados por esta 
Ley N9 13.419 llegó a materializarse, con 
lo cual la situación de los damnificados 
se hizo tan insostenible, como que se pro-
dujo una emigración masiva de habitan-
tes y se constituyó una población muy 
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precaria en los faldeos de la ladera norte 
del Cajón junto a la villa de San José de 
Maipó. 

Por estas razones, vengo en propo-
ner un proyecto de ley mediante el cual 
se condonen los préstamos que las insti-
tuciones de previsión otorgaron a sus 
imponentes y cuyo saldo pendiente no es 
a la fecha más de un 35% del monto pri-
mitivo ; seguro que con esta medida se con-
tribuirá a aliviar en algo la apremiante 
situación económica de dichos imponentes 
que vieron destruidas sus pertenencias y 
a quienes tanto el Legislativo como el Eje-
cutivo dejaron en el más completo aban-
dono por la inoperancia de las Leyes 
13.041 y 13.419 dictadas en lo que pre-
tendió ser su favor. 

A alcanzar el propósito señalado tien-
de el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.—Condónanse los saldos 
deudores de los préstamos de auxilio otor-
gados a sus imponentes por los institutos 
de previsión, en virtud de-la autorización 
que les otorgara el Artículo 29 de la Ley 
N? 13.041, de 2 de octubre de 1958. 

(Fdo.) : Hernán Leigh G." 

48—MOCION DEL SEÑOR MONCKEBERG 

"Honorable Cámara: 
De conformidad con lo dispuesto en la 

ley N9 14.687, que modificó a su vez las 
leyes N9s. 10.475 y 10.383, la mujer em-
pleada particular puede acogerse al bene-
fciio de la jubilación cuando cumpla 30 
años de servicios ó 20 años de servicios, 
siempre que tenga 55 de edad, y la mujer 
obrera cuando cumpla 55 años de edad. 

Sustancialmente, la innovación consis-
tió en disminuir en 5 años el lapso de tra-
bajo de la empleada particular y en 10 
el de la mujer obrera. 

No obstante, aun cuando estas normas 
legales han significado un avance social 
y previsional importante, en la práctica 
no se Tía producido una igualdad de tra-

tamiento con las funcionarías públicas, 
pues éstas desde la vigencia de la ley N9 

10.383 están en situación de jubilar con 
25 años de servicios, en las condiciones 
impositivas que allí se señalan, que ac-
tualmente tienden a obviarse, de acuerdo 
con un proyecto de ley pendiente en la 
Corporación. 

Por ello, estimo de plena justicia otor-
gar a las empleadas particulares el de-
recho a jubilar con 25 años de servicios; 
con tantas partes de su sueldo como años 
de servicios tengan computados para su 
jubilación, con lo cual se llega conseguir, 
en gran parte, un moderno objetivo so-
cial, cual es nivelar la previsión a los gru-
pos laborales similares en trabajo y, en 
en este caso, por existir, además, una 
razón de igual protección a la mujer, por 
su calidad de tal. 

En todo lo demás, subsisten las normas 
de la ley N9 14.687, vale decir, que po-
drán jubilar las empleadas particulares 
que cumplan 20 años de servicios y 55 de 
edad, que debe tratarse de años efectiva-
mente trabajados, y que recibirán los 
aumentos de sus pensiones por cada hijo 
legítimo o natural y por ser viuda, en los 
casos que señala dicha ley. 

Igualmente, debe destacarse el hecho 
de que esta modificación no importa un 
desembolso pecuniario para las beneficia-
rías por cuanto no deberán integrar im-
posiciones extraordinarias por el número 
de años que le falten para completar 30 
años de servicios y, por otra parte, para 
la Caja de Previsión de Empleados Par-
ticulares no significará una alteración en 
sus presupuestos previsionales ya que de-
berá pagar una jubilación parcialmente 
inferior a la primitivamente calculada. 

En mérito de lo expuesto, tengo el ho-
nor de formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Reemplázase en el 
inciso segundo del artículo 11 de la ley 
N9 10.475, agregado por la ley N9 14.687, 
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la expresión "30 años efectivamente tra-
bajados" por la siguiente "25 años efec-
tivamente trabajados"." 

(Fdo.) : Gustavo Monckeberg Barros". 

49.—MOCION DEL SEÑOR MILLAS 

Honorable Cámara: 
A los ex funcionarios del Servicio Na-

cional de Salud que se acogieron a jubi-
lación en virtud de la Ley 14.593, durante 
el período comprendido entre el 28 de ju-
lio de 1961 y el 13 de septiembre de 1962, 
no se les otorgó su pensión de jubilación 
de acuerdo a los beneficios que les reco-
nocía expresa y terminantemente dicha 
ley, a saber: 

a) Derecho a ser reencasillados, como 
reparación al encasillamiento efectuado 
en virtud del D.F.L. N"? 72, de 1960, en 
el cual perdieron beneficios que habían 
adquirido durante toda su carrera fun-
cionaría; 

b) Al liquidárseles su pensión de jubi-
lación, no se les devolvieron los grados 
de los cuales eran propietarios antes del 
2 de abril de 1960 por lo que estas pen-
siones fueron otorgadas con sueldos y 
grados bajísimos y no se les reconoció el 
derecho a que se les aplicase la Ley de 
Revalorización de Pensiones por haber 
jubilado durante el año 1962. 

Con meses de diferencia jubiló otro 
grupo de funcionarios acogidos a la Ley 
14.904, del 14 de septiembre de 1962, los 
que fueron encasillados previamente, por 
lo que llegaron a su jubilación con suel-
dos muy superiores, que fluctúan entre un 
50% a un 84% y aún más, en la Escala 
del Personal en Servicio. 

Antes que la Contraloría General de la 
República tomase razón de los decretos 
de supresión de cargo y aún antes que 
los decretos respectivos llegasen a ella, se 
reclamó, obteniéndose diferentes dictá-
menes, unos favorables a sus peticiones 
y otros desfavorables, estableciéndose en 
uno de los últimos —casi dos años des-
pués— que el Servicio Nacional de Sa-

lud "no hizo uso de la autorización que 
le fue conferida" y de la "caducidad de 
la ley"; y en otra de sus partes, que la 
Contraloría General de la República no 
pudo intervenir, porque la Ley 14.593 no 
era normativa, sino una ley que "autori-
zaba" al Servicio. 

Los dos últimos Ministros de Salud del 
Gobierno anterior reconocieron la justi-
cia de esta reparación; y el ex Ministro 
señor Benjamín Cid lo expresó así ante 
esta Cámara de Diputados, comprometién-
dose a enviar un proyecto de reparación. 

Los actuales Ministros de Salud y del 
Trabajo están informados de este pro-
blema y han reconocido que es de justi-
cia una reparación por la vía legal. 

Es de estricta justicia que el personal 
jubilado de referencia goce de los bene-
ficios que el legislador estableció para él 
y que han favorecido a sus compañeros 
de trabajo. Ellos han sido víctimas de un 
error administrativo que, de hecho, los 
privó de derechos establecidos por la ley. 

En mérito de lo expuesto, vengo a so-
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.—El personal que jubiló 
en el Servicio Nacional de Salud en el 
período comprendido entre el 28 de julio 
de 1961, fecha de vigencia de la Ley 
14.593 y el 14 de septiembre de 1962, fe-
cha en que entró en vigencia la Ley 14.904 
y sin que se le hubiese reconocido el au-
mento general de grados que correspondió 
al personal similar en servicio activo, 
tendrá derecho a que se le reliquide su 
pensión sobre la base de la renta que se 
le hubiese asignado en virtud del enca-
sillamiento de acuerdo a la Ley 14.904. 

Corresponderá ál Director del Servicio 
Nacional de Salud señalar la renta a que 
se refiere el inciso anterior, lo que de-
berá ser resuelto dentro del plazo de no-
venta días. 

El interesado podrá reclamar, dentro 
del plazo de treinta días, contado desde la 
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notificación de la resolución que dictará 
el Director del Servicio Nacional de Sa-
lud ante la Contraloría General de la Re-
pública, que se pronunciará en igual plazo 
y en forma definitiva sobre la renta que 
servirá de base para la reliquidación de 
las pensiones. 

El beneficio entrará en vigencia a con-
tar desde el l 9 del mes siguiente a la fe-
cha de la reclamación del personal bene-
ficiado. 

El mayor gasto que implique la aplica-
ción de esta ley se imputará al ítem de 
pensiones del Ministerio de Hacienda. 

Las viudas e hijas solteras de funcio-
narios jubilados en las condiciones a que 
se refiere esta ley podrán pedir asimismo 
la reliquidación de la pensión de su cón-
yuge o padre fallecido antes de la vigen-
cia de esta ley y la reliquidación, de acuer-
do a aquélla, de sus beneficios de mon-
tepío. 

(Fdo.) : Orlando Millas. 

50-—PRESENTACION 

Del señor Eduardo Silva Menares, con 
la que solicita la devolución de los ante-
cedentes acompañados al proyecto de ley 
que lo beneficia. 

51—COMUNICACION 

De la Junta de Adelanto de Arica, con 
la que remite copia de la Resolución que 
suplementa el Presupuesto de dicho or-
ganismo para el año 1964. 

IV.—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 16*, y 17*, 
quedan a disposición de los señores Dipu-
tados. 

Se dará lectura a la Cuenta. 

—El señor Prosecretario da cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Terminada la Cuenta. 

1 — CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Su Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que autoriza a las instituciones de 
previsión con el objeto de otorgar, por 
una sola vez, préstamos a sus imponentes 
para el pago de las deudas por concepto 
de gastos comunes y facultar a dichos or-
ganismos para requerir el descuento por 
planillas de las deudas hipotecarias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia hecha 
presente. 

El señor LEIGH.—"Suma" urgencia. 
El señor CIIECURA.—Que se acuerde 

la "suma" urgencia. 
El señor SCHAULSOHN. (Presidente 

Accidental).—En votación la petición de 
"suma" urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, sé 
calificará de "suma" la urgencia hecha 
presente. 

El señor FONCEA.—No, señor Presi-
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—En votación la petición de 
"suma" urgencia. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 76 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor- SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Queda calificada de "su-
ma" la urgencia hecha presente para el 
proyecto referido. 

2—RETIRO DE LA OBSERVACION FORMU-
LADA A UN PROYECTO DE INTERES PARTI-

CULAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Su Excelencia el Presidente 
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de la República ha solicitado se acceda al 
retiro de la observación formulada al 
proyecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que ' concede beneficios a don 
Julio Fuentes Vega. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá al retiro solicitado. 

Acordado. 

3.—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PERSO-

NALES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).— El señor Eduardo Silva 
Menares ha solicitado la devolución de los 
antecedentes acompañados al proyecto de 
ley que le otorga beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
devolverán los antecedentes. 

Acordado. 

4—PRESUPUESTOS DE LA NACION. FORMA-

CION DE UNA COMISION MIXTA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL N? 4 DEL ARTICULO 44 

DE LA CONSTITUCION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—El Honorable Senado acor-
dó invitar a esta Corporación a formar 
una Comisión Mixta Especial de Senado-
res y Diputados, que estudie un procedi-
miento para evitar que, en el proyecto 
de ley que aprueba el Cálculo de Entra-
das y la Estimación de los Gastos de la 
Nación para cada año, se incluyan mate-
rias que contravengan lo dispuesto en el 
número 4 del artículo 44 de la Constitu-
ción Política del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará esta invitación del Honorable 
Senado para integrar esa Comisión Mix-
ta de Diputados y Senadores, con cinco 
señores Diputados. 

Acordado. 

5.—LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).— El Comité Conservador 

Unido ha solicitado de la Mesa que se 
dé lectura a un oficio del Ministerio de 
Justicia sobre juicios del trabajo pen-
dientes en el Juzgado de Letras de San 
Vicente de Tagua Tagua. 

El señor FONCEA.—No, señor Presi-
dente. 

El señor MONTES.—No hay acuerdo. 
Un señor DIPUTADO.—¿Qué docu-

mento ? 
—Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental).—¿Habría acuerdo para dar-
le lectura? 

Acordado. 
El señor Secretario le dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario).—Dice 

el oficio: 

"N9 25.—Santiago, 8 de enero de 1964. 
Este Ministerio ha tomado conocimiento 
del Oficio de V. E. N° 14.005, de 3 de di-
ciembre de 1964, por el cual el Honorable 
Diputado don Carlos Rosales Gutiérrez, 
solicita una pronta resolución en juicios 
del trabajo que se tramitan en el Juzgado 
de Letras de San Vicente de Tagua Tagua 
en contra de los señores Enrique Serrano 
Viale-Rigo, Ismael Pereira Lyon y Víc-
tor Eyzaguirre Lyon, por supuesto in-
cumplimiento de las leyes sociales. 

Al respecto, me es grato transcribir a 
V. E. lo informado por el Juzgado de Le-
tras de San Vicente: 

'Ante este Tribunal se han seguido en 
contra de las personas que se mencionan 
en el oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados, las causas del trabajo que se 
indican: 

Causa rol N9 931, cartulada "Soto Con-
treras Honorio y otros, con Serrano Via-
le-Rigo Enrique", cobro de pesos, la que 
iniciada el 4 de abril de 1964, a la fe-
cha se encuentra con una medida para 
mejor resolver, que se decretó con fecha 
14 de noviembre de 1964 y consiste en un 
informe del señor Inspector del Trabajo 
de la Oficina de Peumo, la que no se ha 
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cumplido por lo tanto, no ha quedado en 
estado de fallarse. 

Causa rol N9 938, caratulada "Eyzagui-
rre Lyon Víctor con Donoso Erazo Ma-
nuel", restitución de propiedad, iniciada 
el 11 de mayo de 1964 y fallada el 10 de 
noviembre del mismo año, fue elevada a 
la Ilustre Corte del Trabajo, por Oficio 
N9 199, de 14 de diciembre de 1964, en 
apelación interpuesta por la parte deman-
dada en contra de la sentencia definitiva 
dictada en esta causa. 

En cuanto a la demanda que se dice 
entablada en contra de don Ismael Pe-
reira Lyon, revisada la Secretaría del 
Trabajo y los libros de ingreso, durante 
los últimos cinco años, no hay constancia 
de haberse seguido causa alguna en su 
contra, por supuesto incumplimiento de 
leyes sociales". 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Pedro J. 
Rodríguez González." 

El señor ROSALES.—¡Eso no es ver-
dad! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-
sé).—¡Dios guarde también al Honora-
ble señor Rosales! 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Ruego a los señores Dipu-
tados se sirvan guardar silencio. 

6,—URBANIZACION Y CONSTRUCCION DE 
POBLACIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Entrando en el Orden del 

'Día, corresponde ocuparse del Mensaje 
sobre urbanización y construcción de po-
blaciones. 

El proyecto está impreso en los bole-
tines N9s. 10.279 y 10.279-A. 

Diputado Informante de la Comisión 
Especial de la Vivienda es el Honorable 
señor Pereira Lyon, y de la Comisión de 
Hacienda, el Honorable señor Miranda, 

(Los informes de las Comisiones Es-
pecial de la Vivienda y de Hacienda fi-

guran entre los Documentos de la Cuen-
ta de este Boletín, páginas 1292 y 1297). 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—En discusión general el pro-
yecto. 

En conformidad con el artículo 203 del 
Reglamento, debe declararse cerrado el 
debate al término del Orden del Día y des-
pacharse el proyecto, en general y en par-
ticular, en la presente sesión. 

El señor PEREIRA LYON.—Pido la 
palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Tiene la palabra el Honora-
ble Diputado Informante de la Comisión 
Especial de la Vivienda. 

El señor PEREIRA LYON.—Señor 
Presidente, la Comisión Especial de la Vi-
vienda prestó su aprobación al proyecto 
de urbanización de poblaciones en situa-
ción irregular. 

No podía haber procedido de otra ma-
nera, pues se trata de un problema que 
ha sido, desde hace mucho tiempo, preo-
cupación importante de esta Comisión, 
principalmente en atención a las dificul-
tades que representan los nuevos barrios 
populares que rodean al gran Santiago. 

Mientras la CORVI ha construido gran-
des poblaciones con todos los requisitos de 
la urbanización moderna, poblaciones que 
ha vendido a treinta años plazo, el Esta-
do no ha encontrado una fórmula que dé 
un plazo parecido para completar la cons-
trucción realizada por muchas personas 
que, con su esfuerzo particular, han he-
cho parte de la obra. Así es como el Es-
tado, o daba todo, o no daba nada. Y nos-
otros estábamos buscando la fórmula que 
permitiera completar las obras de urba-
nización a quienes ya hubieran hecho su 
casa o parte de dicha urbanización. 

La Comisión estudió, en el período pa-
sado, un proyecto mucho más completo 
que el enviado por el Ejecutivo. Había 
sido preparado por el ex Ministro de Obras 
Públicas, don Ernesto Pinto, y por todas 
las Direcciones de su Ministerio. De es-
te proyecto, hecho suyo por casi todos los 
miembros de la Comisión de la Vivienda, 



SESION 18», EN MARTES 12 DE ENERO DE 1965 1319 

alcanzaron a aprobarse cinco artículos en 
ella. 

Aunque esa iniciativa era mucho más 
completa que la que está en discusión, pol-
la premura con que la Comisión tuvo que 
t ra tar esta última y por las dudas regla-
mentarias que existían respecto de la po-
sibilidad de la transformación de un pro-
yecto en otro, ella aprobó, en líneas gene-
rales, el texto del Ejecutivo, agregándole 
del proyecto del ex Ministro sólo algunas 
disposiciones relativas al financiamiento, 
y un artículo propuesto por el Honorable 
Diputado don Manuel Tagle, que permite 
la construcción de casas económicas y fa-
cilita a quienes las quieran construir, los 
planos necesarios. 

La Comisión acordó pedir al Ejecutivo 
que incluyera en el proyecto, en la Comi-
sión de Hacienda, las iniciativas de las Di-
recciones del Ministerio de Obras Públi-
cas como indicaciones suyas; pero esto no 
se hizo. 

La iniciativa salió, pues, de la Comisión 
Especial de la Vivienda como una insinua-
ción de buenos propósitos, como un pro-
grama de trabajo para las Direcciones 
del Ministerio de Obras Públicas, pero no 
como un proyecto a la altura del proble-
ma que trata de resolver. 

De todos modos, es un paso adelante. Y 
ante la necesidad de solucionar los gran-
des problemas sanitarios y urbanísticos de 
numerosísimas poblaciones formadas por 
gente de esfuerzo, la cual ha hecho por sí 
sola, parte importante del camino, vues-
t r a Comisión Especial de la Vivienda 
acordó recomendar su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.—¡Pero no dijo de 

qué se trataba! ¡ Su Señoría se limitó a 
manifestar que el otro proyecto era me-
jor que éste! 

El señor MIRANDA (don Hugo).—Pi-
do la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Tiene la palabra el Hono-
rable Diputado Informante de la Comi-
sión de Hacienda. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
—Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .—Se-
ñor Presidente, como acaba de manifestar 
el Honorable Diputado Informante de la 
Comisión Especial de la Vivienda, el pro-
yecto que ahora nos preocupa establece 
normas para la urbanización de poblacio-
nes destinadas a la vivienda popular. 

Todos los señores Diputados conocen 
—y acaba de expresarlo con claridad nues-
tro Honorable colega señor Ismael Perei-
ra— los graves problemas creados por és-
tas llamadas "poblaciones marginales", 
que existen, como su propio nombre lo in-
dica, al margen de casi todas las ciudades 
de Chile. Se trata de viviendas construi-
das sin cumplir las ordenanzas generales 
que establecen normas específicas respec-
to de la necesidad de urbanizarlas previa-
mente, lo cual, por cierto, no se ha hecho. 

A través de este proyecto se trata de 
solucionar los serios problemas derivados, 
de este hecho, porque al margen de pobla-
ciones construidas con sujeción a las le-
yes que exigen urbanización, instalación 
de sistemas modernos de alumbrado pú-
blico, pavimentación, alcantarillado, etcé-
tera, se han levantado estas viviendas po-
pulares que no reúnen las condiciones in-
dispensables que demanda la civilización. 

La Comisión de Hacienda, lo mismo que 
la Comisión Especial de la Vivienda, pres-
tó su aprobación a este proyecto de ley, 
esto es, compartió los propósitos que el 
Ejecutivo tuvo en vista al presentarlo y 
concordó, de la misma manera, con la fi-
nalidad que persigue. Sin embargo, igual 
que la Comisión Especial de la Vivienda, 
ella estimó que sus normas originales eran 
muy generales, amplias e imprecisas, mo-
tivo por el cual le introdujo diversas mo-
dificaciones, especialmente en dos órde-
nes de materias. 

En primer término, estableció disposi-
ciones más concretas que las primitiva-
mente propuestas en el Mensaje sobre la 
constitución de la propiedad en estas po-
blaciones. Así fue como reemplazó el pri-
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mitivo artículo 89 por el que aparece en 
el informe de la Comisión de Hacienda, 
originado en una indicación formulada, 
en su seno, por el Honorable señor Millas, 
que se explica por su sola lectura. 

Ya que la Mesa ha advertido que este 
proyecto está con plazo vencido y debe ce-
rrarse el debate al término del Orden del 
Día, y como deseo que otros Honorables 
Diputados tengan la posibilidad de parti-
cipar también en su discusión, voy a de-
cir sólo dos palabras sobre este punto. Es-
ta modificación, que a mi juicio, es la más 
interesante que introdujo la Comisión de 
Hacienda, tiene por objeto establecer nor-
mas más precisas, como he dicho, sobre 
la constitución de la propiedad en estas 
poblaciones. Así se salva, en forma clara, 
los derechos que pudieren existir —la in-
dicación del Honorable señor Millas, apro-
bada por la Comisión, establece que pue-
de recurrirse para este efecto al Juzgado 
de Letras respectivo, el que resolverá en 
juicio sumario y apreciando las pruebas 
en conciencia— sobre los terrenos en los 
cuales se levantan estas poblaciones, res-
pecto de cuya transferencia no se ha po-
dido hasta ahora, en la mayoría de los ca-
sos, extender la escritura pública de com-
praventa y, por cierto, no se ha podido 
inscribir derechos de propiedad por los 
pobladores. De este modo, se hace posible 
el otorgamiento de las escrituras públicas 
de las compraventas, y, en consecuencia, 
se facilita la inscripción de dominio, en 
armonía con otra disposición propuesta 
por el Diputado que informa este proyec-
to. En efecto, en un artículo transitorio 
se establece que se suspende, "para el so-
lo efecto del otorgamiento de títulos de 
dominio y su inscripción en el Conserva-
dor de Bienes Raíces, la aplicación de la 
ley N9 8.946 para las poblaciones margi-
nales de viviendas populares". 

Otro ar t ículo. . . 
El señor GUMUCIO.—¿ Me permité una 

interrupción Honorable colega? 
El señor MIRANDA (don Hugo).— 

Con todo agrado, señor Presidente, con-
cedo una interrupción al Honorable señor 

Gumucio, sin perjuicio de declarar, pre-
viamente, que no es mi ánimo pasar a di-
rigir el debate. En consecuencia, se la doy 
en la seguridad de que mi Honorable co-
lega, con la extraordinaria práctica par-
lamentaria que tiene, hará una interrup-
ción breve. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Puede hacer uso de la in-
terrupción, Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.—Seré breve, se-
ñor Presidente. Es sólo para decir que, 
aparte de ese artículo, aprobado a indi-
cación de los Honorables señores Miran-
da y Millas, que da facilidades para ins-
cribir los títulos de dominio, también exis-
te en el proyecto otra disposición general 
que permite al Presidente de la Repúbli-
ca, por intermedio del decreto supremo, 
conseguir esa inscripción. O sea, hay dos 
vías paralelas para conseguir la inscrip-
ción de los títulos de propiedad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Puede continuar el Honora-
ble señor Miranda. 

El señor MIRANDA (don Hugo).— 
Efectivamente, como' el Honorable señor 
Gumucio lo acaba de establecer, el proyec-
to primitivo del Gobierno, en su artículo 
l 9 , contempla la posibilidad a que se re-
fiere el Honorable Diputado. La Comisión 
de Hacienda, como lo ha expresado Su Se-
ñoría con toda claridad, estableció dos sis-
temas, o. dos medios, con el objeto de que 
pueda resolverse esta serie de problemas 
que existen en estas poblaciones en esta 
materia. 

Otra disposición, propuesta por diver-
sos señores Diputados, es la que da finan-
ciamiento a este proyecto de ley. Se es-
tablece una contribución adicional del 0,5 
por mil sobre los bienes raíces de las co-
munas del país, con el objeto de que con 
este ingreso las Municipalidades puedan 
contratar empréstitos con el Banco Cen-
tral para destinarlos exclusivamente a la 
realización de obras contempladas en es-
ta iniciativa. El monto de los empréstitos, 
en virtud de la disposición aprobada poi; 
la Comisión, puede servir de aporte al Mi-
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nisterio de Obras Públicas, para la reali-
zación de los fines que contempla la ley. 
A estos aportes se les da el mismo trata-
miento que la actual Ley de Vialidad otor-
ga a los efectuados por los particulares, 
con el propósito de que en esa forma las 
Municipalidades de las pequeñas comunas 
del país tengan el financiamiento adecua-
do para realizar las obras que la propia 
ley establece. El avalúo imponible del país 
alcanza a la suma de 3.118.538.211 escu-
dos. En consecuencia, el ingreso ascende-
rá por este capítulo anualmente a la su-
ma de 1.550.000 escudos, con cuyo rendi-
miento podrá contratarse en el Banco Cen-
tral de Chile un empréstito máximo de 
11.000.000 de escudos. 

La Comisión consideró la observación 
formulada por un Honorable Diputado, en 
el sentido de que la aprobación de esta 
contribución adicional podría significar un 
impulso inflacionario, dado que la ley N9 

15.021 permite aumentar el avalúo hasta 
un nivel que se ha calculado en tres veces 
el actual. Es posible, en consecuencia, dar 
crédito a la observación formulada por el 
Honorable colega. Sin embargo, la Comi-
sión aceptó la indicación a que me vengo 
refiriendo, en que se ha convertido en uno 
de los artículos propuestos por la Comi-
sión de Hacienda en el informe, y proce-
dió a desestimar esa observación. No obs-
tante, me permito agregar, a título per-
sonal, que comparto, en cierto modo, las 
aprehensiones hechas presentes en el se-
no de la Comisión de Hacienda, por lo 
cual me parece que sería conveniente mo-
dificar esta disposición en orden a esta-
blecer que esta contribución adicional fue-
ra decreciente, considerando la posibili-
dad de aumento de los avalúos en confor-
midad con lo establecido en la ley N9 

15.020. 

El señor GUMUCIO.—¿'Me permite? 
El señor MIRANDA (don Hugo) .— 

Concedo una interrupción al Honorable 
colega señor Gumucio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) Con la venia del Honora-

ble Diputado Informante, tiene la palabra 
el Honorable Diputado. 

El señor GUMUCIO.—Señor Presiden-
te, agradezco la interrupción que me ha 
concedido el Honorable colega. Ella me 
permite formular breves observaciones que 
sólo tienden a colaborar con su informe. 

Creo interesante que el Honorable se-
ñor Diputado Informante, cada vez que 
mencione una indicación agregada a este 
artículo por la Comisión de Hacienda, ha-
ga una pequeña aclaración respecto del 
proyecto en sí mismo. En este caso, quie-
ro hacer presente que, fuera de los fon-
dos que van a allegarse por la indicación 
que ha analizado el Honorable colega, es-
ta iniciativa legal permite a Su Excelen-
cia el Presidente de la República invertir 
los recursos consignados por la Ley de 
Presupuesto al Ministerio de Obras Pú-
blicas en obras de pavimentación, alcan-
tarillado, agua potable o luz, pues ya no 
existirá, en conformidad con esta ley, la 
prohibición de utilizar estos fondos en 
propiedades privadas. 

O sea, hay dos clases de recursos: los 
mencionados por el Honorable señor Mi-
randa y los contemplados en el Presupues-
to de la Nación que, en virtud de este pro-
yecto de ley, podrán ser invertidos en 
construir poblaciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Puede continuar el Honora-
ble Diputado Informante. 

El señor MIRANDA (don Hugo).—Se-
ñor Presidente, como lo acaba de exponer 
el Honorable señor Gumucio, yo me he li-
mitado a dar a conocer las dos modifica-
ciones más esenciales introducidas por la 
Comisión de Hacienda. Vuelvo a decir, no 
es mi ánimo emplear mucho tiempo en la 
exposición de este informe, porque com-
prendo el deseo de todos los sectores de 
la Honorable Cámara de participar en la 
discusión de este proyecto, que considero 
de mucha importancia. 

El Honorable señor Checura me ha pe-
dido una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
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Accidental).—Con la venia de Su Seño-
ría, tiene la palabra el Honorable Diputa-
do. 

El señor CHECURA.—Señor Presiden-
te, sólo deseo manifestar que la idea de 
legislar para perfeccionar el plan habita-
cional en Chile es muy plausible. Por lo 
tanto, los Diputados radicales le prestare-
mos nuestra aprobación. 

Sin embargo, y aprovechando la pre-
sencia en la Sala de dos señores Minis-
tros de Estado, quiero formular algunas 
breves observaciones sobre la materia. 

Estimo que este plan habitacional de-
be aplicarse en forma integral. O sea, no 
sólo debe limitarse a la aplicación de las 
disposiciones que, en definitiva, se con-
templen en este proyecto de ley, sino 
también comprender medidas de carácter 
administrativo que pueden adoptarse en 
algunos puntos del país, para facilitar el 
desarrollo de la construcción. 

Hace algunos días, en una sesión de la 
Honorable Cámara, durante la Hora de 
Incidentes, pedí se oficiara al señor Mi-
nistro del Trabajo para solicitarle su in-
tervención ante la Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas, que ha 
suspendido el otorgamiento de préstamos 
hipotecarios y, por lo tanto, sus imponen-
tes no pueden operar con la CORVI ni con 
las asociaciones de ahorro y préstamo, pa-
ra construir o adquirir propiedades ya 
construidas en algún punto del país. 

Formulé estas observaciones porque en 
la provincia que tengo el honor de repre-
sentar, en Iquique en particular, se ha 
agudizado el problema habitacional por el 
incremento de las actividades industriales 
y el aumento vertiginoso de la población, 
que de 30 mil habitantes, en dos años ha 
llegado a 90 mil. En Iquique hay que adop-
tar medidas extraordinarias y excepcio-
nales para paliar este problema de la fal-
ta de habitaciones. Por eso, sugerí al se-
ñor Ministro del Trabajo que, a través de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas y demás cajas de previsión, 
se reabrieran estos préstamos para ser 

otorgados, especialmente, a los imponen-
tes que tengan interés en operar, sea en 
forma directa, o a través de cooperativas 
en formación o constituidas para poder 
obviar la difícil situación que se presen-
ta a esa ciudad nortina. 

Además, he presentado indicación para 
establecer en este mismo proyecto de ley 
que el Ministerio de Obras Públicas de-
berá proceder, a la mayor brevedad y de 
acuerdo con los recursos económicos de 
que pueda disponer, a la urbanización y 
adquisición de los terrenos fiscales lotea-
dos en Iquique en el sector de Playa Bra-
va y entregados a más o menos 3.000 pos-
tulantes. 

Estoy en antecedentes de que el costo 
de la urbanización es relativamente alto? 

pero es imprescindible realizarla con el ob-
jeto de hacer entrega en ese sector de dos 
mil o tres mil viviendas que vendrían a 
solucionar en parte el problema del dé-
ficit habitacional. 

Para terminar mi intervención, que ha 
sido posible gracias a la interrupción con-
cedida por el Honorable señor Miranda, 
deseo manifestar mi satisfacción por el 
hecho de que la Comisión de Hacienda 
haya acogido una indicación por medio de 
la cual se autoriza a la Municipalidad de 
Iquique para transferir definitivamente» 
a título gratuito, al Club "Unión Matade-
ro" de esa ciudad, la propiedad que ocu-
pa. 

Esta iniciativa estaba contenida en un 
proyecto dé ley presentado por el Dipu-
tado que habla e incluido en la convoca-
toria extraordinaria por el Gobierno an-
terior. Desgraciadamente, fue retirado 
por el actual. 

Nada más, y muchas gracias, Honora-
ble colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Puede continuar el Hono-
rable señor Miranda. 

El señor MIRANDA (don Hugo)'.—He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Leigh. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
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Accidental).—Con la venia del señor Di-
putado Informante, puede hacer uso de la 
palabra el Honorable señor Leigh. 

El señor LEIGH.—Señor Presidente, 
deseo formular una consulta al Honora-
ble Diputado Informante acerca de los al-
cances del artículo 59. 

Dice el inciso primero del artículo 59: 
"Autorízase a las Municipalidades pa-

ra otorgar permisos y recibirse de las vi-
viendas, modificaciones o ampliaciones de 
las mismas que, a la fecha de vigencia de 
la presente ley, hayan sido previamente 
autorizadas por el Director de Obras Mu-
nicipales, y siempre que ellas se hubieren 
efectuado en loteos de terrenos aprobados 
por la Municipalidad respectiva." 

De la lectura de esta disposición, pare-
ce desprenderse que aquellas, poblaciones 
constituidas defectuosamente, por haber 
sido levantadas en terrenos que el plano 
regulador para la comuna señala como no 
urbanos, no tendrán ninguno de los bene-
ficios que el proyecto contempla, tales co-
mo alumbrado público, calzadas y aceras, 
alcantarillado y agua potable. 

Como este problema alcanza niveles 
—yo diría pavorosos— en el distrito elec-
toral que represento y generalmente en 
las zonas agrícolas del país —por cuanto 
este cinturón de poblaciones marginales 
rodea, incluso, a las capitales de provin-
cias—, creo que aquí podría aclararse si 
tales casos están contemplados en este 
proyecto o si sería necesario un texto ex-
preso que así lo declarara. Sobre esta ma-
teria y,a presentamos tiempo atrás un 
proyecto de ley, que fue despachado por 
la H. Cámara y se encuentra en segundo 
trámite constitucional en el Senado. En 
una oportunidad, el H. señor Carlos Mo-
rales Abarzúa, con mi apoyo, solicitó del 
Ejecutivo lo incluyera en la convocato-
ria para seguir tratándolo. Ante la po-
sibilidad de que tal materia no sea inclui-
da en este proyecto, hemos presentado con 
el Honorable señor Galleguillos, don Flo-
rencio, y otros Diputados de estos ban-
cos, una indicación para obviar y solucio-
nar este vacío que se observa en forma 

tan notable. Si así ocurriera, esta inicia-
tiva legal no tendría aplicación, justa-
mente, en aquellos casos en que va a ser 
más necesaria, estos es, en poblaciones co-
mo las construidas en el lecho del río Ma-
pocho, como la San Antonio; en otras mal 
construidas, como la de Peñalolén, en la 
Comuna de Ñuñoa; en las unidades pri-
mera a cuarta del fundo San Luis de la 
misma comuna; en poblaciones importan-
tes de la comuna de Puente Alto, como la 
de "Los Quillayes", y otras. Es decir, in-
numerables poblaciones de la comuna que 
represento no podrían obtener el benefi-
cio de estas disposiciones por encontrar-
se en infracción en cuanto a los planos 
reguladores. Por eso es indispensable 
aprobar una indicación que diga: "En-
tiéndese de pleno derecho, "ipso jure", 
modificados los planos reguladores de las 
poblaciones en cuyos sectores haya que ir 
a la iniciación o reejecución de las obras 
de urbanización a que se refiere este pro-
yecto." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Puede continuar con la pa-
labra el señor Diputado Informante. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .—Me 
parece, señor Presidente, que la manera 
más adecuada para obviar los inconve-
nientes que podría presentar a este res-
pecto el articulado del proyecto, es la pre-
sentación de una indicación que resuelva 
directamente el problema que preocupa al 
Honorable Diputado. 

El Honorable señor Sepúlveda Ronda-
nelli me ha solicitado una interrupción, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Con la venia del señor Di-
putado Informante, tiene la palabra el Ho-
norable Diputado. 

El señor SEPULVEDA RONDANE-
LLI.—Señor Presidente, voy a hacer una 
observación muy breve. Sólo deseo saber 
si el señor Diputado Informante me pue-
de indicar si en los artículos aprobados 
por la Comisión Especial de la Vivienda 
o en las enmiendas y agregados que le ha 
hecho la Comisión de Hacienda a este 
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proyecto, hay alguna disposición que, en 
particular, se refiera a la situación de las 
personas que construyeron viviendas en 
la zona de los terremotos del 21 y 22 de 
mayo de 1960. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .—En 
realidad no hay ninguna disposición es-
pecial que se refiera al punto concreto 
señalado por Su Señoría. Considero que 
el caso a que se acaba de referir, es si-
milar al que planteara el Honorable se-
ñor Leigh. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Puede continuar el Hono-
rable señor Sepúlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANE-
LLI.—Señor Presidente, acabo de redac-
tar una indicación, destinada a solucionar 
un problema que reviste caracteres de 
gravedad. Me interesaría conocer al res-
pecto la opinión de algunos de los señores 
Ministros —ya que hay dos én la Sala— 
a fin de saber si cuento con su respaldo. 

Como el país debe recordar, con ocasión 
de los terremotos del 21 y 22 de mayo de 
1960, hubo un número muy grande de 
grupos familiares que quedaron, de la no-
che a la mañana, privados de la posibili-
dad de seguir habitando sus casas. Mu-
chas de ellas se desplomaron y otras, hu-
bo que demolerlas con posterioridad, por-
que no admitían reparaciones. 

Pues bien, señor -Presidente, la única 
posibilidad que se dio a esta gente para 
seguir viviendo allí, fue para que a tra-
vés de préstamos de la Corporación de la 
Vivienda o de algunas cajas de previsión, 
pudieran reconstruir el inmueble que an-
tes tenían. 

En esta zona se está aplicando algo que 
a mi juicio es una injusticia y que debe-
mos remediar ahora: la escala de reajus-
tes que establece el sistema de la Corpo-
ración de la Vivienda. La aplicación de 
tal sistema, si bien para otras zonas del 
país puede justificarse, para esta región, 
en que la gente, como verdaderos damni-
ficados, se ha visto obligada a reponer los 
inmuebles que tenían, no admite ya su vi-
gencia. 

Cabe recordar palabras muy concretas 
del Presidente de la República, cuando 
era candidato, a través de las cuales ofre-
cía una solución definitiva para este pro-
blema. Ella no puede ser otra, en esta zo-
na damnificada, que se deje de aplicar el 
sistema de la reajustabilidad. Vale decir, 
deben congelarse los préstamos de una vez 
por todas, congelación que podría regir al 
31 de diciembre pasado. Porque no resul-
ta justo que los afectados por esa catás-
trofe, respecto de la cual el país recibió 
ayuda del exterior, sigan pagando divi-
dendos cada vez más elevados, lo que sig-
nifica que, en lugar de amortizar sus deu-
das cada seis meses, adeudan, práctica-
mente mayor cantidad de dinero. 

Por eso, he presentado una indicación 
que dice, a la letra, lo siguiente: "Con-
gélase, al valor que tenía al 81 de diciem-
bre de 1964, el reajuste de los préstamos 
otorgados por la Corporación de la Vi-
vienda y las Cajas de Previsión Social, en 
la zona a que se refiere el inciso prime-
ro del artículo 6? de la ley N? 14.171, de 
26 de octubre de 1960". 

En el inciso segundo agrega: "Condó-
nase el valor de dicho reajuste y las mul-
tas e intereses que afecten a los présta-
mos otorgados a los damnificados por los 
terremotos y maremotos del 21 y 22 de 
mayo de 1960, en las comunas de Saave-
dra y Toltén, de la provincia de Cautín y 
Corral y Valdivia, de la provincia de Val-
divia." 

¿Por qué este trato aparentemente de 
privilegio para esta zona? Porque, des-
pués de los terremotos y maremotos, que-
dó muy disminuida su capacidad produc-
tiva. Se trata de zonas cuyos mejores cam-
pos, sus vegas, quedaron bajo el nivel del 
mar y están, hoy día, totalmente inuti-
lizados para su aprovechamiento agríco-
la, siendo lo más probable que, a pesar del 
transcurso del tiempo, tampoco se logre 
remediar este problema, producido como 
consecuencia de la catástrofe que desata-
ron las fuerzas telúricas en aquellos días. 

El inciso tercero de esta indicación di-
ce: "A los mismos beneficios concedidos 
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por el inciso anterior podrán acogerse los 
damnificados de la zona señalada en el 
inciso primero de este artículo, en rela-
ción con los préstamos, cuyo monto pri-
mitivo no exceda de tres mil escudos". 
Vale decir, la gente de niveles más bajos 
de vida debe tener un tratamiento espe-
cial en la zona mencionada, lo que resul-
ta ampliamente justificado. 

Finalmente, el último inciso de la indi-
cación que luego haré llegar a la Mesa, 
dice: "Los préstamos que en lo sucesivo 
se otorguen en dicha zona para la cons-
trucción, ampliación o mejoramiento de 
viviendas por un monto que no exceda de 
cinco mil escudos, quedarán exentos de 
todo reajuste". Porque, de otra manera, 
nadie se va a interesar en esas regiones, 
tan seriamente dañadas, por seguir cons-
truyendo viviendas y sus habitantes, en 
especial los de las zonas costeras, emigra-
rán hacia los grandes centros poblados, 
como ser a la ciudad de Temuco, agudi-
zando el actual problema de viviendas en 
las poblaciones "callampas". 

Por este motivo, deseo que los señores 
Ministros de Estado, una vez que se im-
pongan del texto de esta indicación se sir-
van prestarle el respaldo necesario, a fin 
de que las promesas formuladas por el Ex-
celentísimo señor Frei se convierta en rea-
lidad y estas disposiciones queden incor-
poradas al texto del proyecto que nos ocu-
pa, cuya finalidad social los Diputados ra-
dicales compartimos plenamente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Puede continuar el señor 
Diputado Informante. 

El señor MIRANDA (don Hugo).—Se-
ñor Presidente, la Comisión de Hacienda 
agregó otros artículos relacionados con 
algunas materias que atañen a la Corpo-
ración de la Vivienda. 

Así, por ejemplo, se propone agregar 
un artículo nuevo, que dice: "A partir del 
l 9 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 1965, los dividendos que deban pagar 
los asignatarios de viviendas de las ins-
tituciones a que se refiere el artículo 101 

de la ley N9 15.575 no podrán ser supe-
riores a los cobrados durante 1964." 

También la Comisión de Hacienda .pro-
pone otro artículo que se refiere a los di-
videndos que deben pagar durante el año 
1965 los mutuarios a que se refiere el ar-
tículo l 9 de la ley N9 15.421. Además, 
consulta otro artículo que establece que el 
valor de las cuotas CORVI será el que 
tengan éstas al momento de la escritura 
de compraventa de la vivienda y no a! mo-
mento de su asignación, como hasta aho-
ra ha estado ocurriendo. 

Por último, se contemplan algunas dis-
posiciones expresas, relacionadas con ma-
terias señaladas por el Honorable señor 
Checura, que resuelven problemas que 
afectan a las Municipalidades de Iquique, 
Tocopilla y San Antonio. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Tagle me ha solicitado una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Puede hacer uso de la in-
terrupción Su Señoría. 

El señor TAGLE.—Señor Presidente, 
hay un sector de la ciudadanía que, a pe-
sar de tener recursos escasos, no ha sido 
considerado para otorgarle las facilidades 
que merece. 

En efecto, hay sectores que desean cons-
truir su propia vivienda, con su propio 
esfuerzo; sin embargo, no sólo no han 
contado con mayor apoyo, sino que la ac-
tual legislación les deja caer todo su pe-
so, en lugar de ayudarlos. Estimamos in-
dispensable fomentar la autoconstrucción; 
pero para ello es necesario, previamente, 
eliminar una serie de trabas legales. Su-
peradas estas dificultades contaremos con 
un fuerte sector de la ciudadanía que da-
rá solución a su problema habitacional en 
forma independiente, construyendo la ca-
sa con el esfuerzo colectivo de la fami-
lia. 

Lamentamos que en el proyecto de ley 
enviado por el Ejecutivo y que, en estos 
momentos, ocupa la atención de la Hono-
rable Cámara, no se haya considerado el 
fomento a la autoconstrucción, de la que 
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tanto se ha hablado, y con razón, por ser 
un sistema altamente recomendable, ya 
que permite destinar fondos para aque-
llos que no tienen la misma iniciativa. 

Por ello, durante la discusión de este 
proyecto sobre urbanización y construc-
ción de poblaciones en la Comisión Espe-
cial de la Vivienda, me permití solicitar la 
incorporación de algunas disposiciones 
tendientes a facilitar la tramitación legal 
y a disminuir los costos de edificación, en 
lo referente a la autoconstrucción de ha-
bitaciones económicas. 

Tanto el Gobierno anterior como el ac-
tual han demostrado interés por intensi-
ficar la construcción habitacional y, para 
ello, es indispensable, junto con dictar 
nuevas normas, revisar la legislación vi-
gente, con el objeto de analizar aquellos 
defectos que la hayan hecho inoperante, 
o, simplemente, de examinar las causas 
por las cuales su aplicación ha sido con-
traproducente. 

Este es el caso contemplado en las dos 
indicaciones presentadas a la Comisión 
por el Diputado que habla, y que fueron 
incorporadas en el proyecto, como artícu-
los 49 y 51?. 

A aquellas personas que desean cons-
truir sus viviendas, mediante su propio 
esfuerzo, en forma independiente, sin aco-
gerse a ningún sistema, ni buscar ningu-
na institución dedicada a la construcción 
habitacional, en lugar de favorecerlas, e 
incluso, de fomentar este esfuerzo, la ac-
tual legislación les impide esta iniciativa 
por medio de una serie de trabas que en-
torpecen la tramitación y encarecen la 
construcción. 

Es así como muchos de los que desean 
construir, al acudir a las Municipalidades 
con el objeto de obtener la autorización 
pertinente y la fijación de la línea de edi-
ficación, vienen a conocer las injustas 
obligaciones legales que los fuerzan a con-
t ra tar los servicios de un profesional," a 
pagar un plano completo y a cancelar a 
la respectiva municipalidad un fuerte de-
recho de construcción. 

Al interesado le quedan dos caminos: o 

paga los derechos correspondientes y gas-
ta en ello gran parte de las economías 
acumuladas para edificar su casa-habita-
ción o, simplemente, construye al margen 
de la ley, burlando todas sus disposicio-
nes. En ello se prescinde de todo sentido 
urbanístico y quedan, muchas veces, las 
poblaciones con un aspecto de desorden y 
faltas de estética. 

Estimo que ambas situaciones son al-
tamente inconvenientes y tenemos la obli-
gación, especialmente quienes representa-
mos en esta Honorable Cámara a secto-
res densamente poblados, de buscar la ma-
nera de dar todas las facilidades posibles 
para que se construyan más habitaciones. 
Debemos ayudar a aquellas personas de 
escasos recursos que quieren edificar vi-
viendas económicas, por el sistema de au-
toconstrucción, por iniciativa propia, y 
que sólo piden de los poderes públicos una 
legislación justa y razonable, que ampa-
re y estimule sus actividades. 

Así lo hemos comprendido, y con ese 
objeto sometí a la consideración de la Co-
misión Especial de la Vivienda la indica-
ción que se transformó en artículo 4? del 
proyecto, que obliga a las Municipalida-
des a otorgar planos tipos que se entre-
garán a los interesados al precio de co-
pia. 

El inciso 39 indica la obligación de las 
Municipalidades de supervigilar las obras 
sin derecho al cobro de honorarios. 

El inciso 49 establece que las viviendas 
económicas estarán afectas sólo al 50% 
de los actuales derechos municipales co-
rrespondientes. 

El inciso 59 del mismo artículo 4? eli-
mina la exigencia de la intervención de 
un profesional pagado por el interesado. 

El artículo 59, originado, también, en 
una indicación del Diputado que habla, 
tiende a dar solución al problema creado 
a aquellas personas que han edificado, por 
las razones expuestas anteriormente, al 
margen de la ley actual. Estas personas, 
en la actualidad, han sido denunciadas, 
ante los Juzgados, por el no cumplimien-
to de la ley, y tendrán que pagar recar-
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gos, intereses y multas. Con el ánimo de 
normalizar esta situación, dicha indica-
ción propone que paguen solamente el 
50% de los derechos municipales corres-
pondientes, sin recargos, intereses o mul-
tas de ninguna especie y, siempre que se 
acojan a esta franquicia dentro de un año, 
contado desde la vigencia de la presente 
ley. 

El inciso 39 del mismo artículo 5° fue 
propuesto por otro Honorable colega y 
creo que persigue la misma finalidad de 
las indicaciones que comento. 

Nuestro contacto con las poblaciones 
marginalés de Santiago nos ha hecho co-
nocer claramente estos problemas que, sin 
duda, afectan a todas las municipalidades 
del país. Para reparar estas injusticias 
hemos presentado las indicaciones que co-
mento y espero que, mediante la buena 
voluntad de los Honorables colegas, se-
rán aprobadas y podrán convertirse en 
ley de la República. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental).— Puede continuar el señor 
Diputado Informante. 

El señor MIRANDA (don Hugo).—Se-
ñor Presidente, por las razones ya ex-
puestas y teniendo en consideración que 
el proyecto en examen tiende a resolver 
un agudo problema que aqueja a casi to-
das las ciudades del país, en especial a las 
provincias, donde los recursos municipa-
les jamás alcanzan realmente para resol-
ver las deficiencias derivadas de situacio-
nes que todos los Honorables colegas 
conocen, la Comisión de Hacienda prestó 
su aprobación a esta iniciativa legal y le 
introdujo las modificaciones que en for-
ma somera he enunciado, con el ánimo de 
no restar tiempo a los Honorables colegas. 

He dicho. 
El señor MILLAS.—Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental).—Tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor MILLAS.—Señor Presidente, 

según nuestras informaciones, el Ejecu-
tivo habría tenido, inicialmente, el deseo 
de incluir las ideas de la iniciativa en dis-
cusión en el proyecto denominado de leyes 
normativas o de facultades extraordina-
rias al Presidente de la República. Feliz-
mente, debido a la complejidad de esta 
materia y al hecho de que estaba prepa-
rado un proyecto específico sobre el par-
ticular, el Ejecutivo optó por presentar la 
iniciativa legal que estamos discutiendo. 

Indudablemente, este es el procedi-
miento que permite al Parlamento consi-
derar, en forma concreta y positiva, algu-
nas proposiciones del Ejecutivo, comple-
tarlas y modificarlas, para despachar una 
ley que considere, en todos sus aspectos, 
aquellas materias respecto de las cuales se 
ha producido la iniciativa del Gobierno. 

En estos días, abundan los ataques al 
Parlamento, y, con estridencia, se formu-
lan toda clase de cargos infundados en 
contra de esta Honorable Cámara y del 
Secado de la República. . . 

El señor FONCEA.—¡Eso no es exac-
to! 

Señor HURTADO (don Patricio).— 
¿Quiénes los formulan? 

El señor MILLAS.—. . . se dice, en for-
ma demagógica, que al Presidente de la 
República no se le permite legislar. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MILLAS.—Sin embargo, aquí 
está la prueba de que en este país se nuede 
legislar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).— Ruego a los señores Dipu-
tados se sirvan guardar silencio. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MILLAS.—Indudablemente, 
resulta algo muy diferente venir a pre-
sentar un proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para legislar 
sobre cualquiera materia, que considerar 
iniciativas, cuya tramitación ajustan a las 
prácticas constitucionales. En efecto, si 
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hay ideas, si hay materias respecto de las 
cuales se pueden hacer proposiciones efec-
tivas, es preciso que ellas se concreten en 
iniciativas como la que estamos conside-
rando. 

El señor FONCEA.—¿Por qué no las 
presentaron durante el Gobierno del señor 
Alessandri ? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).—Ruego a los señores Dipu-
tados guardar silencio. 

El señor MILLAS.—Pero en el caso del 
proyecto en discusión, lo primero que sal-
tó a la vista en la Comisión Especial de la 
Vivienda fue la gran improvisación que se 
pudo observar en su primitiva redacción. 
En la forma como esta iniciativa de ley 
estaba enunciada no contemplaba, de he-
cho, sino la autorización del artículo l 9 al 
Presidente de la República para declarar 
que determinadas obras de urbanización 
podrían cumplirse con un procedimiento 
excepcional. Mas, luego, surgían las inte-
rrogantes : ¿ cómo realizar, con dicho pro-
cedimiento excepcional, esas obras?; ¿de 
dónde obtener los recursos correspon-
dientes? Estos aspectos no figuraban en el 
proyecto. 

Entonces, al no despacharse simultá-
neamente con este proyecto otras iniciati-
vas legales, o al no completarse su articu-
lado con otros preceptos, podría haberse 
creado una situación que, indudablemente, 
no prestigiaría a una ley de la República ; 
se habría aprobado una legislación que 
sólo autorizaría para dictar decretos, los 
que crearían la ilusión o la esperanza de 
poder contar con determinadas facilida-
des, pero no existirían las disposiciones le-
gales necesarias para llevar a cabo la ur-
banización en forma excepcional. 

Por estos motivos, la primera preocu-
pación de los parlamentarios comunistas, 
en relación con este proyecto, fue la de 
buscarle un financiamiento y un mecanis-
mo de ejecución adecuados. 

Además, salta a la vista, al considerar 
la redacción del Mensaje sobre esta ma-
teria, que las facultades sobre urbaniza-

ción atinentes a las municipalidades —or-
ganismos constitucionalmente llamados a 
pronunciarse sobre ellas, pero que rfo han 
podido avanzar en el terreno de su ejecu-
ción por la falta absoluta de recursos en 
que se encuentran— se entregarán al Pre-
sidente de la República, que será quien de-
terminará tanto la realización como las 
condiciones de cualquier proyecto de ur-
banización y sus condiciones. O sea, de 
hecho es investido de atribuciones normal-
mente municipales, ya que, a través de los 
respectivos decretos, dará tratamiento ex-
cepcional a determinadas obras. 

Sobre la materia, los parlamentarios co-
munistas somos partidarios de que el Pre-
sidente de la República entregue recursos 
y establezca normas generales, a fin de 
que las obras de urbanización se realicen 
por medio de las Municipalidades. En este 
sentido, presentamos una indicación que 
no fue aprobada en la Comisión de Ha-
cienda, lo que significa que todo el me-
canismo que propusimos para hacer ope-
rante el proyecto en favor de las Munici-
palidades, reglamentariamente no es posi-
ble considerarlo ahora. 

También,' conjuntamente con el Hono-
rable colega señor Flores Castelli, hemos 
presentado una indicación para que la ini-
ciativa del Presidente de la República de 
recabar la realización de una obra de ur-
banización determinada, sea reservada a 
la Municipalidad respectiva, lo que es más 
lógico dentro de nuestro orden constitu-
cional,. ya que se trata de materias muni-
cipales. Es decir, deseamos que se man-
tenga la resolución en manos del Presi-
dente de la República, pero que se esta-
blezca que tal obra corresponde a una ne-
cesidad de la comuna, hecha presente por 
su respectiva Municipalidad. En otras pa-
labras, la indicación mencionada deja en 
manos de las municipalidades la iniciativa 
de solicitar la realización de una obra de-
terminada. No se trata de investir al Pre-
sidente de la República de los poderes de 
un super alcalde, que intervenga en par-
ticular y en detalle en el planeamiento de 


